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GERENCIA GENERAL    GERENCIA LEGAL 
UACI 
 
CD - ADMINISTRACION AEROPUERTO 
Solicítase autorización para adjudicar la Contratación Directa con Proveedor Único CEPA CD-

01/2018, “Servicios de soporte técnico y mantenimiento preventivo del sistema y equipos del 

estacionamiento del Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y 

Galdámez, para el año 2018”, a la sociedad TAS El Salvador, S.A. de C.V., representante exclusivo 

de la marca HUB PARKING (Datapark USA), representada legalmente por el Ingeniero Hernán 

Alberto López Rodríguez, por un monto de US $60,981.60 más IVA; y para un plazo contractual a 

partir de la Orden de Inicio hasta el 31 de diciembre de 2018. 
============================================================= 
SEGUNDO: 
 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante el Punto Quinto del Acta número 2883, del 27 de octubre de 2017, Junta Directiva 

autorizó promover la Contratación Directa con Proveedor Único CEPA CD-01/2018, “Servicios de 

soporte técnico y mantenimiento preventivo del sistema y equipos de los estacionamientos del 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”, a la 

sociedad TAS El Salvador, S.A. de C.V., única empresa autorizada en El Salvador por HUB 

PARKING (Datapark USA). 

 

Mediante nota UACI-1519, de fecha 30 de octubre de 2017, se efectuó la invitación a la sociedad 

TAS El Salvador, S.A. de C.V. 

 

La asignación presupuestaria para este proceso, es de US $62,040.00, sin incluir IVA. 

 

La fecha para la presentación de oferta fue programada para el día 6 de noviembre de 2017, 

presentando la sociedad TAS El Salvador, S.A. de C.V., su oferta por un monto de US $60,981.60, 

sin incluir IVA. 

 

II. OBJETIVO 

 

Autorizar la adjudicación de la Contratación Directa con Proveedor Único CEPA CD-01/2018, 

“Servicios de soporte técnico y mantenimiento preventivo del sistema y equipos del 

estacionamiento del Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Oscar Arnulfo Romero y 

Galdámez, para el año 2018”, a la sociedad TAS El Salvador, S.A. de C.V., representante exclusivo 

de la marca HUB PARKING (Datapark USA), representada legalmente por el Ingeniero Hernán 

Alberto López Rodríguez, por un monto de US $60,981.60 más IVA; y para un plazo contractual a 

partir de la Orden de Inicio hasta el 31 de diciembre de 2018. 

 

III. CONTENIDO DEL PUNTO 

 

El Solicitante del servicio procedió con la evaluación de las ofertas presentadas, de acuerdo a lo 

siguiente:  
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En el numeral 1.2 de la Sección II, de las Bases de Libre Gestión, se establece lo siguiente: “Con el 

objeto de agilizar el proceso de evaluación, la evaluación de las ofertas podrá efectuarse, 

individualmente o en forma simultánea, independientemente de su orden. Si se determina omisión 

de documentos o de información se procederá a solicitar las subsanaciones, salvo aquellos casos u 

ofertas que por economía procesal se determine que, aunque se subsane no cumple con aspectos de 

cumplimiento obligatorio” 

 

DATOS GENERALES Y DOCUMENTOS LEGALES. 

 
Ofertante TAS El Salvador, S.A. de C.V. 

Declaración Jurada, (Anexo 2) Cumple 

Datos Generales Anexo 3 Cumple  

Resultado Cumple 

 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

Cuadro Resumen de Evaluación Técnica 

 
Ofertante TAS El Salvador, S.A. de C.V. 

Carta Compromiso Anexo (Anexo 4) Cumple 

Resultado Cumple 

 

Por lo anterior y de acuerdo al numeral 2.1 de la Sección II, de las Bases, la sociedad TAS El 

Salvador, S.A. de C.V., continuará siendo evaluada económicamente, por cumplir con los 

requerimientos técnicos de las Bases. 

 

EVALUACIÓN ECONÓMICA 

 

De acuerdo al numeral 2.2 de la Sección II, de las Bases, se constató que la sociedad TAS El 

Salvador, S.A. de C.V., cumple con la presentación de la Carta Oferta Económica, la cual debía 

presentarse con la información contenida en el modelo proporcionado en el anexo 5 de las Bases de 

Contratación. 

 

Las Carta Oferta de la sociedad TAS El Salvador, S.A. de C.V., no contiene errores ni discrepancias 

por lo que cumple con todos los requerimientos establecidos en las bases. 

 

Posteriormente, se procedió al análisis de la oferta económica presentada, teniendo como resultado 

lo siguiente: 

 

Ofertante 

Monto ofertado 

(US$ sin incluir 

IVA) 

Asignación 

Presupuestaria 

CEPA 

(US$ sin incluir IVA) 

Resultado 

TAS El Salvador, S.A. de C.V.  60,981.60 62,040.00 

La oferta económica es US$ 1,058.40 

menor al monto presupuestado, 
equivalente a -1.71%. 

 

 

 



Acta 2903  17 de enero de 2018 

 

 

 

Continuación Punto II    2b 

 

De acuerdo a la evaluación, el solicitante del servicio concluye que la oferta presentada por TAS El 

Salvador, S.A. de C.V., CUMPLE con todo lo requerido en las Bases de Contratación Directa; y 

que además, su oferta económica es un 1.71% menor al monto de la asignación presupuestaria, 

representando un ahorro por la cantidad de US $1,058.40; por lo que se recomienda su 

adjudicación.  

 

Asimismo, se verificó que la sociedad ofertante se encuentra debidamente inscrita en el proceso de 

Licitación, y posterior a la fecha de apertura de ofertas, y previo a la recomendación de 

adjudicación, se constató que no forma parte del listado de personas naturales o jurídicas 

inhabilitadas o incapacitadas por la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (UNAC).  

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

De conformidad a lo establecido en los artículos 17, 18, 40 literal c), 71, 72 literal c) de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

 

V. RECOMENDACIÓN 

 

Por lo anterior, el Solicitante del Servicio y la UACI, recomiendan a Junta Directiva adjudicar la 

Contratación Directa con Proveedor Único CEPA CD-01/2018, “Servicios de soporte técnico y 

mantenimiento preventivo del sistema y equipos del estacionamiento del Aeropuerto Internacional 

de El Salvador, Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez, para el año 2018”, a la sociedad 

TAS El Salvador, S.A. de C.V., representante exclusivo de la marca HUB PARKING (Datapark 

USA), representada legalmente por el Ingeniero Hernán Alberto López Rodríguez, por un monto de 

US $60,981.60 más IVA; y para un plazo contractual a partir de la fecha indicada en la notificación 

de la Orden de Inicio hasta el 31 de diciembre de 2018. 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas, en el apartado IV, ACUERDA: 

 

1° Adjudicar la Contratación Directa con Proveedor Único CEPA CD-01/2018, “Servicios de 

soporte técnico y mantenimiento preventivo del sistema y equipos del estacionamiento del 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez, para 

el año 2018”, a la sociedad TAS El Salvador, S.A. de C.V., representante exclusivo de la 

marca HUB PARKING (Datapark USA), representada legalmente por el Ingeniero Hernán 

Alberto López Rodríguez, por un monto de US $60,981.60 más IVA; y para un plazo 

contractual a partir de la fecha indicada en la notificación de la Orden de Inicio hasta el 31 de 

diciembre de 2018. 

 

2° Nombrar como Administradora de Contrato, a la Ingeniera Hassel Ileana Morales Cuéllar, 

Asistente del Departamento de Mantenimiento, del Aeropuerto Internacional de El Salvador, 

Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez. 

 

3° Autorizar al Presidente o al Gerente General, en su calidad de Apoderado General 

Administrativo, para firmar el contrato respectivo. 
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GERENCIA GENERAL    GERENCIA LEGAL 
UACI 
 
LA - ADMINISTRACION AEROPUERTO 
Solicítase autorización para adjudicar la Licitación Abierta CEPA LA-05/2018, “Servicio de 

alimentación para el personal de tropa del Ministerio de la Defensa Nacional, que brinda apoyo a la 

seguridad del Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y 

Galdámez y Puerto de Acajutla, para el año 2018”, de la siguiente manera: Lote 1 correspondiente 

al Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, al señor 

José Mauricio Tobar Vásquez, por el monto total de US $108,672.96 más IVA; y Lote 2, 

correspondiente al Puerto Acajutla, a la señora Marely Marleny Tejada de Barrera, por el monto 

total de US $93,972.90 más IVA, ambas para un plazo contractual contado a partir del 1 de enero al 

31 de diciembre de 2018, o partir de la fecha establecida como orden de inicio en caso no pueda 

iniciar el 1 de enero. 
============================================================= 
TERCERO: 
 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante el Punto Cuarto del Acta número 2880, de fecha 17 de octubre de 2017, Junta Directiva 

autorizó promover la Licitación Abierta CEPA LA-05/2018, “Servicio de alimentación para el 

personal de tropa del Ministerio de la Defensa Nacional, que brinda apoyo a la seguridad del 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez y Puerto de 

Acajutla, para el año 2018”, y aprobó las Bases de Licitación correspondientes. 

 

La publicación para participar en el proceso, fue realizada en los periódicos La Prensa Gráfica y El 

Diario de Hoy, el 19 de octubre de 2017, así como también en el sitio Web de COMPRASAL, el 

período para la inscripción y retiro de bases fueron los días 20, 23 y 24 de octubre del presente año, 

inscribiéndose para participar en las oficinas de la UACI, la señora Marely Marleny Tejada de 

Barrera, y mediante el sitio web de COMPRASAL, las siguientes personas naturales:  

 

1. ELIA EDITH TOBAR DE GALDÁMEZ 

2. HECTOR IVAN GARCÍA BOLAINEZ 

3. DELIBANQUETES, S.A. DE C.V. 

4. JOSE MAURICIO TOBAR VASQUEZ 

5. SAG, S. A. DE C. V. 

 

La asignación presupuestaria para este proceso, es la siguiente: 
 

LOTE 1 - AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR,  

MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ 

CONCEPTO CANTIDAD DE RACIONES 

VALOR UNITARIO 

PRESUPUESTADO 

POR CEPA 

US$ SIN IVA 

MONTO TOTAL 

PRESUPUESTADO 

POR CEPA 

US $ SIN IVA 

DESAYUNOS 24,096 1.45 34,939.20 

ALMUERZOS 24,096 2.14 51,565.44 

CENAS 24,096 1.45 34,939.20 

TOTAL 72,288.00   121,443.84 
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LOTE 2 – PUERTO DE ACAJUTLA 

CONCEPTO CANTIDAD DE RACIONES 

VALOR UNITARIO 

PRESUPUESTADO POR CEPA 

US$ SIN IVA 

MONTO TOTAL 

PRESUPUESTADO POR CEPA US 

$ SIN IVA 

DESAYUNOS 15,330 2.48 38,018.40 

ALMUERZOS 15,330 2.75 42,157.50 

CENAS 15,330 2.48 38,018.40 

TOTAL 72,288.00 
 

118,194.30 

 

La fecha para la recepción y apertura de ofertas, fue el 28 de noviembre de 2017, recibiéndose las 

siguientes ofertas:  
 

 

LOTE 1 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 

EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR 

ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ 

LOTE 2 

PUERTO DE ACAJUTLA 

No. PARTICIPANTE 

OFERTA 

ECONÓMICA 

US$ (SIN IVA) 

OFERTA 

ECONÓMICA 

US$ (IVA 

INCLUIDO) 

OFERTA 

ECONÓMICA 

US$ (SIN IVA) 

OFERTA 

ECONÓMICA 

US$ (IVA 

INCLUIDO) 

1 MARELY MARLENY TEJADA DE BARRERA   93,972.90 106,189.37 

2 JOSÉ MAURICIO TOBAR VÁSQUEZ 108,672.96 122,407.68   

3 HÉCTOR IVÁN GARCÍA BOLAINEZ  117,588.48 133,009.92   

 

II. OBJETIVO 
 

Adjudicar la Licitación Abierta CEPA LA-05/2018, “Servicio de alimentación para el personal de 

tropa del Ministerio de la Defensa Nacional, que brinda apoyo a la seguridad del Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez y Puerto de Acajutla, 

para el año 2018”, de la siguiente manera: Lote 1 correspondiente al Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, al señor José Mauricio Tobar Vásquez, 

por el monto total de US $108,672.96 más IVA; y Lote 2, correspondiente al Puerto Acajutla, a la 

señora Marely Marleny Tejada de Barrera, por el monto total de US $93,972.90 más IVA, ambas 

para un plazo contractual contado a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, o partir de la 

fecha establecida como orden de inicio en caso no pueda iniciar el 1 de enero. 
 

III. CONTENIDO DEL PUNTO 
 

Los integrantes de la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO), conocedores de los deberes 

impuestos por la ley para el desarrollo de esta función, procedieron con la evaluación de las ofertas 

presentadas. 
 

1. ANÁLISIS LEGAL 
 

Se procedió al análisis de la documentación legal requerida en el numeral 9.1.1 de la Sección I, y 

los aspectos legales de los documentos financieros requeridos en el numeral 9.1.2, de la misma 

Sección, concluyendo que todos los ofertantes cumplen con la presentación de la documentación 

requerida, y continuaron siendo evaluados financieramente. 
 

2. EVALUACION FINANCIERA 
 

De acuerdo al numeral 2.1 de la Sección II de las Bases de Licitación, se procedió a verificar el 

cumplimiento de la presentación de los Documentos Financieros requeridos en el numeral 9.1.2 de 

la Sección I, así como también que estuviesen debidamente depositados en el Registro de 
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Comercio, según lo establece el artículo 286 del Código de Comercio, siendo necesario solicitar al 

ofertante Héctor Iván García Bolainez, la presentacion del Estado de Flujo de Efectivo según NIIF, 

NIIF-PYMES, de acuerdo a lo señalado en las Bases de Licitación 

 

TIPO DE 

PERSONERÍA 
REQUERIMIENTO 

Marely Marleny 

Tejada de 

Barrera 

José 

Mauricio 

Tobar 

Vásquez 

Héctor Iván 

García 

Bolainez 

Persona Domiciliada  

Balance General o Estado de Situación Financiera. Cumple Cumple Cumple 

Estado de Resultados o Estado de Situación Económica. Cumple Cumple Cumple 

Estado de cambios en el Patrimonio. Cumple Cumple Cumple 

Estado de Flujo en Efectivo (No requiere sello CNR)    

Dictamen Financiero del Auditor Independiente. Cumple Cumple Cumple 

Notas Explicativas a los Estados Financieros (No requiere sello 

CNR).  
Cumple Cumple Cumple 

Otras condiciones  

Deberán ser correspondientes al ejercicio fiscal 2016. Cumple Cumple Cumple 

Deberán ser presentados con el sello del Registro de Comercio, 

excepto las Notas Explicativas. 
Cumple Cumple Cumple 

Deberán estar en calidad de “DEPOSITADOS”, con base en lo 

establecido en el inciso final del Artículo 286 y Romano III del 

artículo 411, ambos del Código de Comercio. 

Cumple Cumple Cumple 

Para demostrar el depósito de los documentos financieros requeridos, 

deberán presentar la “Constancia de Depósito”, emitida por el Centro 

Nacional de Registros (CNR), en la cual determinan que dichos 

documentos están correctamente “Depositados”. 

Cumple Cumple Cumple 

 

Se ha revisado la información presentada por los ofertantes y se concluye que todos cumplen con lo 

requerido en las Bases de Licitación, por lo que continuarán siendo evaluados técnicamente. 

 

3. EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

De conformidad al numeral 2.2 EVALUACIÓN TÉCNICA de la Sección II, de las Bases de 

Licitación, se verificó el cumplimiento de los requerimientos técnicos establecidos en los literales 

a), b), c) y d) del numeral 9.1.3 de la Sección I; siendo necesario solicitar las subsanaciones 

siguientes, con base al numeral 11 de la Sección I: 

 

OFERTANTE EVALUACIÓN LEGAL RESULTADO 

José Mauricio Tobar 

Vásquez 

Primera subsanación 

Mediante nota UACI-1737/2017, se solicitó la siguiente subsanación:   

 

 Con respecto al Documento de Referencia (folio 36), emitido por el Departamento de 

Control Migratorio y Fiscal de la Policía Nacional Civil, Unidad Especial 

Aeroportuaria, deberá especificar exactamente el período de tiempo en el que se ha 

presentado el servicio (Contrato finalizado), además se deberá corregir el año de 

emisión del mismo, según numeral b) EXPERIENCIA DEL OFERTANTE (Anexo 5), 

de la Bases de Licitación 

 

 Deberá especificar el detalle del equipo mínimo para la preparación de alimentos, 

equipo de transporte (tarjeta de circulación) e instalaciones, y anexar fotografías reales 

de todo lo especificado, según Anexo 6 de las Bases. 

 

No presenta la documentación solicitada. 

 

Segunda subsanación 

 Mediante nota UACI-1791/2016, se solicitó nuevamente la presentación del Documento 

de Referencia emitido por el Departamento de Control Migratorio y Fiscal de la Policía 

Nacional Civil, Unidad Especial Aeroportuaria, y el detalle del equipo mínimo para la 

preparación de alimentos, equipo de transporte (tarjeta de circulación) e instalaciones, y 

anexar fotografías reales de todo lo especificado, en el Anexo 6 de las Bases. 

 

El ofertante presentó la documentación solicitada cumpliendo los requerimientos 

establecidos en las Bases de Licitación. 

CUMPLE 
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RESUMEN DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

REQUERIMIENTO 

Marely Marlene 

Tejada de 
Barrera 

José Mauricio 

Tobar Vásquez 

Héctor Iván 

García Bolainez 

CUMPLE/NO CUMPLE 

Presentación de Documentos del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social (Permiso vigente y constancia curso) 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Experiencia del ofertante (presentación de al menos dos documentos de 

referencia) 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Presentación de Carta compromiso  CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Presentación de constancia y fotografía de equipo e instalaciones (según 

anexo 6) 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 

De la evaluación técnica se concluye que todos los ofertantes cumplen con la presentación de la 

documentación solicitada en las Bases de Licitación, por lo que continuarán siendo evaluados 

económicamente. 

 

4. EVALUACIÓN ECONÓMICA 

 

De acuerdo al numeral 2.3 de la Sección II, de las Bases, se revisó la Carta Oferta Económica 

presentada por los ofertantes, para determinar que no existen discrepancias entre letras y cifras, en 

las ofertas presentadas de acuerdo al detalle siguiente: 

 
LOTE 1- AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ 

HÉCTOR IVÁN GARCÍA BOLAINEZ 

CONCEPTO 

CANTIDAD 

DE 

RACIONES 

VALOR UNITARIO 

PRESUPUESTADO 

POR CEPA 

US$ SIN IVA 

 

MONTO TOTAL 

PRESUPUESTADO  

POR CEPA 

US $ SIN IVA 

VALOR UNITARIO 

OFERTADO 

SIN INCLUIR IVA 

US $ 

TOTAL 

SIN INCLUR 

IVA US $ 

VALOR 

UNITARIO 

IVA INCLUIDO 

US $ 

TOTAL 

IVA 

INCLUIDO 

US $ 

Desayunos 24,096 1.45 34,939.20 1.49 35,903.04 1.68 40,481.28 

Almuerzos 24,096 2.14 51,565.44 1.89 45,541.44 2.14 51,565.44 

Cenas 24,096 1.45 34,939.20 1.50 36,144.00 1.7 40,963.20 

TOTAL 72,288.00   121,443.84   117,588.48   133,009.92 

 
LOTE 1- AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ 

JOSE MAURICIO TOBAR VÁSQUEZ 

CONCEPTO 

CANTIDAD 

DE 

RACIONES 

VALOR UNITARIO 

PRESUPUESTADO 

POR CEPA 

US$ SIN IVA 

MONTO TOTAL 

PRESUPUESTADO POR 

CEPA US $ SIN IVA 

VALOR UNITARIO 

OFERTADO 

SIN INCLUIR IVA 

US $ 

TOTAL 

SIN INCLUR 

IVA 

US $ 

VALOR 

UNITARIO 

IVA INCLUIDO 

US $ 

TOTAL 

IVA 

INCLUIDO 

US $ 

Desayunos 24,096 1.45 34,939.20 1.37 33,011.52 1.54 37,107.84 

Almuerzos 24,096 2.14 51,565.44 1.77 42,649.92 2.00 48,192.00 

Cenas 24,096 1.45 34,939.20 1.37 33,011.52 1.54 37,107.84 

TOTAL  72,288.00 
 

121,443.84 
 

108,672.96 
 

122,407.68 

 

LOTE 2 – PUERTO DE ACAJUTLA 

MARELY MARLENY TEJADA DE BARRERA 

CONCEPTO 

CANTIDAD 

DE 

RACIONES 

VALOR UNITARIO 

PRESUPUESTADO 

POR CEPA 

US$ SIN IVA 

MONTO TOTAL 

PRESUPUESTADO POR 

CEPA US $ SIN IVA 

VALOR UNITARIO 

OFERTADO 

SIN INCLUIR IVA 

US $ 

TOTAL 

SIN INCLUR 

IVA 

US $ 

VALOR 

UNITARIO 

IVA INCLUIDO 

US $ 

TOTAL 

IVA 

INCLUIDO 

US $ 

Desayunos 15,330 2.48 38,018.40 1.97 30,200.10 2.23 34,126.11 

Almuerzos 15,330 2.75 42,157.50 2.19 33,572.70 2.47 37,937.15 

Cenas 15,330 2.48 38,018.40 1.97 30,200.10 2.23 34,126.11 

TOTAL  72,288.00 
 

118,194.30 
 

93,972.90 
 

106,189.377 
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De los cuadros anteriores se concluyó que los montos ofertados para el Lote 1 del Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, por el señor José 

Mauricio Tobar Vásquez  y Héctor Iván García Bolainez, se encuentran dentro de la asignación 

presupuestaria de CEPA, siendo la más favorable para los intereses de la Comisión la presentada 

por el señor José Mauricio Tobar Vásquez, por el monto total de US $108,672.96 más IVA; y para 

el Lote 2 del Puerto Acajutla, la única oferta presentada fue por la señora Marely Marleny Tejada de 

Barrera, la cual se encuentra dentro de la asignación presupuestaria de CEPA, por el monto total de 

US $93,972.90 más IVA. 
 

IV. MARCO NORMATIVO 
 

De conformidad a lo establecido en los artículos 17, 18 y 56 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), artículo 56 de su Reglamento; numeral 4, 

de la Sección II y numeral 1, de la Sección III, de las Bases de Licitación. 
 

V. RECOMENDACIÓN 
 

Por lo anterior, la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO), recomienda a Junta Directiva 

adjudicar la Licitación Abierta CEPA LA-05/2018, “Servicio de alimentación para el personal de 

tropa del Ministerio de la Defensa Nacional, que brinda apoyo a la seguridad del Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez y Puerto de Acajutla, 

para el año 2018”, de la siguiente manera: Lote 1 correspondiente al Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, al señor José Mauricio Tobar Vásquez, 

por el monto total de US $108,672.96 más IVA; y Lote 2, correspondiente al Puerto Acajutla, a la 

señora Marely Marleny Tejada de Barrera, por el monto total de US $93,972.90 más IVA, ambas 

para un plazo contractual contado a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, o partir de la 

fecha establecida como orden de inicio en caso no pueda iniciar el 1 de enero. 
 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas, en el apartado IV, ACUERDA: 
 

1º Adjudicar la Licitación Abierta CEPA LA-05/2018, “Servicio de alimentación para el 

personal de tropa del Ministerio de la Defensa Nacional, que brinda apoyo a la seguridad del 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez y 

Puerto de Acajutla, para el año 2018”, de la siguiente manera: Lote 1 correspondiente al 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, al 

señor José Mauricio Tobar Vásquez, por el monto total de US $108,672.96 más IVA; y Lote 

2, correspondiente al Puerto Acajutla, a la señora Marely Marleny Tejada de Barrera, por el 

monto total de US $93,972.90 más IVA, ambas para un plazo contractual contado a partir del 

1 de enero al 31 de diciembre de 2018, o partir de la fecha establecida como orden de inicio 

en caso no pueda iniciar el 1 de enero. 
 

2º Nombrar como Administradores de Contrato a las siguientes personas: Por el Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, al licenciado 

Rafael Mendoza, Jefe Interino de Seguridad; y por el Puerto de Acajutla, al señor José Luis 

Acosta García, Jefe de la Sección Servicios de Apoyo. 

 

3° Autorizar al Presidente o al Gerente General, en su Calidad de Apoderado General 

Administrativo, para firmar los contratos respectivos. 
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GERENCIA GENERAL    GERENCIA LEGAL 
UACI 
 
LP - ADMINISTRACION AEROPUERTO 
Solicítase autorización para adjudicar la Licitación Pública CEPA LP-05/2018, “Servicio de 

seguridad para el estacionamiento público de la Terminal de Pasajeros y Terminal de Carga del 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, para el 

año 2018”, a la sociedad GRUPO C&A ASOCIADOS, S.A. DE C.V., representada legalmente por 

el señor José Luis Castro Mayen, hasta por un monto de US $144,000.00, sin incluir el IVA, y para 

un plazo contractual contado a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, o a partir de la 

fecha establecida como orden de inicio. 
============================================================= 
CUARTO: 
 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante el Punto Segundo del Acta número 2884, de fecha 31 de octubre de 2017, Junta Directiva 

autorizó promover la Licitación Pública CEPA LP-05/2018, “Servicio de seguridad para el 

estacionamiento público de la Terminal de Pasajeros y Terminal de Carga del Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, para el año 2018”, y 

aprobó las correspondientes Bases de Licitación. 

 

La publicación para participar en la referida licitación fue realizada el 6 de noviembre de 2017, 

mediante dos periódicos de circulación nacional, (La Prensa Gráfica y El Diario de Hoy), y en el 

sitio web de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. El período de inscripción y retiro de bases 

fue el 7 y 8 de noviembre de 2017, inscribiéndose en COMPRASAL para poder participar, las 

siguientes sociedades: 

 

1. Compañía Salvadoreña de Seguridad, S.A. de C.V. (COSASE, S.A. de C.V.)  

2. Grupo C & A Asociados, S.A. de C.V. 

3. Sistemas de Seguridad y Limpieza, S.A. de C.V. 

4. Tai Chi Seguridad, S.A. de C.V. 

5. SEGURINTER, S.A. de C.V. 

6. Grupo de Seguridad Táctico, S.A. de C.V. 

7. Máxima Alerta, S.A. de C.V. 

8. Grupo Romero Ortiz, S.A. de C.V. 

 

La asignación presupuestaria total para este proceso, es de US $146,500.00, sin incluir el IVA. 
 

La Recepción y Apertura de Ofertas se programó para el 23 de noviembre de 2017, presentando 

oferta las siguientes sociedades:  
 

N° Ofertante 
Monto de la oferta económica sin incluir 

el IVA US $ 

1 Grupo C&A Asociados, S.A. de C.V. 144,000.00 

2 Grupo de Seguridad Táctico, S.A. de C.V. 144,000.00 

3 COSASE, S.A. de C.V. 207,104.28 
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II. OBJETIVO 
 

Adjudicar la Licitación Pública CEPA LP-05/2018, “Servicio de seguridad para el estacionamiento 

público de la Terminal de Pasajeros y Terminal de Carga del Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, para el año 2018”, a la sociedad GRUPO 

C&A ASOCIADOS, S.A. DE C.V., representada legalmente por el señor José Luis Castro Mayen, 

hasta por un monto de US $144,000.00, sin incluir el IVA, y para un plazo contractual, contado a 

partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, o a partir de la fecha establecida como orden de 

inicio. 

 

III. CONTENIDO DEL PUNTO 

 

Previo a la evaluación de las ofertas, se verificó en la página Web de COMPRASAL que las 

personas inscritas no se encontraran en el Listado de Inhabilitados e Incapacitados por la Unidad 

Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (UNAC).  

 

Evaluación de Ofertas  

 

De acuerdo a lo estipulado en el numeral 1, de la Sección II, de las Bases de Licitación, la CEO 

inició la evaluación de ofertas presentadas en la Licitación. 

 

El numeral 1.3, de la Sección II, de las Bases de Licitación, establece lo siguiente: “Con el objeto de 

agilizar el proceso de evaluación, la evaluación de las ofertas podrá efectuarse, individualmente o 

en forma simultánea, independientemente de su orden. Si se determina omisión de documentos o 

de información se procederá a solicitar las subsanaciones, salvo aquellos casos u ofertas que por 

economía procesal se determine que, aunque se subsane no cumple con aspectos de cumplimiento 

obligatorio”. 

 

En ese sentido, la CEO determinó que aunque se subsanaran aspectos legales, financieros y 

técnicos, de la oferta presentada por la sociedad COSASE, S.A. DE C.V., no existe la posibilidad 

de una eventual adjudicación, debido a que su oferta económica, la cual es por un monto de US 

$207,104.28, excede la asignación presupuestaria en un 41.37%; por dicha razón, y por economía 

procesal, la oferta presentada por dicha sociedad no fue objeto de evaluación. 

 

Análisis legal 

 

Se procedió a la verificación de la documentación legal requerida en el numeral 9.1.1, de la Sección 

I, de las Bases de Licitación y a la verificación del cumplimiento de los aspectos legales de la 

documentación financiera requerida en el numeral 9.1.2, de la misma Sección de las Bases, 

obteniendo el siguiente resultado:   

 

 GRUPO DE SEGURIDAD TÁCTICO, S.A. DE C.V.: mediante nota externa UACI 1716/2017, 

de fecha 28 de noviembre de 2017, se le solicitó subsanación por primera vez, requiriendo que 

presentara copia certificada por Notario de los Estados Financieros correspondientes al año 

2016, debidamente depositados en el CNR, y presentar la constancia de depósito. 
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Con fecha 30 de noviembre de 2017, el ofertante presentó la documentación financiera del año 

2016 y la boleta de presentación en el CNR; sin embargo, no se encuentra debidamente 

depositada, por lo que mediante nota externa UACI-1736/2017, de fecha 1 de diciembre de 

2017, se solicitó subsanación por segunda vez, presentando nuevamente el 6 de diciembre de 

2017, la boleta de presentación de la documentación financiera 2016 en el CNR. 

 

El penúltimo inciso del numeral 9.1.2, de la Sección I, de las Bases de Licitación, establece lo 

siguiente: “No se aceptarán boletas de presentación de documentos financieros, emitidas por el 

Centro Nacional de Registros (CNR), debido a que no se da fe que los documentos financieros 

referidos, están debidamente depositados.” 

 

De acuerdo a lo anterior, se determinó después del período de subsanación, que el ofertante 

GRUPO DE SEGURIDAD TÁCTICO, S.A. DE C.V., NO CUMPLIÓ con la presentación de 

la documentación financiera 2016, debidamente depositada en el CNR, incluyendo la no 

presentación de la “constancia de depósito”, razón por la cual, no se considera elegible para 

continuar en el proceso de evaluación de ofertas.  

 

 GRUPO C&A ASOCIADOS, S.A. DE C.V.: CUMPLIÓ con toda la documentación legal y 

financiera, por lo que su oferta continuó siendo evaluada.  

 

Evaluación Financiera  

 

Verificación de la Documentación Financiera 

 

De acuerdo a lo estipulado en el numeral 2.1.1, de la Sección II, de las Bases de Licitación, se 

verificó la documentación financiera presentada por el ofertante GRUPO C&A ASOCIADOS, S.A. 

DE C.V., quien cumplió con todo lo requerido en el numeral 9.1.2, de la Sección I, de dichas Bases, 

por lo que su oferta continuó siendo evaluada.  

 

Evaluación de la Capacidad Financiera 

 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 2.1.2, de la Sección II, de las Bases de Licitación, 

se procedió a realizar la evaluación de la capacidad financiera, con los estados financieros 

presentados, correspondientes al ejercicio fiscal 2016; obteniendo el siguiente resultado:  

 

Índice financiero Fórmula Requerimiento mínimo Grupo C&A Asociados, S.A. de C.V. 

Índice de solvencia IS = AC / PC ≥  0.90 14.78 

Capital de trabajo CT = AC – PC ≥ 5% del monto ofertado 31.65% 

Endeudamiento general D = PT/AT ≤  80% 5.51% 

Resultado de la evaluación Cumple 

 

El ofertante GRUPO C&A ASOCIADOS, S.A. DE C.V., superó el requerimiento mínimo de cada 

índice financiero, considerándose elegible para continuar en el proceso de evaluación de ofertas. 
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Evaluación Técnica 

 

Según lo indicado en el numeral 2.2, de la Sección II, de las Bases de Licitación, se procedió a la 

verificación de la documentación técnica presentada por el ofertante GRUPO C&A ASOCIADOS, 

S.A. DE C.V., requerida en el numeral 9.1.3, de la Sección I, de dichas Bases, y posterior al período 

de subsanaciones se obtuvo el siguiente resultado:  

 
Ítem Descripción Cantidad Cumplimiento 

OFERTANTE   

1 
Presentación de al menos dos (2) documentos de Referencia para 

comprobar la Experiencia del Ofertante 
2 Cumple 

2 Matrículas vigentes de las armas de fuego asignadas 10 Cumple 

3 
Resolución de Autorización Vigente, de Operaciones por parte de 

la Unidad de Servicios Privados de Seguridad  
1 Cumple 

PERSONAL PROPUESTO   

1 

Diploma del curso para agentes de seguridad aprobado por parte 

de la Academia Nacional de Seguridad Pública, de los agentes 

asignados  

10 Cumple 

2 DUI vigente  10 Cumple 

3 
Licencia vigente de uso de armas de fuego de los agentes 

asignados  
10 Cumple 

4 
Comprobante de nivel académico igual o superior al sexto grado 

aprobado. 
10 Cumple 

5 Licencia de conducir motocicleta vigente. 4 Cumple 

 

El ofertante GRUPO C&A ASOCIADOS, S.A. DE C.V., CUMPLIÓ con toda la documentación 

técnica, por lo que se consideró elegible para continuar en el proceso de evaluación de ofertas.  

 

Evaluación Económica 

 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 2.3.1, de la Sección II, de las Bases de Licitación, 

se procedió a la evaluación económica de la oferta presentada por la sociedad GRUPO C&A 

ASOCIADOS, S.A. DE C.V., quien presentó la Carta Oferta y Plan de Oferta con la información 

mínima contenida en el Anexo 6 de las Bases de Licitación, y que además el documento no contiene 

errores aritméticos.  

 

Posteriormente, se procedió al análisis de la oferta económica en comparación con el presupuesto 

de la CEPA, obteniendo el siguiente resultado:  

 

Ofertante 

Monto de la oferta 

económica sin incluir el IVA 

US $ 

Presupuesto  

US $ 

Diferencia 

US $ % 

Grupo C&A Asociados, S.A. de C.V. 144,000.00 146,500.00  -2,500.00 -1.71 

 

En consecuencia, la oferta presentada por la sociedad ofertante GRUPO C&A ASOCIADOS, S.A. 

DE C.V., CUMPLIÓ con todas las etapas de evaluación; asimismo, su oferta económica es 

conveniente para los intereses de CEPA, ya que es menor en un 1.71% del monto presupuestado; 

por tanto, se recomienda adjudicar el proceso de Licitación Pública CEPA LP-05/2018, “Servicio 
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de seguridad para el estacionamiento público de la Terminal de Pasajeros y Terminal de Carga del 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, para el 

año 2018”, a dicha sociedad. 

 

Previo a la recomendación de los resultados de la evaluación de ofertas, se verificó nuevamente en 

la página Web de COMPRASAL, que el ofertante a quien se recomienda adjudicar, no se encuentra 

en el listado de inhabilitados e incapacitados por la Unidad Normativa de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (UNAC).  

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

De acuerdo a lo establecido en los Artículos 17, 18 y 56 de la LACAP, 56 del RELACAP, numeral 

4 de la Sección II, y numeral 1 de la Sección III, de las Bases de Licitación. 

 

V. RECOMENDACIÓN 

 

Por lo anterior, la CEO recomienda a Junta Directiva adjudicar la Licitación Pública CEPA LP-

05/2018, “Servicio de seguridad para el estacionamiento público de la Terminal de Pasajeros y 

Terminal de Carga del Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero 

y Galdámez, para el año 2018”, a la sociedad GRUPO C&A ASOCIADOS, S.A. DE C.V., 

representada legalmente por el señor José Luis Castro Mayen, hasta por un monto de US 

$144,000.00, sin incluir el IVA, y para un plazo contractual, contado a partir del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2018, o a partir de la fecha establecida como orden de inicio. 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas, en el apartado IV, ACUERDA: 

 

1° Adjudicar la Licitación Pública CEPA LP-05/2018, “Servicio de seguridad para el 

estacionamiento público de la Terminal de Pasajeros y Terminal de Carga del Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, para el año 

2018”, a la sociedad GRUPO C&A ASOCIADOS, S.A. DE C.V., representada legalmente 

por el señor José Luis Castro Mayen, hasta por un monto de US $144,000.00, sin incluir el 

IVA, y para un plazo contractual, contado a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, 

o a partir de la fecha establecida como orden de inicio. 

 

2° Nombrar como Administrador de Contrato, al licenciado Rafael Ernesto Mendoza, Jefe 

interino del Departamento de Seguridad del Aeropuerto Internacional de El Salvador, 

Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez.  

 

3° Autorizar al Presidente o al Gerente General, en su calidad de Apoderado General 

Administrativo, para firmar el contrato correspondiente. 
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GERENCIA GENERAL    GERENCIA LEGAL 
UACI 
 
LP - ADMINISTRACION ACAJUTLA 
Solicítase autorización para adjudicar la Licitación Pública CEPA LP-01/2018, “Servicios de 

mantenimiento, limpieza, chapoda y jardinería en diferentes edificaciones, instalaciones y 

propiedades de CEPA en el Puerto de La Unión”, a la sociedad P Y G CONSTRUCTORES, S.A. 

DE C.V., representada legalmente por el señor Ángel Guadalupe Grande Martínez, por un monto de 

hasta US $58,600.00 sin incluir IVA, para un plazo contractual del 1 de enero al 30 de junio de 

2018, o a partir de la fecha indicada en la notificación de la Orden de Inicio hasta el 30 de junio de 

2018, en el caso de no ser posible iniciar el 1 de enero de 2018. 
============================================================= 
QUINTO: 
 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante el Punto Quinto del Acta número 2876, de fecha 3 de octubre de 2017, Junta Directiva 

autorizó promover la Licitación Pública CEPA LP-01/2018, “Servicios de mantenimiento, limpieza, 

chapoda y jardinería en diferentes edificaciones, instalaciones y propiedades de CEPA en el Puerto 

de La Unión”, y aprobó las correspondientes Bases de Licitación. 

 

La publicación para participar en la referida licitación fue realizada el 6 de octubre de 2017, 

mediante dos periódicos de circulación nacional, La Prensa Gráfica y El Diario de Hoy, y el sitio 

web de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda, las fechas establecidas para la inscripción y 

retiro de bases fueron los días 9, 10 y 11 de octubre de 2017, inscribiéndose en COMPRASAL, las 

siguientes personas naturales y jurídicas: 

 

1. TEXTILES VARIOS SALVADOREÑOS, S.A. DE C.V. 

2. OEK DE CENTRO AMÉRICA, S.A. DE C.V. 

3. INNOVATIONS & INTEGRATED SOLUTIONS S.A DE C.V. 

4. GESTIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES ELUNEY, S.A. DE C.V. 

5. J.E.S.V. INC, SUCURSAL EL SALVADOR. 

6. PHI, S.A. DE C.V. 

7. GRANITO DE MOSTAZA, S.A. DE C.V. 

8. O & M MANTENIMIENTO Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

9. SISTEMAS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. 

10. ROBERTO FERNANDO BURGOS LÓPEZ 

11. P MAS P ARQUITECTOS, S.A. DE C.V. 

12. MORENA CONCEPCIÓN FIGUEROA DE RAMOS 

13. CONSTRUCTORA E INVERSIONES LAINEZ CRUZ, S.A. DE C.V. 

14. SEMPROFES, S.A. DE C.V. 

15. MANUEL DAVID PARADA JAIME CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. 

16. P Y G CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. 

17. ISRAEL ARCIDES RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

18. FRANCISCO ELIU MÉNDEZ VILLALTA 

La asignación presupuestaria total para este proceso, es de US $115,000.00 sin incluir IVA. 
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Mediante el Punto Tercero del Acta número 2881, de fecha 20 de octubre de 2017, Junta Directiva 

autorizó la Adenda N° 1 a las Bases de Licitación Pública CEPA LP-01/2018, “Servicios de 

mantenimiento, limpieza, chapoda y jardinería en diferentes edificaciones, instalaciones y 

propiedades de CEPA en el Puerto de La Unión”, en el sentido de modificar el numeral 13.2 Plazo 

Contractual de la Sección III; el numeral 2 sub numeral 2.23 de la Sección IV y literal e) Uniformes 

del numeral 8, de la Sección III y el Anexo 7 Plan de Oferta de la Sección V de las Bases de 

Licitación, a efecto de disminuir el plazo contractual a 6 meses, siendo notificada vía 

COMPRASAL el 20 de octubre de 2017, y por correo electrónico a los participantes inscritos. 

 

La Recepción y Apertura de Ofertas se programó para el 26 de octubre de 2017, presentándose las 

siguientes ofertas: 

 

Participante Monto Oferta Económica US $ sin IVA 

O&M MANTENIMIENTO Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 113,897.12 

GESILY, S.A. DE C.V. 129,594.39 

PHI SERVICIOS DE ARQUITECTURA E INGENIEROS, S.A. DE C.V. 109,933.12 

SISTEMAS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. 114,425.00 

P Y G CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. 104,200.00 

 

II. OBJETIVO 
 

Adjudicar la Licitación Pública CEPA LP-01/2018, “Servicios de mantenimiento, limpieza, 

chapoda y jardinería en diferentes edificaciones, instalaciones y propiedades de CEPA en el Puerto 

de La Unión”, a la sociedad P Y G CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., representada legalmente 

por el señor Ángel Guadalupe Grande Martínez, por un monto de hasta US $58,600.00 sin incluir 

IVA, para un plazo contractual del 1 de enero al 30 de junio de 2018, o a partir de la fecha indicada 

en la notificación de la Orden de Inicio hasta el 30 de junio de 2018, en el caso de no ser posible 

iniciar el 1 de enero de 2018. 

 

III. CONTENIDO DEL PUNTO 

 

La CEO mediante acta de fecha 30 de octubre de 2017, verificó las Garantías de Mantenimiento de 

Ofertas presentadas por los participantes antes referidos, las cuales cumplen con el monto y plazo 

requerido en el numeral 9, de la Sección I, de las Bases de Licitación. 

 

De acuerdo a lo establecido en los numerales 1.1 y 1.4 de la Sección II, de las Bases de Licitación, 

que literalmente dicen: 

 

“ 1.1 La CEPA constituirá, de acuerdo a lo establecido en el Art. 20 de la LACAP, a la Comisión 

de Evaluación de Ofertas, quien será la responsable de la evaluación de las ofertas, en el presente 

proceso de licitación. 

 

1.4  Con el objeto de agilizar el proceso de evaluación, la evaluación de las ofertas podrá 

efectuarse, individualmente o en forma simultánea, independientemente de su orden. Si se 

determina omisión de documentos o de información se procederá a solicitar las subsanaciones, 

salvo aquellos casos u ofertas que por economía procesal se determine que, aunque se subsane no 

cumple con aspectos de cumplimiento obligatorio”,  
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La CEO inició la evaluación de las ofertas presentadas, de acuerdo a lo siguiente: 

 

EVALUACIÓN LEGAL 

 

Se verificó la documentación legal, requerida en el numeral 10.1.1, de la Sección I, de las Bases de 

Licitación, resultando lo siguiente: 

 

No OFERTANTE EVALUACIÓN  RESULTADO 

1 
O&M MANTENIMIENTO Y SERVICIOS, S.A. 

DE C.V. 

Se requirió la subsanación de la fotocopia del 

Testimonio de Escritura Pública de 
Constitución, debiendo certificarse 

notarialmente, mediante nota UACI-

1557/2017, de fecha 3 de noviembre de 2017, 

presentando lo requerido el 6 de noviembre de 

2017, cumpliendo con los requerimientos 

legales. 
Presentó los documentos legales requeridos en 

las Bases de Licitación. 

CUMPLE 

2 GESILY, S.A. DE C.V. 
Presentó los documentos legales requeridos en 

las Bases de Licitación. 
CUMPLE 

3 
PHI SERVICIOS DE ARQUITECTURA E 

INGENIEROS, S.A. DE C.V. 

Al verificar la documentación presentada 

resultó lo siguiente: 

 La sociedad no presentó la “Constancia de 
Depósito”, emitida por el Centro Nacional 

de Registros (CNR), de conformidad al sub 

numeral 10.1.2, Documentos Financieros de 
las Bases de Licitación. 

 La sociedad estableció incorrectamente en 

la declaración jurada la edad de la 
compareciente, siendo 40 años y no 39 

años. 

 La sociedad presentó la solvencia de AFP 

CRECER no vigente a la fecha de la 

apertura de las ofertas, por tanto, dicho 

documento no está sujeto a subsanación, de 
conformidad a la Sección I, Numeral 12 

SUBSANACIONES, letra e) “La OMISIÓN 

de cualquiera solvencia o la 
PRESENTACIÓN de cualquiera de estas 

solvencias que no se encuentre vigente a la 

fecha de la Recepción y apertura de ofertas 
(literal w) del Art. 44 de la LACAP y Art. 26 

del RELACAP), de las bases de licitación.” 

 

Por consiguiente se descalifica del proceso 

de licitación. 

NO CUMPLE 

4 
SISTEMAS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, 

S.A. DE C.V. 
Presentó los documentos legales requeridos en 
las Bases de Licitación. 

CUMPLE 

5 P Y G CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. 
Presentó los documentos legales requeridos en 

las Bases de Licitación. 
CUMPLE 

 

Por lo anterior, se procede a evaluar financieramente de acuerdo al numeral 2.1, de la Sección II, de 

las Bases de Licitación, a las sociedades O&M MANTENIMIENTO Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., 

GESILY, S.A. DE C.V., SISTEMAS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. y P Y G 

CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. 
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EVALUACIÓN FINANCIERA 

 

Se procedió de acuerdo a los numerales 10.1.2., de la Sección I y 2.1 de la Sección II, de las Bases 

de Licitación, a evaluar la documentación financiera, verificando que cumplen con la presentación 

de los documentos requeridos, procediéndose a la evaluación de la capacidad financiera, de acuerdo 

a lo siguiente:  

 

INDICE FORMULA REQUERIMIENTO MÍNIMO 

ÍNDICE DE SOLVENCIA  IS = AC / PC  ≥  0.90  

CAPITAL DE TRABAJO  CT = AC – PC  ≥ 5% DEL MONTO OFERTADO  

ENDEUDAMIENTO GENERAL  D = PT/AT  ≤  80%  

EVALUACIÓN    CUMPLE  

 
IS    = ÍNDICE DE SOLVENCIA  CT=  CAPITAL DE TRABAJO 

AC = ACTIVO CIRCULANTE O CORRIENTE PT = PASIVO TOTAL 

PC  = PASIVO CIRCULANTE O CORRIENTE AT =  ACTIVO TOTAL 

D = ENDEUDAMIENTO GENERAL 

 

ÍNDICE FORMULA 

O&M 

MANTENIMIENTO Y 

SERVICIOS, S.A. DE 

C.V. 

GESILY, S.A. DE 

C.V. 

SISTEMAS DE 

SEGURIDAD Y 

LIMPIEZA, S.A. 

DE C.V. 

P Y G 

CONSTRUCTORES, 

S.A. DE C.V. 

ÍNDICE DE 

SOLVENCIA 

ACTIVO CIRCULANTE 3223,746.37 199,189.32 1373,977.05 134,098.60 

PASIVO CIRCULANTE 576,772.63 127,460.65 450,741.08 15,910.70 

RESULTADO 5.59 1.56 3.05 8.43 

PUNTAJE MÍNIMO 0.90 0.90 0.90 0.90 

EVALUACIÓN CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CAPITAL DE 

TRABAJO 

ACTIVO CIRCULANTE 3223,746.37 199,189.32 1373,977.05 134,098.60 

PASIVO CIRCULANTE 576,772.63 127,460.65 450,741.08 15,910.70 

RESULTADO 2646,973.74 71,728.67 923,235.97 118,187.90 

OFERTA ECONÓMICA 113,897.12 129,594.39 114,425.00 104,200.00 

% DE CT/OFERTA E 2324.00% 55.35% 806.85% 113.42% 

MÍNIMO PARA PASAR 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 

EVALUACIÓN CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

ÍNDICE DE 

ENDEUDAMIENTO 

GENERAL 

PASIVOS TOTALES 1694,099.54 127,460.65 1157,750.43 15,910.70 

ACTIVOS TOTALES 3784,593.20 255,362.35 1760,969.43 206,098.60 

RESULTADO 44.76% 49.91% 65.75% 7.72% 

PUNTAJE MÁXIMO 80.00% 80.00% 80.00% 80.00% 

EVALUACIÓN CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

EVALUACIÓN GENERAL CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 

Por lo anterior, los ofertantes cumplen con los requerimientos financieros, por lo que procede 

continúen siendo evaluados técnicamente. 
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EVALUACIÓN TÈCNICA 
 

Se procedió a la evaluación técnica, verificando que los ofertantes O&M MANTENIMIENTO Y 

SERVICIOS, S.A. DE C.V., GESILY, S.A. DE C.V., SISTEMAS DE SEGURIDAD Y 

LIMPIEZA, S.A. DE C.V. y P Y G CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., cumplen con la 

presentación de los dos documentos de referencia requeridos en el numeral 10.1.3, de la Sección II, 

de las Bases de Licitación, por lo que se procedió a evaluar económicamente. 

 

EVALUACIÓN ECONÓMICA 
 

De acuerdo al numeral 2.3, de la Sección II, de las Bases de Licitación y Adenda N°1, se procedió a 

evaluar económicamente, de acuerdo a lo siguiente: 

 

En relación a la Adenda N° 1, se requiere que el período considerado de servicio fuese de seis (6) 

meses, por lo cual la CEO, de acuerdo al numeral 2.3.3 literal b)  “Si existiesen discrepancias entre 

las cantidades de servicio presentadas en el Plan de Oferta del participante con relación a las 

cantidades requeridas por CEPA en estas bases, la CEO sustituirá las cantidades presentadas por 

el participante por las cantidades requeridas por CEPA.”, redujo las cantidades de acuerdo al 

requerimiento, procediéndose a su evaluación económica. 

 

Asimismo, en la Adenda N° 1, se considera como obligación del contratista, pagar al personal las 

horas extras laboradas, según el Código de Trabajo, hasta un máximo de US $1,000.00 durante el 

plazo contractual, lo cual se mantiene para el contratista, no obstante, el Anexo 7 “Plan de Oferta” 

de las Bases de Licitación, no considera ningún monto, por lo cual, la CEO tomó únicamente para la 

evaluación económica, los montos en concepto de horas extras indicados en las ofertas de O&M 

MANTENIMIENTO Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., GESILY, S.A. DE C.V., SISTEMAS DE 

SEGURIDAD Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. y P Y G CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V.   

 

Asimismo, se procedió a disminuir las cantidades del plan de oferta de cada sociedad, por lo que de 

acuerdo a los montos corregidos, conforme al numeral 2.3.5, de la Sección II, de las Bases de 

Licitación, se consultó a cada ofertante, si aceptaba o no dicho monto, resultando lo siguiente: 

 

OFERTANTES 

NOTAS DE CONSULTA 

DE ACEPTACIÓN DE 

MONTO CORREGIDO 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 

US $ SIN IVA 

MONTO 

OFERTADO US 

$ SIN IVA 

RESULTADO 

EVALUACIÓN 

O&M MANTENIMIENTO Y 

SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
UACI-1558/2017 

115,000.00 

60,741.56 

Se encuentra dentro de la 

asignación presupuestaria 

siendo el monto ofertado 

menor por US $54,258.44, 

lo que equivale a -47.18%. 

GESILY, S.A. DE C.V. UACI-1559/2017 93,759.32 

Se encuentra dentro de la 

asignación presupuestaria 

siendo el monto ofertado 

menor por US $21,240.68, 

lo que equivale a -18.47%. 

SISTEMAS DE SEGURIDAD 

Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. 
UACI-1598/2017 60,731.00 

Se encuentra dentro de la 

asignación presupuestaria 

siendo el monto ofertado 

menor por US $54,269.00, 

lo que equivale a -47.19%. 

P Y G CONSTRUCTORES, 

S.A. DE C.V. 

 

UACI-1560/2017 58,600.00 

Se encuentra dentro de la 

asignación presupuestaria 

siendo el monto ofertado 

menor por US $56,400.00 

lo que equivale a -49.04%. 
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Conforme a lo indicado en el cuadro anterior, las ofertas económicas se encuentran dentro de la 

asignación presupuestaria, siendo la oferta de P Y G CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., la de 

menor valor económico, por lo que se recomienda sea adjudicada. 

 

De acuerdo a la evaluación de las ofertas, la CEO recomienda adjudicar la Licitación Pública CEPA 

LP-01/2018 “Servicios de mantenimiento, limpieza, chapoda y jardinería en diferentes 

edificaciones, instalaciones y propiedades de CEPA en el Puerto de La Unión”, a la sociedad P Y G 

CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V.  

 

Asimismo, se verificó que la sociedad ofertante se encuentra debidamente inscrita en el proceso de 

Licitación, y posterior a la fecha de apertura de ofertas, y previo a la recomendación de 

adjudicación, se constató que no forma parte del listado de personas naturales o jurídicas 

inhabilitadas o incapacitadas por la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (UNAC).  

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

De acuerdo a lo establecido en los Artículos 17, 18 y 56 de la LACAP, 56 del RELACAP, numeral 

4 de la Sección II, y numeral 1 de la Sección III, de las Bases de Licitación. 

 

V. RECOMENDACIÓN 

 

Por lo anterior y de acuerdo al numeral 4, de la Sección II, de las Bases de Licitación, la CEO 

recomienda a Junta Directiva, adjudicar la Licitación Pública CEPA LP-01/2018, “Servicios de 

mantenimiento, limpieza, chapoda y jardinería en diferentes edificaciones, instalaciones y 

propiedades de CEPA en el Puerto de La Unión”, a la sociedad P Y G CONSTRUCTORES, S.A. 

DE C.V., representada legalmente por el señor Ángel Guadalupe Grande Martínez, por un monto de 

hasta US $58,600.00 sin IVA, para un plazo contractual del 1 de enero al 30 de junio de 2018 o a 

partir de la fecha indicada en la notificación de la Orden de Inicio hasta el 30 de junio del 2018, en 

el caso de no ser posible iniciar el 1 de enero de 2018. 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas, en el apartado IV, ACUERDA: 

 

1° Adjudicar la Licitación Pública CEPA LP-01/2018, “Servicios de mantenimiento, limpieza, 

chapoda y jardinería en diferentes edificaciones, instalaciones y propiedades de CEPA en el 

Puerto de La Unión”, a la sociedad P Y G CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., representada 

legalmente por el señor Ángel Guadalupe Grande Martínez, por un monto de hasta US 

$58,600.00 sin incluir IVA, para un plazo contractual del 1 de enero al 30 de junio de 2018, o 

a partir de la fecha indicada en la notificación de la Orden de Inicio hasta el 30 de junio de 

2018, en el caso de no ser posible iniciar el 1 de enero de 2018. 

 

2° Nombrar como Administrador de Contrato, al ingeniero Pedro Amilto Orellana, Jefe del 

Departamento Administrativo, del Puerto de La Unión. 

 

3° Autorizar al Presidente o al Gerente General, en su calidad de Apoderado General 

Administrativo, para firmar el contrato respectivo. 
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GERENCIA GENERAL    GERENCIA LEGAL 

UACI 

 

LP - ADMINISTRACION CEPA 

Solicítase autorización para adjudicar la Licitación Pública CEPA LP-02/2018, “Servicio de 

arrendamiento de un sistema de comunicación digital por radio en el Puerto de Acajutla para el año 

2018”, a la sociedad Globalcom El Salvador, S.A. de C.V., representada legalmente por Pedro 

Emilio Silhy Miguel, por un monto de US $105,235.56, sin incluir IVA ni CESC, y para un plazo 

contractual contado a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, o a partir de la fecha 

establecida como orden de inicio. 
============================================================= 

SEXTO: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante el Punto Noveno del Acta número 2880, de fecha 17 de octubre de 2017, Junta Directiva 

autorizó promover la Licitación Pública CEPA LP-02/2018, “Servicio de arrendamiento de un 

sistema de comunicación digital por radio en el Puerto de Acajutla para el año 2018”, y aprobó las 

correspondientes Bases de Licitación. 

 

La publicación para participar en la referida licitación fue realizada el 19 de octubre de 2017, 

mediante dos periódicos de circulación nacional, (La Prensa Gráfica y El Diario de Hoy), y en el 

sitio web de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. El periodo de inscripción y retiro de bases 

fue del 20 al 24 de octubre de 2017, inscribiéndose en COMPRASAL para poder participar, las 

siguientes sociedades: 

 

1. General Security, El Salvador, S.A de C.V. 

2. Global Comunications El Salvador, S.A de C.V. (Globalcom El Salvador, S.A. de C.V.) 

3. Telefónica Multiservicios, S.A. de C.V. 

4. Escucha Panamá, S.A., Sucursal El Salvador 

La asignación presupuestaria total para este proceso, es de US $110,400.00, sin incluir IVA. 

 

La Recepción y Apertura de Ofertas se programó para el 9 de noviembre de 2017, presentando 

oferta únicamente la sociedad Globalcom El Salvador, S.A. de C.V., por un monto de US 

$105,235.56 sin incluir el IVA ni CESC.  

 

II. OBJETIVO 
 

Adjudicar la Licitación Pública CEPA LP-02/2018, “Servicio de arrendamiento de un sistema de 

comunicación digital por radio en el Puerto de Acajutla para el año 2018”, a la sociedad Globalcom 

El Salvador, S.A. de C.V., representada legalmente por Pedro Emilio Silhy Miguel, por un monto 

de US $105,235.56, sin incluir IVA ni CESC, y para un plazo contractual contado a partir del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2018, o a partir de la fecha establecida como orden de inicio. 
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III. CONTENIDO DEL PUNTO 

 

Evaluación de Ofertas  

 

De acuerdo a lo estipulado en el Numeral 1 de la Sección II, de las Bases de Licitación, la CEO 

procedió a la evaluación de la oferta recibida.  

 

Análisis Legal 

 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.5 de la Sección II, de las Bases de Licitación, se 

procedió a la verificación de la Documentación Legal requerida en el numeral 10.1.1 

“Documentación Legal” de la Sección I, de las Bases de Licitación y a la verificación del 

cumplimiento de los aspectos legales de la Documentación Financiera requerida en el numeral 

10.1.2 “Documentación Financiera” de la misma Sección, determinándose que el ofertante 

CUMPLIÓ con todo lo requerido, considerándose elegible para continuar en el proceso de 

evaluación de ofertas.  

 

Evaluación de la Documentación Financiera  

 

Verificación de la Documentación Financiera 

 

De acuerdo a lo estipulado en el numeral 2.1.1 de la Sección II, de las Bases de Licitación, se 

verificó que la sociedad ofertante Globalcom El Salvador, S.A. de C.V., CUMPLIÓ con la 

presentación de la documentación financiera requerida en el numeral 10.1.2 de la Sección I, de las 

Bases de Licitación. 

 

Evaluación de la Capacidad Financiera 

 

A continuación se procedió a realizar la evaluación de la capacidad financiera, con base en los 

Estados Financieros presentados, correspondientes al ejercicio fiscal 2016; obteniendo el siguiente 

resultado:  

 

Índice Financiero Fórmula Requerimiento mínimo Resultado  

Índice de solvencia IS = AC / PC ≥  0.90 1.15 

Capital de trabajo CT = AC – PC ≥ 5% del monto ofertado 140.94% 

Endeudamiento general D = PT/AT ≤  80% 80% 

Resultado de la evaluación Cumple 

 

Como se observa en el cuadro anterior, la sociedad ofertante Globalcom El Salvador, S.A. de C.V., 

CUMPLIÓ con todos los requerimientos mínimos de los índices financieros, considerándose 

elegible para continuar en el proceso de evaluación de ofertas.  

 

Evaluación Técnica  

 

Según lo indicado en el numeral 2.2 de la Sección II, de las Bases, se procedió a la verificación de 

la documentación técnica requerida en el numeral 10.1.3 de la Sección I, de dichas Bases, 

obteniendo el siguiente resultado:  
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Documento técnico Resultado 

Experiencia del ofertante  (presenta 2 documentos de referencia válidos) Cumple 

Carta compromiso Cumple 

Especificaciones técnicas de carácter obligatorio Cumple 

 

El ofertante CUMPLIÓ con la presentación de toda la documentación técnica, y además 

CUMPLIÓ con todas las especificaciones técnicas descritas en el Anexo 7 de las Bases, por lo que 

se consideró elegible para continuar en el proceso de evaluación de ofertas. 

 

Evaluación Económica 

 

De acuerdo a lo establecido en el numeral 2.3 de la Sección II, de las Bases de Licitación, se 

procedió a la evaluación económica de la oferta presentada por la sociedad ofertante Globalcom El 

Salvador, S.A. de C.V., quien presentó la Carta Oferta y Plan de Oferta, con la información mínima 

contenida en los Anexos 8 y 9 de las Bases de Licitación. 

 

Posteriormente, se procedió al análisis de la oferta económica, en comparación con el presupuesto 

de la CEPA, obteniendo el siguiente resultado:  

 

Ofertante 
Cantidad 

en meses 

Presupuesto sin incluir 

el IVA ni CESC US $ 

Oferta económica sin 

incluir el IVA ni CESC 

Diferencia con el 

presupuesto de CEPA 

Precio 

unitario 
Total 

Precio 

unitario 
Total % US $ 

Globalcom El Salvador,  

S.A. de C.V. 
12 9,200.00 110,400.00 8,769.63 105,235.56 -4.68 -5,164.44 

 

En consecuencia, la oferta presentada por la sociedad ofertante Globalcom El Salvador, S.A. de 

C.V., CUMPLIÓ con todas las etapas de evaluación; asimismo su oferta económica es conveniente 

para los intereses de CEPA, ya que es menor en un 4.68% del monto presupuestado; por tanto, se 

recomienda adjudicar el proceso de Licitación Pública CEPA LP-02/2018, “Servicio de 

arrendamiento de un sistema de comunicación digital por radio en el Puerto de Acajutla para el 

año 2018”, a dicha sociedad. 

 

Asimismo, se verificó que la sociedad ofertante se encuentra debidamente inscrita en el proceso de 

licitación, y posterior a la fecha de apertura de ofertas, y previo a la recomendación de adjudicación, 

se constató que no forma parte del listado de personas naturales o jurídicas inhabilitadas o 

incapacitadas por la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (UNAC). 
 

IV. MARCO NORMATIVO 
 

De acuerdo a lo establecido en los Artículos 17, 18 y 56 de la LACAP, 56 del RELACAP, numeral 

4 de la Sección II, y numeral 1 de la Sección III, de las Bases de Licitación. 
 

V. RECOMENDACIÓN 
 

Por lo anterior, la CEO recomienda a Junta Directiva adjudicar la Licitación Pública CEPA LP-

02/2018, “Servicio de arrendamiento de un sistema de comunicación digital por radio en el Puerto 

de Acajutla para el año 2018”, a la sociedad Globalcom El Salvador, S.A. de C.V., representada 
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legalmente por Pedro Emilio Silhy Miguel, por un monto de US $105,235.56, sin incluir IVA ni 

CESC, y para un plazo contractual contado a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, o a 

partir de la fecha establecida como orden de inicio. 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas, en el apartado IV, ACUERDA: 

 

1° Adjudicar la Licitación Pública CEPA LP-02/2018, “Servicio de arrendamiento de un sistema 

de comunicación digital por radio en el Puerto de Acajutla para el año 2018”, a la sociedad 

Globalcom El Salvador, S.A. de C.V., representada legalmente por Pedro Emilio Silhy Miguel, 

por un monto de US $105,235.56, sin incluir IVA ni CESC, y para un plazo contractual 

contado a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, o a partir de la fecha establecida 

como orden de inicio. 

 

2° Nombrar como Administrador de Contrato, al ingeniero Carlos Alvarenga Campos, Jefe de la 

Sección Eléctrica del Puerto de Acajutla.  

 

3° Autorizar al Presidente o al Gerente General, en su calidad de Apoderado General 

Administrativo, para firmar el contrato correspondiente. 
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LA - ADMINISTRACION CEPA 
Solicítase autorización para adjudicar la Licitación Abierta CEPA LA-07/2018, “Servicios de 

Mantenimiento de las Instalaciones y Equipos del Área Mecánica, Eléctrica, Alto Rendimiento y 

Obras Civiles, del Puerto de Acajutla, para el año 2018”, a la sociedad SEMPROFES, S.A. DE 

C.V., representada legalmente por el señor Máximo Álvaro Cáceres Flores, hasta por un monto total 

de US $3,113,760.83 más IVA; y para un plazo contractual contado a partir del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2018, o a partir de la fecha establecida como orden de inicio, en el caso que no fuese 

posible iniciar el 1 de enero de 2018. 
============================================================= 
SEPTIMO: 
 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante el Punto Sexto del Acta número 2884, de fecha 31 de octubre de 2017, Junta Directiva 

autorizó promover la Licitación Abierta CEPA LA-07/2018, “Servicios de Mantenimiento de las 

Instalaciones y Equipos del Área Mecánica, Eléctrica, Alto Rendimiento y Obras Civiles, del Puerto 

de Acajutla, para el año 2018”, y aprobó las correspondientes Bases de Licitación. 

 

La publicación para participar en la referida licitación fue realizada el 6 de noviembre de 2017, 

mediante dos periódicos de circulación nacional, (La Prensa Gráfica y El Diario de Hoy), y en el 

sitio web de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. El período de inscripción y retiro de bases 

fue del 7 y 8 de noviembre de 2017, inscribiéndose en COMPRASAL para poder participar, las 

siguientes personas jurídicas: 

 

1. Renta de Maquinaria Industrial, S.A. de C.V. 

2. Innovations & Integrated Solutions, S.A. de C.V. 

3. INGTEL, S.A. de C.V. 

4. SEMPROFES, S.A. de C.V. 

5. C.B.R.C., S.A. de C.V. 

6. Guevara Rivera, Construcciones Eléctricas, Civiles e Hidráulicas, S.A. de C.V. 

7. Soluciones en Conectividad, S.A. de C.V. 

8. CSH Comercial, S.A. de C.V. 

 

La asignación presupuestaria total para este proceso, es de US $3,113,760.84, sin incluir IVA. 

 

La Recepción y Apertura de Ofertas se programó para el día viernes 24 de noviembre de 2017, 

presentando oferta únicamente la sociedad SEMPROFES, S.A. de C.V. 

 

II. OBJETIVO 
 

Adjudicar la Licitación Abierta CEPA LA-07/2018, “Servicios de Mantenimiento de las 

Instalaciones y Equipos del Área Mecánica, Eléctrica, Alto Rendimiento y Obras Civiles, del Puerto 

de Acajutla, para el año 2018”, a la sociedad SEMPROFES, S.A. DE C.V., representada legalmente 

por el señor Máximo Álvaro Cáceres Flores, hasta por un monto total de  
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US $3,113,760.83 más IVA; y para un plazo contractual, contado a partir del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2018, o a partir de la fecha establecida como orden de inicio, en el caso que no fuese 

posible iniciar el 1 de enero de 2018. 

 

III. CONTENIDO DEL PUNTO 

 

Evaluación de Ofertas 

 

De acuerdo a lo estipulado en el Numeral 1 de la Sección II, de las Bases de Licitación, la CEO 

procedió a la evaluación de la oferta recibida.  

 

Análisis legal 

 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.5 de la Sección II, de las Bases de Licitación, se 

procedió a la verificación de la Documentación Legal requerida en el numeral 10.1.1 

“Documentación Legal” de la Sección I, de las Bases de Licitación y a la verificación del 

cumplimiento de los aspectos legales de la Documentación Financiera requerida en el numeral 

10.1.2 “Documentación Financiera” de la misma Sección, determinándose que el ofertante 

SEMPROFES, S.A. DE C.V., CUMPLIÓ con todo lo requerido, considerándose elegible para 

continuar en el proceso de evaluación de ofertas.  

 

Evaluación Financiera  

 

Verificación de la Documentación Financiera 

 

De acuerdo a lo estipulado en el numeral 2.1.1 de la Sección II, de las Bases de Licitación, se 

verificó que la sociedad ofertante SEMPROFES, S.A. DE C.V., CUMPLIÓ con la presentación de 

la documentación financiera requerida en el numeral 10.1.2 de la Sección I, de las Bases de 

Licitación. 

 

Evaluación de la Capacidad Financiera 

 

Se procedió a realizar la evaluación de la capacidad financiera, con base en los Estados Financieros 

presentados, correspondientes al ejercicio fiscal 2016; obteniendo el siguiente resultado:  

 
Índice Financiero Fórmula Requerimiento mínimo Resultado  

Índice de solvencia IS = AC / PC ≥  0.90 1.70 

Endeudamiento general D = PT/AT ≤  80% 53.80% 

Resultado de la evaluación Cumple 

 

Como se observa en el cuadro anterior, la sociedad ofertante SEMPROFES, S.A. DE C.V., 

CUMPLIÓ con todos los requerimientos mínimos de los índices financieros, considerándose 

elegible para continuar en el proceso de evaluación de ofertas.  
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1.1 Evaluación Técnica  

 

Verificación de la presentación de Documentación Técnica 

 

Posterior al período de subsanación y según lo establecido en el numeral 2.2.2 de la Sección II, 

“Evaluación de Ofertas” de las Bases de Licitación, se verificó la presentación de la documentación 

requerida en el numeral 10.1.3 de la Sección I, de dichas Bases, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Documento requerido 
SEMPROFES, S.A. DE C.V. 

N° de folio  Cumplimiento 

Nivel de Experiencia del Ofertante 
Presentación de hojas de vida del personal propuesto, según Anexo 5-A y/o Anexo 

5-B, y documentación que compruebe su cumplimiento.  

85-362 
Cumple  

Presenta listado según 

Anexos 5-A y 5-B 

Estructura Organizativa, según Anexo 6. 363-379 Cumple 

Carta Compromiso, según Anexo 7. 380-390 Cumple 

 

Para comprobar el nivel de Experiencia del Personal Propuesto de la sociedad ofertante 

SEMPROFES, S.A. de C.V., se verificó el listado del personal que se encuentra laborando en el 

Puerto de Acajutla, según el Anexo 5-B y el cuadro según el anexo 5-A de las Bases de Licitación, 

correspondiente a los nuevos trabajadores (Dos Mecánicos de Obra de Banco) de la Sección Alto 

Rendimiento. 

 

Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el inciso tercero del literal a) del numeral 10.1.3 de la 

Sección I, de las Bases, el cual dice literalmente lo siguiente: “Para el caso del oferente que está 

proporcionando el servicio durante el año 2017, en el Puerto de Acajutla, este oferente únicamente 

deberá presentar el listado del personal que está laborando actualmente con la información que se 

requiere en el Anexo 5-B, proponiendo a cada persona bajo el mismo cargo con el que desempeña 

actualmente, a quienes se les otorgará la misma puntuación que obtuvieron en la evaluación 

anterior, de acuerdo al numeral 2.2.3 de la Sección II de las Bases de Licitación”. 

 

Asimismo, el Jefe del Departamento de Mantenimiento del Puerto de Acajutla e integrante de la 

CEO como solicitante del Servicio, verificó la información proporcionada del ofertante, según lo 

requerido en el numeral 2.2.3 de la Sección II, de las Bases.  

 

Únicamente se evaluó a dos personas propuestas para el cargo de “Mecánico de Obra de Banco”: 

Edgardo Enrique Cea Alberto y Víctor Alfredo Cortes Gutiérrez, correspondientes al ítem N° 3 

“Alto Rendimiento”, en cuanto a la presentación de la documentación técnica requerida y 

posteriormente la evaluación técnica con asignación de puntaje, alcanzando cada uno el puntaje 

máximo (2 puntos).  

 

En resumen, el resultado de la evaluación técnica con asignación de puntaje es el siguiente: 

 
CUADRO RESUMEN DE PUNTAJE OBTENIDO POR SECCIÓN O ÍTEM: SEMPROFES, S.A. de C.V. 

      

Puestos a Evaluar 

Puntaje máximo 

obtenible por 

cada persona 

N° de personas 

a evaluar por 

sección 

Puntaje 

máximo 

obtenible 

Puntaje mínimo 

requerido por 

sección  

Total Puntaje 

obtenido 

Personal Taller Mecánico 2 18 36 25.2 35.58 

Personal Taller Eléctrico  2 11 22 15.4 21.85 
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Puestos a Evaluar 

Puntaje máximo 

obtenible por 

cada persona 

N° de personas a 

evaluar por 

sección 

Puntaje 

máximo 

obtenible 

Puntaje mínimo 
requerido por sección  

Total Puntaje 
obtenido 

Personal Taller Alto Rendimiento 2 19 38 26.6 37.4 

Personal de Dirección de Obras 

Civiles 
2 2 4 2.8 4 

TOTALES 50 100.0  70.0 puntos 98.83 puntos 

 

CUADRO RESUMEN POR PUESTOS A EVALUAR POR PUESTOS SEMPROFES, S.A. de C.V. 

      

PUESTOS A EVALUAR 

Puntaje máximo 

obtenible por cada 

persona 

N° de personas a 

evaluar por 

sección 

Puntaje 

máximo 

obtenible 

Puntaje mínimo 

requerido por 

persona  

Total Puntaje 

obtenido 

Personal de Dirección de Talleres 

Mecánico, Eléctrico y Alto 

Rendimiento 

2 6 12 8.4 11.58 

Personal de Dirección de Obras 
Civiles 

2 2 4 2.8 4.00 

Personal de Especialidad 2 42 84 58.8 83.25 

TOTALES 50 100.0  70.0 puntos 98.83 puntos 

 

La sociedad ofertante SEMPROFES, S.A. de C.V., superó el puntaje mínimo requerido total en 

cada ítem, y superó el puntaje mínimo total de 70 puntos, ya que obtuvo 98.83 en total. 

 

En consecuencia, la oferta presentada por la sociedad ofertante SEMPROFES, S.A. DE C.V., 

CUMPLIÓ con todas las etapas de evaluación; por tanto, se recomienda adjudicar el proceso de 

Licitación Abierta CEPA LA-07/2018, “Servicios de Mantenimiento de las Instalaciones y Equipos 

del Área Mecánica, Eléctrica, Alto Rendimiento y Obras Civiles, del Puerto de Acajutla, para el 

año 2018”, a dicha sociedad, y que de acuerdo al numeral 8 de la Sección III de las Bases de 

Licitación, el monto contractual será de hasta US $3,113,760.83 más IVA. 

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

De acuerdo a lo establecido en los Artículos 17, 18 y 56 de la LACAP, 56 del RELACAP, numeral 

4 de la Sección II, y numeral 1 de la Sección III, de las Bases de Licitación. 

 

V. RECOMENDACIÓN 

 

Por lo anterior, la CEO recomienda a Junta Directiva adjudicar la Licitación Abierta CEPA LA-

07/2018, “Servicios de Mantenimiento de las Instalaciones y Equipos del Área Mecánica, Eléctrica, 

Alto Rendimiento y Obras Civiles, del Puerto de Acajutla, para el año 2018”, a la sociedad 

SEMPROFES, S.A. DE C.V., representada legalmente por el señor Máximo Álvaro Cáceres Flores, 

hasta por un monto total de US $3,113,760.83 más IVA; y para un plazo contractual, contado a 

partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, o a partir de la fecha establecida como orden de 

inicio, en el caso que no fuese posible iniciar el 1 de enero de 2018. 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas, en el apartado IV, ACUERDA: 
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1° Adjudicar la Licitación Abierta CEPA LA-07/2018, “Servicios de Mantenimiento de las 

Instalaciones y Equipos del Área Mecánica, Eléctrica, Alto Rendimiento y Obras Civiles, del 

Puerto de Acajutla, para el año 2018”, a la sociedad SEMPROFES, S.A. DE C.V., representada 

legalmente por el señor Máximo Álvaro Cáceres Flores, hasta por un monto total de US 

$3,113,760.83 más IVA; y para un plazo contractual, contado a partir del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2018, o a partir de la fecha establecida como orden de inicio, en el caso que no 

fuese posible iniciar el 1 de enero de 2018. 

 

2° Nombrar como Administrador de Contrato, al ingeniero David Angel Polanco, Jefe del 

Departamento de Mantenimiento del Puerto de Acajutla.  

 

3° Autorizar al Presidente o al Gerente General, en su calidad de Apoderado General 

Administrativo, para firmar el contrato correspondiente. 
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GERENCIA GENERAL    GERENCIA LEGAL 
UACI 
 
LA - ADMINISTRACION CEPA 
Solicítase autorización para adjudicar la Licitación Abierta CEPA LA-01/2018, “Servicios de 

administración de recurso humano, mediante la modalidad de Outsourcing administrativo, para el 

Puerto de La Unión y FENADESAL, para el año 2018”, a la sociedad O&M Mantenimiento y 

Servicios, S.A. de C.V., representada legalmente por el señor José Omar Fuentes Merlos, hasta por 

un monto total de US $36,949.20 más IVA en concepto de comisión anual, y autorizar las 

erogaciones (que incluyen la Comisión) y prestaciones, hasta por un monto total de US $624,727.48 

más IVA, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria; para un plazo contractual, contado a partir 

del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, o a partir de la fecha establecida como orden de inicio, 

en el caso que no fuese posible iniciar el 1 de enero de 2018. 
============================================================= 
OCTAVO: 
 

I. ANTECEDENTES 

Mediante el Punto Decimosegundo del Acta número 2880, de fecha 17 de octubre de 2017, Junta 

Directiva autorizó promover la Licitación Abierta CEPA LA-01/2018, “Servicios de administración 

de recurso humano, mediante la modalidad de Outsourcing administrativo, para el Puerto de La 

Unión y FENADESAL, para el año 2018”, y aprobó las correspondientes Bases de Licitación. 

 

La publicación para participar en la referida licitación fue realizada el 19 de octubre de 2017, 

mediante dos periódicos de circulación nacional, (La Prensa Gráfica y El Diario de Hoy), y en el 

sitio web de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. El período de inscripción y retiro de bases 

fue del 20 al 24 de octubre de 2017, inscribiéndose en COMPRASAL para poder participar, las 

siguientes personas naturales y jurídicas: 

1. OEK de Centroamérica, S.A. de C.V. 

2. Servicios Estratégicos Empresariales, S.A. de C.V. 

3. Talento Humano, S.A. de C.V. 

4. Stratega, S.A. de C.V. 

5. O&M Mantenimiento y Servicios, S.A. de C.V. 

6. Jorge Alberto Herrera Cueva 

7. Damosempleo, S.A. de C.V. 

8. SEMPROFES, S.A. de C.V. 

9. Alejandra Guillermina Villacorta de Renderos 

La asignación presupuestaria total para este proceso, es de US $624,727.48, sin incluir IVA. 

La Recepción y Apertura de Ofertas se programó para el 9 de noviembre de 2017, presentando 

oferta únicamente la sociedad O&M Mantenimiento y Servicios, S.A. de C.V., de acuerdo al 

siguiente detalle:  

Ofertante 

Comisión anual sin incluir el IVA US $ 

Lote 1 “Puerto de La 

Unión” 
Lote 2 “FENADESAL 

Total 

ofertado 

O&M Mantenimiento y Servicios, S.A. de 

C.V. 
30,640.80 6,308.40 

36,949.20 
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II. OBJETIVO 
 

Adjudicar la Licitación Abierta CEPA LA-01/2018, “Servicios de administración de recurso 

humano, mediante la modalidad de Outsourcing administrativo, para el Puerto de La Unión y 

FENADESAL, para el año 2018”, a la sociedad O&M Mantenimiento y Servicios, S.A. de C.V., 

representada legalmente por el señor José Omar Fuentes Merlos, hasta por un monto total de US 

$36,949.20 más IVA en concepto de comisión anual, autorizar las erogaciones (que incluyen la 

Comisión) y prestaciones, hasta por un monto total de US $624,727.48 más IVA, de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestaria; y para un plazo contractual, contado a partir del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2018, o a partir de la fecha establecida como orden de inicio, en el caso que no fuese 

posible iniciar el 1 de enero de 2018. 

 

III. CONTENIDO DEL PUNTO 

 

Evaluación de Ofertas  

 

De acuerdo a lo estipulado en el Numeral 1 de la Sección II, de las Bases de Licitación, la CEO 

procedió a la evaluación de la oferta recibida.  

 

Análisis legal 

 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.5 de la Sección II, de las Bases de Licitación, se 

procedió a la verificación de la Documentación Legal requerida en el numeral 9.1.1 

“Documentación Legal” de la Sección I, de las Bases de Licitación y a la verificación del 

cumplimiento de los aspectos legales de la Documentación Financiera requerida en el numeral 9.1.2 

“Documentación Financiera” de la misma Sección, determinándose que el ofertante CUMPLIÓ 

con todo lo requerido, considerándose elegible para continuar en el proceso de evaluación de 

ofertas.  

 

Evaluación Financiera  

 

Verificación de la Documentación Financiera 
 

De acuerdo a lo estipulado en el numeral 2.1.1 de la Sección II, de las Bases de Licitación, se 

verificó que la sociedad ofertante O&M Mantenimiento y Servicios, S.A. de C.V., CUMPLIÓ con 

la presentación de la documentación financiera requerida en el numeral 9.1.2 de la Sección I, de 

dichas Bases. 
 

Evaluación de la Capacidad Financiera 
 

A continuación se procedió a realizar la evaluación de la capacidad financiera, con base en los 

Estados Financieros presentados, correspondientes al ejercicio fiscal 2016; obteniendo el siguiente 

resultado:  
 
Índice Financiero Fórmula Requerimiento mínimo Resultado  

Índice de solvencia IS = AC / PC ≥  0.90 5.59 

Capital de trabajo CT = AC – PC ≥ 5% del monto ofertado 7,163.82% 

Endeudamiento general D = PT/AT ≤  80% 44.76% 

Resultado de la evaluación Cumple 

 



Acta 2903  17 de enero de 2018 

 

 

 

Continuación Punto VIII   8b 

 

Como se observa en el cuadro anterior, la sociedad ofertante O&M Mantenimiento y Servicios, S.A. 

de C.V. CUMPLIÓ con todos los requerimientos mínimos de los índices financieros, 

considerándose elegible para continuar en el proceso de evaluación de ofertas.  

 

Evaluación Técnica  

 

Según lo indicado en el numeral 2.2 de la Sección II, de las Bases de Licitación, se procedió a la 

verificación de los tres documentos de referencia, presentados por la sociedad ofertante O&M 

Mantenimiento y Servicios, S.A. de C.V., requeridos en el numeral 9.1.3 de la Sección I, de las 

Bases. 

 

El ofertante CUMPLIÓ con la presentación de toda la documentación técnica, por lo que se 

consideró elegible para continuar en el proceso de evaluación de ofertas. 

 

Evaluación económica  

 

De acuerdo a lo establecido en el numeral 2.3 de la Sección II, de las Bases de Licitación, se 

procedió a la evaluación económica de la oferta presentada por la sociedad ofertante O&M 

Mantenimiento y Servicios, S.A. de C.V., quien presentó la Carta Oferta Económica, con la 

información mínima contenida en el Anexo 8 de las Bases de Licitación. 

 

Posteriormente, se procedió a la revisión de la Comisión Anual ofertada, de acuerdo al siguiente 

detalle:  

 

N° y nombre del lote  

Comisión 

per cápita 

US $ 

Número 

de 

personas 

Comisión 

mensual US 

$ 

Comisión 

anual US $ 

Monto máximo 

para erogaciones 

US $ 

Presupuesto sin 

incluir el IVA US 

$ 

1. Puerto de La Unión. 37.55 68 2,553.40 30,640.80 499,884.20 530,525.00 

2- FENADESAL 37.55 14 525.70 6,308.40 87,894.08 94,202.48 

 Totales sin incluir el IVA US $ 36,949.20 587,778.28 624,727.48 

 

En consecuencia, la oferta presentada por la sociedad ofertante O&M Mantenimiento y Servicios, 

S.A. de C.V., CUMPLIÓ con todas las etapas de evaluación; asimismo, su oferta económica es 

conveniente para los intereses de la CEPA; por tanto, se recomienda adjudicar el proceso de 

Licitación Abierta CEPA LA-01/2018, “Servicios de administración de recurso humano, mediante 

la modalidad de Outsourcing administrativo, para el Puerto de La Unión y FENADESAL, para el 

año 2018”, a dicha sociedad. 

 

Asimismo, se verificó que la sociedad ofertante se encuentra debidamente inscrita en el proceso de 

Licitación, y posterior a la fecha de apertura de ofertas, y previo a la recomendación de 

adjudicación, se constató que no forma parte del listado de personas naturales o jurídicas 

inhabilitadas o incapacitadas por la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (UNAC). 
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IV. MARCO NORMATIVO 

 

De acuerdo a lo establecido en los Artículos 17, 18 y 56 de la LACAP, 56 del RELACAP, numeral 

4 de la Sección II, y numeral 1 de la Sección III, de las Bases de Licitación. 

 

V. RECOMENDACIÓN 

 

Por lo anterior, la CEO recomienda a Junta Directiva adjudicar la Licitación Abierta CEPA LA-

01/2018, “Servicios de administración de recurso humano, mediante la modalidad de Outsourcing 

administrativo, para el Puerto de La Unión y FENADESAL, para el año 2018”, a la sociedad O&M 

Mantenimiento y Servicios, S.A. de C.V., representada legalmente por el señor José Omar Fuentes 

Merlos, hasta por un monto total de US $36,949.20 más IVA en concepto de comisión anual, y 

autorizar las erogaciones (que incluyen la Comisión) y prestaciones, hasta por un monto total de US 

$624,727.48 más IVA, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria; para un plazo contractual, 

contado a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, o a partir de la fecha establecida como 

orden de inicio, en el caso que no fuese posible iniciar el 1 de enero de 2018. 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas, en el apartado IV, ACUERDA: 

 

1° Adjudicar la Licitación Abierta CEPA LA-01/2018, “Servicios de administración de recurso 

humano, mediante la modalidad de Outsourcing administrativo, para el Puerto de La Unión y 

FENADESAL, para el año 2018”, a la sociedad O&M Mantenimiento y Servicios, S.A. de 

C.V., para un plazo contractual contado a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, o a 

partir de la fecha establecida como orden de inicio, en el caso que no fuese posible iniciar el 1 

de enero de 2018, hasta por un monto total de US $36,949.20 más IVA en concepto de 

comisión anual, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
N° del 

Lote  
Nombre del Lote 

 Comisión Anual  

US$ sin IVA   

1 Puerto de La Unión 30,640.80 

2 FENADESAL 6,308.40 

Total sin incluir el IVA US $ 36,949.20 

 

2° Autorizar las erogaciones (que incluyen la Comisión) y prestaciones establecidas en los 

numerales 7 y 8 de la Sección IV, de las Bases de Licitación Abierta CEPA LA-01/2018, 

“Servicios de administración de recurso humano, mediante la modalidad de Outsourcing 

administrativo, para el Puerto de La Unión y FENADESAL, para el año 2018”, hasta por un 

monto total de US $624,727.48, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, según el 

siguiente detalle: 

 
N° del Lote  Nombre del Lote  Monto sin incluir el IVA US$   

1 Puerto de La Unión 530,525.00 

2 FENADESAL 94,202.48 

Total sin incluir el IVA US $ 624,727.48 
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3° Nombrar como Administradores de Contrato, para el Lote N° 1 “Puerto de La Unión” a la 

licenciada Hazel Castrillo, encargada de Recursos Humanos, y para el Lote N° 2 

“FENADESAL” a la licenciada Elizabeth Nohemí Romero de Paz, Jefe de Sección  

Administración y Finanzas. 

 

4° Autorizar al Presidente o al Gerente General, en su calidad de Apoderado General 

Administrativo, para firmar el contrato correspondiente. 
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GERENCIA GENERAL    GERENCIA LEGAL 
UACI 
 
LA - ADMINISTRACION CEPA 
Solicítase autorización para adjudicar en forma parcial la Licitación Abierta CEPA LA-03/2018, 

“Servicios de Transporte para el personal del Puerto de Acajutla y de los Aeropuertos 

Internacionales de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez e Ilopango, para el 

año 2018”, a la sociedad SETCS, S.A. DE C.V., representada legalmente por el señor José 

Alexander Sorto García, el Lote 1 “Horario Operativo – Área Metropolitana de San Salvador hacia 

el AIES-MOARG y Viceversa (Incluyendo Rutas Domiciliares)” por un monto de US $229,740.00 

sin incluir IVA y el Lote 2 “Horario Administrativo – Área Metropolitana de San Salvador Hacia 

AIES-MOARG Y Viceversa”, por un monto de US $126,960.00 sin incluir IVA, haciendo un 

monto total de US $356,700.00 sin incluir IVA, para un plazo contractual contado a partir de la 

Orden de Inicio al 31 de diciembre de 2018; declarar desiertos el Lote 3 “Zonas Aledañas del 

Aeropuerto Hacia el Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y 

Galdámez y Viceversa”, por sobrepasar la asignación presupuestaria, el Lote 4 “Aeropuerto 

Internacional de Ilopango Hacia diferentes municipios del Área Metropolitana de San Salvador”, 

por no haber cumplido el ofertante con los requerimientos técnicos establecidos en las Bases de 

Licitación y el Lote 5 “Puerto de Acajutla”, por no haberse recibido ofertas. 
============================================================= 
NOVENO: 
 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante el Punto Sexto del Acta número 2876, de fecha 3 de octubre de 2017, Junta Directiva 

autorizó promover la Licitación Abierta CEPA LA-03/2018, “Servicios de Transporte para el 

personal del Puerto de Acajutla y de los Aeropuertos Internacionales de El Salvador, Monseñor 

Óscar Arnulfo Romero y Galdámez e Ilopango, para el año 2018”, y aprobó las correspondientes 

Bases de Licitación. 

 

La publicación para participar en la referida licitación fue realizada el 6 de octubre de 2017, 

mediante dos periódicos de circulación nacional, La Prensa Gráfica y El Diario de Hoy, y el sitio 

web de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda, las fechas establecidas para la inscripción y 

retiro de bases fueron los días 9, 10 y 11 de octubre de 2017, inscribiéndose en COMPRASAL y 

comprando en la UACI, las siguientes personas naturales y jurídicas: 

 

DESCARGA COMPRASAL 

1. RONALD ONIL SERRANO TEXIN 

2. SOCIEDAD DE EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE COLECTIVO DE SONSONATE, 

S.A. DE C.V. (SETCS, S.A. de C.V.) 

3. FRANCISCO ANTONIO PACAS LEMUS 

4. LUIS GARCÍA 

 

COMPRA DE BASES EN UACI 

1. RAÚL ERNESTO ESCOBAR NAVAS 

2. FROILÁN MELÉNDEZ MAYORA 

3. ESTISAL, S.A. DE C.V. 

4. TRANSPORTES JAP, S.A. DE.C.V. 
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La asignación presupuestaria total, para este proceso es de US $902,117.60, sin incluir IVA. 

 

La Recepción y Apertura de Ofertas se programó para el día 27 de octubre de 2017, presentándose 

las siguientes ofertas: 

 

Participante Monto Oferta Económica US$ sin IVA 

FROILÁN MELÉNDEZ MAYORA LOTE 3 US$ 167,400.00 

RONALD ONIL SERRANO TEXIN LOTE 4 US$ 14,322.00 

SETCS, S.A. DE C.V. 

LOTE 1 US$ 229,740.00 

LOTE 2 US$ 126,960.00 

 

TOTAL OFERTA US$356,700.00 

RAÚL ERNESTO ESCOBAR NAVAS  

LOTE 1 US$200,112.00 

LOTE 2 US$  99,360.00 

LOTE 3 US$110,040.00 

LOTE 4 US$  13,764.00 

 

TOTAL DE OFERTA US$ 423,276.00 

 

II. OBJETIVO 
 

Adjudicar en forma parcial la Licitación Abierta CEPA LA-03/2018, “Servicios de Transporte para 

el personal del Puerto de Acajutla y de los Aeropuertos Internacionales de El Salvador, Monseñor 

Óscar Arnulfo Romero y Galdámez e Ilopango, para el año 2018”, a la sociedad SETCS, S.A. DE 

C.V., representada legalmente por el señor José Alexander Sorto García, el Lote 1 “Horario 

Operativo – Área Metropolitana de San Salvador hacia el AIES-MOARG y Viceversa (Incluyendo 

Rutas Domiciliares)”, por un monto de US $229,740.00 sin incluir IVA y el Lote 2 “Horario 

Administrativo – Área Metropolitana de San Salvador Hacia AIES-MOARG y Viceversa”, por un 

monto de US $126,960.00 sin incluir IVA, haciendo un monto total de US $356,700.00 sin incluir 

IVA, para un plazo contractual contado a partir de la Orden de Inicio al 31 de diciembre de 2018, y 

declarar desiertos el Lote 3 “Zonas Aledañas del Aeropuerto Hacia el Aeropuerto Internacional de 

El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez y Viceversa”, por sobrepasar la 

asignación presupuestaria, el Lote 4 “Aeropuerto Internacional de Ilopango hacia diferentes 

municipios del Área Metropolitana de San Salvador”, por no haber cumplido el ofertante con los 

requerimientos técnicos establecidos en las Bases de Licitación y el Lote 5 “Puerto de Acajutla”, 

por no haberse recibido ofertas. 

 

III. CONTENIDO DEL PUNTO 

 

EVALUACIÓN  

 

La CEO mediante acta de fecha 30 de octubre de 2017, verificó las Garantías de Mantenimiento de 

Ofertas presentadas por los participantes antes referidos, las cuales cumplieron con el monto y plazo 

requerido en el numeral 8 de la Sección I, de las Bases de Licitación Abierta. 
 

De acuerdo a lo establecido en los numerales 1.1 y 1.3 de la Sección II, de las Bases, que 

literalmente dicen: 
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“ 1.1 La CEPA constituirá, de acuerdo a lo establecido en el Art. 20 de la LACAP, a la Comisión 

de Evaluación de Ofertas, quien será la responsable de la evaluación de las ofertas, en el presente 

proceso de licitación. 
 

1.3  Con el objeto de agilizar el proceso de evaluación, la evaluación de las ofertas podrá 

efectuarse, individualmente o en forma simultánea, independientemente de su orden. Si se 

determina omisión de documentos o de información se procederá a solicitar las subsanaciones, 

salvo aquellos casos u ofertas que por economía procesal se determine que, aunque se subsane no 

cumple con aspectos de cumplimiento obligatorio”,  
 

La CEO inició la evaluación de las ofertas presentadas de acuerdo a lo siguiente: 

 

Se verificó que los participantes cumplieran con los artículos 25 y 26 de la LACAP, por lo que, se 

procedió a la verificación en COMPRASAL, resultando lo siguiente: 

 

El señor Raúl Ernesto Escobar Navas, se encuentra en el listado de los incapacitados-

inhabilitados, por un plazo de 5 años, contada la sanción a partir del 14 de octubre de 2017; no 

obstante, mediante escrito presentado en la UACI, el día 5 de enero de 2018, con el cual se adjunta 

fotocopia simple de la resolución emitida por la Sala de lo Contencioso Administrativo, mediante la 

cual resolvió: “(…) D) Decretar como medida cautelar la suspensión de los efectos de los actos 

administrativos impugnados, en el sentido que los actos impugnados no podrán ser tomados en 

cuenta por la administración pública, ni incidir en la calificación de futuros procesos licitatorios 

en los que participe el señor Raúl Ernesto Escobar Navas, mientras se tramite el presente proceso; 

consecuentemente durante dicho periodo los actos adversados no podrán ser asentados en el 

Registro Institucional de Proveedores que lleva el Ministerio de Agricultura y Ganadería o en el 

Registro Nacional de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública que lleva la 

Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública adscrita al 

Ministerio de Hacienda (…); en vista de lo resuelto por la Sala es procedente evaluar la 

documentación legal presentada por el señor Escobar Navas.”, se procedió a evaluar la oferta 

presentada. 
 

En cuanto a los ofertantes FROILÁN MELÉNDEZ MAYORA, RONALD ONIL SERRANO 

TEXIN y SETCS, S.A. DE C.V., están habilitados para ofertar, por lo que se procedió a verificar si 

las ofertas económicas se encuentran dentro de la asignación presupuestaria, según lo siguiente: 
 

OFERTANTES LOTE OFERTADO 

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

US$ SIN IVA 

MONTO 

OFERTADO 

US$ SIN IVA 

RESULTADO 

EVALUACIÓN 

FROILÁN MELÉNDEZ 

MAYORA 

LOTE N°3 “Zonas Aledañas del 
Aeropuerto Hacia AIES-MOARG 

y Viceversa” 

155,000.00 167,400.00 

Sobrepasa la asignación 

presupuestaria por US 

$12,400.00 lo que equivale 
a 8%. 

RONALD ONIL 

SERRANO TEXIN 

LOTE N°4 “Aeropuerto 

Internacional de Ilopango Hacia 

diferentes municipios del Área 
Metropolitana de San Salvador” 

16,000.00 14,322.00 

Se encuentra dentro de la 

asignación presupuestaria 
siendo el monto ofertado 

menor por US $1,678.00 lo 

que equivale a -10.79% 
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OFERTANTES LOTE OFERTADO 

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

US$ SIN IVA 

MONTO 

OFERTADO 

US$ SIN IVA 

RESULTADO 

EVALUACIÓN 

SETCS, S.A. DE C.V. 

LOTE N°1 “Horario Operativo – 
Área Metropolitana de San 

Salvador hacia el AIES-MOARG y 

Viceversa (Incluyendo Rutas 
Domiciliares)” 

300,000.00 229,740.00 

Se encuentra dentro de la 
asignación presupuestaria 

siendo el monto ofertado 

menor por US $70,260.00 lo 
que equivale a -23.42%. 

LOTE N°2 “Horario 

Administrativo – Área 

Metropolitana de San Salvador 
Hacia AIES-MOARG Y 

Viceversa” 

131,112.60 
126,960.00 

 

Se encuentra dentro de la 

asignación presupuestaria 

siendo el monto ofertado 
menor por US $4,152.60 lo 

que equivale a -3.17%. 

RAÚL ERNESTO 

ESCOBAR NAVAS 

LOTE N°1 “Horario Operativo – 
Área Metropolitana de San 

Salvador hacia el AIES-MOARG y 

Viceversa (Incluyendo Rutas 

Domiciliares)” 

300,000.00 200,112.00 

Se encuentra dentro de la 
asignación presupuestaria 

siendo el monto ofertado 

menor por US $99,888.00 lo 

que equivale a -33.30%. 

LOTE N°2 “Horario 

Administrativo – Área 
Metropolitana de San Salvador 

Hacia AIES-MOARG Y 

Viceversa” 

131,112.60 99,360.00 

Se encuentra dentro de la 

asignación presupuestaria 
siendo el monto ofertado 

menor por US $31,752.60 

lo que equivale a -24.22%. 

LOTE N°3 “Zonas Aledañas del 

Aeropuerto Hacia AIES-MOARG 

y Viceversa” 

155,000.00 110,040.00 

Se encuentra dentro de la 
asignación presupuestaria 

siendo el monto ofertado 

menor por US $44,960.00 
lo que equivale a -29.01%. 

LOTE N°4 “Aeropuerto 

Internacional de Ilopango Hacia 

diferentes municipios del Área 
Metropolitana de San Salvador” 

16,000.00 13,764.00 

Se encuentra dentro de la 

asignación presupuestaria 
siendo el monto ofertado 

menor por US$2,236.00 

lo que equivale a -13.98%. 

 

Conforme a lo indicado en el cuadro anterior, la oferta presentada por el señor FROILÁN 

MELÉNDEZ MAYORA, sobrepasó la asignación presupuestaria, por lo que de acuerdo al numeral 

1.8, subnumeral 1.8.4 de la Sección II, de las Bases de Licitación, el cual dice: “La CEO no 

continuará con la evaluación de una, varias o todas las ofertas participantes, en cualquier 

momento previo a la adjudicación, sin que por ello incurra en responsabilidad con el ofertante, por 

cualquiera de los motivos siguientes:-- 1.84 La oferta económica sobrepase el monto de la 

asignación presupuestaria y las cantidades de servicio a adjudicar no permitan su disminución. Lo 

anterior para que esté en congruencia con el numeral 4 de la Sección II de las Bases”, la CEO, no 

continuó evaluando dicha oferta. En cuanto a los ofertantes, SETCS, S.A. DE C.V., RAÚL 

ERNESTO ESCOBAR NAVAS y RONALD ONIL SERRANO TEXIN, se encuentran dentro de la 

asignación presupuestaria, por lo que procede que continúen siendo evaluados. 

 

Evaluación Legal 

 

La CEO al efectuar la Evaluación Legal, verificó que los ofertantes SETCS, S.A. DE C.V. y RAÚL 

ERNESTO ESCOBAR NAVAS, cumplen con los requerimientos legales y el señor RONALD 

ONIL SERRANO TEXIN, no cumplió con la presentación de la documentación financiera, la cual 

no fue subsanada debido a que su oferta no cumplió con los aspectos técnicos requeridos, tal como 

se conocerá posteriormente en esta evaluación, lo anterior basados en al numeral 1.3 de la sección 

II, de las Bases, que textualmente dice: “Con el objeto de agilizar el proceso de evaluación, la 

evaluación de las ofertas podrá efectuarse, individualmente o en forma simultánea, 
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independientemente de su orden. Si se determina omisión de documentos o de información se 

procederá a solicitar las subsanaciones, salvo aquellos casos u ofertas que por economía procesal se 

determine que, aunque se subsane no cumple con aspectos de cumplimiento obligatorio”, no se 

requerirá subsanar la parte de los Documentos Financieros, debido a que no cumple con las 

especificaciones técnicas de cumplimiento obligatorio establecidas en las bases. 

 

Evaluación Financiera 

 

Al efectuar la evaluación financiera de los ofertantes RONALD ONIL SERRANO TEXIN, RAÚL 

ERNESTO ESCOBAR NAVAS y SETCS, S.A. DE C.V., resultó lo siguiente: 

 

La sociedad SETCS, S.A. DE C.V. y RAÚL ERNESTO ESCOBAR NAVAS, cumplen con la 

presentación de los Estados Financieros, por lo que se procede a evaluar los indicadores financieros 

requeridos en el numeral 2.1 de la Sección II, de las Bases de licitación. 

 

INDICE FORMULA REQUERIMIENTO MINIMO 

ÍNDICE DE SOLVENCIA IS = AC / PC ≥  0.90  

CAPITAL DE TRABAJO CT = AC – PC ≥ 5% DEL MONTO OFERTADO  

ENDEUDAMIENTO GENERAL D = PT/AT ≤  80%  

EVALUACIÓN  CUMPLE  

 
IS   =  ÍNDICE DE SOLVENCIA  CT=  CAPITAL DE TRABAJO 

AC  = ACTIVO CIRCULANTE O CORRIENTE PT = PASIVO TOTAL 

PC  = PASIVO CIRCULANTE O CORRIENTE AT =  ACTIVO TOTAL 

D = ENDEUDAMIENTO GENERAL 

 

ÍNDICE FORMULA SETCS, S.A. DE C.V. 
RAÚL ERNESTO 

ESCOBAR NAVAS  

ÍNDICE DE 

SOLVENCIA 

ACTIVO CIRCULANTE 505,396.53 82,344.85 

PASIVO CIRCULANTE 329,479.01 67,768.87 

RESULTADO 1.53 1.22 

PUNTAJE MÍNIMO 0.90 0.90 

EVALUACIÓN CUMPLE CUMPLE 

CAPITAL DE TRABAJO 

ACTIVO CIRCULANTE 505,396.53 82,344.85 

PASIVO CIRCULANTE 329,479.01 67,768.87 

RESULTADO 175,917.52 14,575.98 

OFERTA ECONÓMICA 356,700.00 423,276.00 

% DE CT/OFERTA E 49.32% 3.44% 

MÍNIMO PARA PASAR 5.00% 5.00% 

EVALUACIÓN CUMPLE NO CUMPLE 

ÍNDICE DE 

ENDEUDAMIENTO 
GENERAL 

PASIVOS TOTALES 1455,837.72 67,768.87 

ACTIVOS TOTALES 5784,055.12 1030,550.48 

RESULTADO 25.17% 6.58% 

PUNTAJE MAXIMO 80.00% 80.00% 

EVALUACIÓN CUMPLE CUMPLE 

EVALUACIÓN GENERAL CUMPLE NO CUMPLE 
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Por lo anterior, la oferta presentada por la sociedad SETCS, S.A. DE C.V., cumple con los 

requerimientos financieros exigidos en las Bases de Licitación, mientras que la oferta presentada 

por el señor RAÚL ERNESTO ESCOBAR NAVAS, no cumple con la Evaluación de la Capacidad 

Financiera. 

 

Evaluación Técnica 

 

La CEO, procedió a evaluar técnicamente las ofertas presentadas por SETCS, S.A. DE C.V., RAÚL 

ERNESTO ESCOBAR NAVAS y RONALD ONIL SERRANO TEXIN, resultando lo siguiente: 

 

N. DESCRIPCIÓN 
SETCS, S.A DE 

C.V. 

RAÚL 

ERNESTO 

ESCOBAR 

NAVAS 

RONALD ONIL 

SERRANO 

TEXIN 

a) 
Experiencia del Ofertante (Presentación de dos 

(2) documentos de referencia válidos) 
Cumple Cumple 

No Cumple,  ya que 

uno de los 

documentos 

presentados, es una 

nota emitida por el 

Ministerio de 

Hacienda (DGA), en 

la cual indican que 

el servicio aún no ha 

finalizado. 

b) 
Experiencia del Personal Propuesto (Motoristas) 

(Presentación de documentos requeridos) 

Cumple 
Cumple Cumple 

c) 

Unidades de Transporte Ofertadas (Presentación 

del formato del Anexo 5 con toda la información 

requerida) 

Cumple No Cumple, 16 de 

un total de 18 

unidades ofertadas 

superan el año de 

fabricación mínimo 

requerido en las 

bases, por lo que no 

puede ser 

considerado para 

continuar el proceso 

de evaluación. 

Cumple 

d) 

Presentación de tarjetas de circulación ( Para 

verificación de antigüedad de fabricación  y 

constatar la capacidad de asientos de las 

unidades de transporte ofertadas de acuerdo a 

los requerimientos por Ruta) 

Cumple No Cumple, 16 de 

un total de 18 

unidades ofertadas 

superan el año de 

fabricación mínimo 

requerido en las 

bases, por lo que no 

puede ser 

considerado para 

continuar el proceso 

de evaluación. 

Cumple 

e) 

Presentación de Constancia de Revisión 

Mecánica (máximo tres (3) meses de fecha de 

emisión) 

Cumple No Cumple para las 

unidades P775996 y 

P775992, ya que no 

presenta constancia 

de revisión 

mecánica. 

Cumple 
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Por lo anterior, el señor RONALD ONIL SERRANO TEXIN, no cumplió con el requerimiento del 

literal a) del numeral 9.1.3, de la Sección I, de las Bases, en el cual se solicita presente los 

documentos de referencia comprobando la experiencia del ofertante, y que sea “dentro del período 

comprendido desde el año 2012 a la fecha de Apertura y Recepción de Ofertas”, lo cual al verificar 

los documentos presentados, cumple únicamente con un documento, ya que el segundo, es una nota 

emitida por Ministerio de Hacienda (DGA), y  mediante la cual se constata que el servicio aún no 

ha finalizado, por lo que no procede considerarla para seguir evaluándose. 

 

Así mismo, el señor RAÚL ERNESTO ESCOBAR NAVAS, además de no cumplir con los 

aspectos financieros, tampoco cumplió con el año de fabricación requerido para 16 de 18 unidades 

ofertadas y debido a que la adjudicación es por lote, su oferta no procede considerarla para seguir 

evaluándose. 

 

En cuanto a SETCS, S.A. DE C.V., cumplió con requerimientos técnicos, y con los demás 

requerimientos establecidos en las Bases de Licitación, por lo que su oferta seguirá siendo evaluada. 

 
RESUMEN DE EVALUACIÓN 

OFERTANTES LEGAL FINANCIERO TÉCNICO ECONÓMICO 

FROILÁN MELÉNDEZ 

MAYORA 
No se evalúo No se evalúo No se evalúo 

No cumple, sobrepasa la 

asignación presupuestaria 

RONALD ONIL 

SERRANO TEXIN 
Cumple No cumple No cumple No se evalúo 

SETCS, S.A. DE C.V Cumple Cumple Cumple Cumple 

RAÚL ERNESTO 

ESCOBAR NAVAS  
Cumple No cumple No cumple No se evalúo 

 

Evaluación Económica 

 

Considerando el proceso de evaluación, se procedió a verificar los planes de ofertas únicamente con 

la sociedad SECTS, S.A. DE C.V., resultando lo siguiente: 

 

Lote 1. Horario Operativo – Área Metropolitana de San Salvador hacia el AIES-MOARG y 

Viceversa (Incluyendo Rutas Domiciliares). 

 

      

SETCS, S.A. DE C.V.     

Ruta 
Días a 

Cubrir 
Rutas 

Horario 

Punto 

Inicial 

No. 

Servicios 

máximos 

Tipo de 

Servicio 

Monto 

diario 

por Ruta 

US$ 

Monto 

mensual 

por Ruta 

US$ 

Total 

Anual 

US$ 

Presu-

puesto US$ 

Ahorro en 

US$ 

Lote 1: Zona San Salvador - AIES-MOARG           

1 L-D 
Zona San Martín – Ilopango – 

Soyapango / Monumento de la Paz 
03:30 a.m. 31 Domiciliar 35.00 1,085.00 13,020.00 

300,000.00 70,260.00 

2 L-D 
Zona Cuscatancingo – Mejicanos / 

Monumento de La Paz 
03:30 a.m. 31 Domiciliar 35.00 1,085.00 13,020.00 

3 L-D 
Zona Santa Tecla y alrededores / 

Monumento de La Paz 
03:30 a.m. 31 Domiciliar 35.00 1,085.00 13,020.00 

4 L-D 

Zona FENADESAL – San Jacinto – 

Monumento de La Paz / Salvamento 

(Aeropuerto) 

05:00 a.m. 31 Ruta 47.50 1,472.50 17,670.00 

5 L-D 
Salvamento (Aeropuerto) – Metrocentro 

– FENADESAL 
06:10 a.m. 31 Ruta 47.50 1,472.50 17,670.00 

6 L-D 
Metrocentro – 49 Av. Sur – Salvamento 

(Aeropuerto) 
01:00 p.m. 31 Ruta 47.50 1,472.50 17,670.00 
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SETCS, S.A. DE C.V.     

Ruta 
Días a 

Cubrir 
Rutas 

Horario 

Punto 

Inicial 

No. 

Servicios 

máximos 

Tipo de 

Servicio 

Monto 

diario 

por Ruta 

US$ 

Monto 

mensual 

por Ruta 

US$ 

Total 

Anual 

US$ 

Presu-

puesto US$ 

Ahorro en 

US$ 

Lote 1: Zona San Salvador - AIES-MOARG           

7 L-D 
Salvamento (Aeropuerto) – 49 Av. Sur – 

Metrocentro – FENADESAL 
02:10 p.m. 31 Ruta 47.50 1,472.50 17,670.00 

  

8 L-D 

Salvamento (Aeropuerto) – Desvío San 

Luis – 49 Av. Sur – Metrocentro – 

FENADESAL 

06:15 p.m. 31 Ruta 75.00 2,325.00 27,900.00 

9 L-D 
Metrocentro – 49 Av. Sur – Salvamento 

(Aeropuerto) 
09:00 p.m. 31 Ruta 47.50 1,472.50 17,670.00 

10 L-D 
Salvamento (Aeropuerto) – Monumento 

de La Paz – FENADESAL 
10:10 p.m. 31 Ruta 47.50 1,472.50 17,670.00 

11 L-D 
Monumento de La Paz / Zona 

Soyapango - Ilopango -San Martín 
10:40 p.m. 31 Domiciliar 35.00 1,085.00 13,020.00 

12 L-D 
Monumento de La Paz / Zona Mejicanos 

– Cuscatancingo 
10:40 p.m. 31 Domiciliar 35.00 1,085.00 13,020.00 

13 L-D 
Monumento de La Paz / Zona Santa 

Tecla y Alrededores 
10:40 p.m. 31 Domiciliar 35.00 1,085.00 13,020.00 

14 S-D 

FENADESAL – Metrocentro - Blvd. 

Los Próceres – Salvamento 

(Aeropuerto) 

06:50 a.m. 10 Ruta 55.00 550.00 6,600.00 

15 S-D 
Salvamento (Aeropuerto) – Metrocentro 

– FENADESAL 
04:55 p.m. 10 Ruta 55.00 550.00 6,600.00 

16 S 

Salvamento (Aeropuerto) – Desvío San 

Luis – 49 Av. Sur – Metrocentro – 

FENADESAL 

12:10 p.m. 5 Ruta 75.00 375.00 4,500.00 

Totales Zona San Salvador - AIES-MOARG US$   19,145.00 
229,740.0

0 
    

 

De acuerdo a lo establecido en el subnumeral 2.3.2 del numeral 2.3 Evaluación de la Oferta 

Económica de la Sección II, de las Bases de Licitación, se corrigió error aritmético correspondiente 

por haber consignado como total de sumatoria de los subtotales US $229,700.00, debiendo ser la 

suma correcta US $229,740.00. 

 

Lote 2. Horario Administrativo – Área Metropolitana de San Salvador Hacia AIES-MOARG Y 

Viceversa. 

 

      

SETCS     

Ruta 
Días a 

Cubrir 
Rutas 

Horario 

Punto 

Inicial 

No. 

Servicios 

máximos 

Tipo de 

Servicio 

Monto 

diario 

por 

Ruta 

US$ 

Monto 

mensual 

por Ruta 

US$ 

Total 

Anual US$ 

Presupuesto 

US$ 

Ahorro 

en US$ 

Lote 2: Administrativo - Área Metropolitana de S.S - AIES-MOARG           

1 L-V 
Gasolinera PUMA Poliedro – 

Salvamento (Aeropuerto) 
05:45 a.m. 23 Ruta 65.00 1,495.00 17,940.00 

131,112.60 4,152.60 

2 L-V 
Salvamento (Aeropuerto) – 

Gasolinera PUMA Poliedro 
04:55 p.m. 23 Ruta 65.00 1,495.00 17,940.00 

3 L-V 

Aeropuerto Internacional de 

Ilopango – Salvamento 

(Aeropuerto) 

06:15 a.m. 23 Ruta 55.00 1,265.00 15,180.00 

4 L-V 

Salvamento (Aeropuerto) – 

Aeropuerto Internacional de 

Ilopango 

04:55 p.m. 23 Ruta 55.00 1,265.00 15,180.00 

5 L-V 

Redondel Walmart 

Constitución - Salvamento 

(Aeropuerto) 

06:10 a.m. 23 Ruta 55.00 1,265.00 15,180.00 

6 L-V 

Salvamento (Aeropuerto) – 

Redondel Walmart 

Constitución 

04:55 p.m. 23 Ruta 55.00 1,265.00 15,180.00 
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SETCS     

Ruta 
Días a 

Cubrir 
Rutas 

Horario 

Punto 

Inicial 

No. 

Servicios 

máximos 

Tipo de 

Servicio 

Monto 

diario 

por 

Ruta 

US$ 

Monto 

mensual 

por Ruta 

US$ 

Total 

Anual US$ 

Presupuesto 

US$ 

Ahorro 

en US$ 

Lote 2: Administrativo - Área Metropolitana de S.S - AIES-MOARG           

7 L-V 

FENADESAL – Alam. Juan 

Pablo II – MetroSur (Parqueo 

CEPA) – Blvd. Los Próceres – 

Salvamento (Aeropuerto) 

06:35 a.m. 23 Ruta 55.00 1,265.00 15,180.00 

  

8 L-V 

Salvamento (Aeropuerto) – 49 

Av. Sur - MetroSur (Frente a 

Dollarcity/Parqueo CEPA) – 

Alam. Juan Pablo II – 

FENADESAL 

04:55 p.m. 23 Ruta 55.00 1,265.00 15,180.00 

Totales Zona San Salvador - AIES-MOARG US$   10,580.00 126,960.00     

 

El Lote 2 no posee error, por lo que la CEO recomienda a Junta Directiva adjudicar la Licitación 

Abierta CEPA LA-03/2018, “Servicios de Transporte para el personal del Puerto de Acajutla y de 

los Aeropuertos Internacionales de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez e 

Ilopango, para el año 2018”, a la sociedad SETCS, S.A. DE C.V., para un plazo contractual contado 

a partir de la Orden de Inicio al 31 de diciembre de 2018, de la siguiente manera: 

 
LOTE OFERTADO MONTO OFERTADO US $ SIN IVA 

LOTE N°1 “Horario Operativo – Área Metropolitana de San Salvador hacia el AIES-

MOARG y Viceversa (Incluyendo Rutas Domiciliares)” 

229,740.00 

 

LOTE N°2 “Horario Administrativo – Área Metropolitana de San Salvador Hacia 
AIES-MOARG Y Viceversa” 

126,960.00 
 

MONTO TOTAL ADJUDICADO US $ SIN IVA 356,700.00 

 

Y declarar desiertos los siguientes Lotes: 

 
LOTES RESULTADO EVALUACIÓN 

3 
Zonas Aledañas del Aeropuerto hacia AIES-MOARG y 

Viceversa 
Por sobrepasar la asignación presupuestaria 

4 
Aeropuerto Internacional de Ilopango Hacia diferentes 

municipios del Área Metropolitana de San Salvador 

Por no haber cumplido el ofertante con los 

requerimientos técnicos establecidos en las 

Bases de Licitación 

5 El Puerto de Acajutla Debido a que no se recibieron ofertas  

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

De acuerdo a lo establecido en los Artículos 17, 18, 56 de la LACAP, 56 del RELACAP, numeral 4 

de la Sección II, y numeral 1, de la Sección III, de las Bases de Licitación. 

 

V. RECOMENDACIÓN 

 

Por lo anterior, la CEO recomienda a Junta Directiva adjudicar en forma parcial, la Licitación 

Abierta CEPA LA-03/2018, “Servicios de Transporte para el personal del Puerto de Acajutla y de 

los Aeropuertos Internacionales de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez e 

Ilopango, para el año 2018”, a la sociedad SETCS, S.A. DE C.V., representada legalmente por el 

señor José Alexander Sorto García, el Lote 1 “Horario Operativo – Área Metropolitana de San 

Salvador hacia el AIES-MOARG y Viceversa (Incluyendo Rutas Domiciliares)”, por un monto de 
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US $229,740.00 sin incluir IVA y el Lote 2 “Horario Administrativo – Área Metropolitana de San 

Salvador Hacia AIES-MOARG Y Viceversa”, por un monto de US $126,960.00 sin incluir IVA, 

haciendo un monto total de US $356,700.00 sin incluir IVA, para un plazo contractual contado a 

partir de la Orden de Inicio al 31 de diciembre de 2018, y declarar desiertos el Lote 3 “Zonas 

Aledañas del Aeropuerto Hacia el Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar 

Arnulfo Romero y Galdámez y Viceversa”, por sobrepasar la asignación presupuestaria, el Lote 4 

“Aeropuerto Internacional de Ilopango Hacia diferentes municipios del Área Metropolitana de San 

Salvador”, por no haber cumplido el ofertante con los requerimientos técnicos establecidos en las 

Bases de Licitación y el Lote 5 “Puerto de Acajutla”, por no haberse recibido ofertas. 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas, en el apartado IV, ACUERDA: 

 

1° Adjudicar en forma parcial la Licitación Abierta CEPA LA-03/2018, “Servicios de Transporte 

para el personal del Puerto de Acajutla y de los Aeropuertos Internacionales de El Salvador, 

Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez e Ilopango, para el año 2018”, a la sociedad 

SETCS, S.A. DE C.V., representada legalmente por el señor José Alexander Sorto García, el 

Lote 1 “Horario Operativo – Área Metropolitana de San Salvador hacia el AIES-MOARG y 

Viceversa (Incluyendo Rutas Domiciliares)”, por un monto de US $229,740.00 sin incluir IVA 

y el Lote 2 “Horario Administrativo – Área Metropolitana de San Salvador Hacia AIES-

MOARG Y Viceversa”, por un monto de US $126,960.00 sin incluir IVA, haciendo un monto 

total de US $356,700.00 sin incluir IVA, para un plazo contractual contado a partir de la 

Orden de Inicio al 31 de diciembre de 2018.  

 

2° Nombrar como Administrador de Contrato, al Ingeniero Omar Menéndez, Analista del 

Departamento Administrativo, de Oficina Central. 

 

3° Declarar desiertos los Lotes siguientes: 

 
LOTES RESULTADO EVALUACIÓN 

3 
Zonas Aledañas del Aeropuerto Hacia AIES-MOARG 

y Viceversa 
Por sobrepasar la asignación presupuestaria 

4 
Aeropuerto Internacional de Ilopango Hacia diferentes 

municipios del Área Metropolitana de San Salvador 

Por no haber cumplido el ofertante con los 

requerimientos técnicos establecidos en las 

Bases de Licitación 

5 Puerto de Acajutla Debido a que no se recibieron ofertas  

 

4° Autorizar promover un nuevo proceso, de conformidad a la LACAP, para los lotes que se 

declararon desiertos. 

 

5° Autorizar al Presidente o al Gerente General, en su calidad de Apoderado General 

Administrativo, para firmar los contratos respectivos. 
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GERENCIA GENERAL    GERENCIA LEGAL 

UACI 

 

TC - ADMINISTRACION CEPA 

Solicítase autorización para adjudicar la “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 

INTERMEDIACIÓN PARA CEPA COMO PUESTO DE BOLSA, PARA NEGOCIAR LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS EN LA BOLSA DE 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. (BOLPROS), PARA EL AÑO 

2018”, derivada de los Términos de Competencia CEPA TC-01/2018, a la sociedad Servicios 

Bursátiles Salvadoreños, S.A. de C.V. (SBS, S.A. DE C.V.), cuyo representante Legal es el señor 

Julio Salvador Bigit Estrada; hasta por un monto de US $20,000.00, con un porcentaje en concepto 

de Comisión del 0.949% IVA incluido, sobre los productos negociados, el cual incluye la Comisión 

de BOLPROS, y para un plazo contractual contado a partir de la Orden de Inicio hasta el 31 de 

diciembre de 2018. 
============================================================= 

DECIMO: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante el Punto Decimosegundo del Acta número 2885, de fecha 7 de noviembre de 2017, Junta 

Directiva autorizó la promoción de los Términos de Competencia CEPA TC-01/2018, 

“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN PARA CEPA COMO PUESTO 

DE BOLSA, PARA NEGOCIAR LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS EN LA BOLSA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE EL SALVADOR, S.A. DE 

C.V. (BOLPROS), PARA EL AÑO 2018”, autorizar los Términos de Competencia y aprobar la 

lista corta de personas jurídicas a invitar. 

 

Mediante notas referencia UACI-1597/2017, de fecha 9 de noviembre de 2017, se invitó a participar 

en dicho proceso a las casas corredoras autorizadas por BOLPROS y aprobadas por Junta Directiva, 

siendo éstas las siguientes: 

 

1. ANTARES PUESTO DE BOLSA, S.A. 

2. ASEBURSA, S.A. 

3. INTERPRODUCTOS, S.A. 

4. LAFISE TRADE DE EL SALVADOR, S.A. 

5. MULTISERVICIOS BURSÁTILES, S.A. 

6. NEAGRO, S.A. 

7. PRODUCTOS Y SERVICIOS AGROBURSÁTILES, PSA, S.A. 

8. SBS, S.A. DE C.V. 

 

La asignación presupuestaria total para este proceso, es de US $20,000.00, sin incluir IVA. 

 

La Recepción de Ofertas se llevó a cabo el 17 de noviembre de 2017, presentando oferta las 

siguientes sociedades: 
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N° Ofertante 
Monto de Comisión en US$  

(IVA Incluido) 

1 
Servicios Bursátiles Salvadoreños, S.A. de C.V. 
(SBS, S.A. DE C.V.) 

0.949% 

2 NEAGRO, S.A. 1.07% 

3 LAFISE Trade de El Salvador, S.A. 0.9605% 

 

Además, la sociedad MULTISERVICIOS BURSÁTILES, S.A., presentó nota de fecha 17 de 

noviembre de 2017, en la cual manifestó que declinaban participar en dicho proceso. 

 

II. OBJETIVO 

 

Adjudicar la “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN PARA CEPA COMO 

PUESTO DE BOLSA, PARA NEGOCIAR LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS EN LA BOLSA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V. (BOLPROS), PARA EL AÑO 2018”, derivada de los Términos de 

Competencia CEPA TC-01/2018, a la sociedad Servicios Bursátiles Salvadoreños, S.A. de C.V. 

(SBS, S.A. DE C.V.), cuyo representante Legal es el señor Julio Salvador Bigit Estrada; hasta por 

un monto de US $20,000.00, con un porcentaje en concepto de Comisión del 0.949% IVA Incluido 

sobre los productos negociados, el cual incluye la Comisión de BOLPROS, y para un plazo 

contractual contado a partir de la Orden de Inicio hasta el 31 de diciembre de 2018. 

 

III. CONTENIDO DEL PUNTO 

 

El solicitante del suministro, procedió a la evaluación técnica y económica de las ofertas 

presentadas de acuerdo a los requerimientos establecidos en el numeral 1.1 de la Sección II, de los 

Términos de Competencia.  

 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

Se verificó el cumplimiento de lo establecido en los numerales 5.1 y 5.2 de la Sección I y al 

cumplimiento del numeral 2.1 de la Sección II, de los Términos de Competencia, obteniéndose el 

siguiente resultado:  

 

Se encontraron documentos a subsanar de las sociedades participantes, por lo que según lo 

establecido en el numeral 7 de la Sección I, de los Términos de Competencia, se requirieron las 

siguientes subsanaciones: 

 

SBS, S.A. DE C.V. 

• Presentar Credencial de Agente de Bolsa Autorizado debidamente certificado por notario, ya 

que el presentado es en copia simple. 

 

NEAGRO, S.A. 

• Presentar Credencial de Agente de Bolsa Autorizado debidamente certificado por notario. 

 

LAFISE TRADE DE EL SALVADOR, S.A. 

• Presentar Credencial de Agente de Bolsa Autorizado debidamente certificado por notario. 
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• Corregir Carta Oferta Económica, ya que detallan Comisión por Canon de BOLPROS 

0.3955% y Comisión por intermediación LAFISE 0.5650%. 

 

Todas las sociedades cumplieron con lo requerido, por lo que el resultado de la evaluación se 

detalla a continuación: 

 

Aspecto a Evaluar/Proveedor 

Servicios Bursátiles 

Salvadoreños, S.A. de C.V. 

(SBS, S.A. DE C.V.) 

NEAGRO, S.A. 
LAFISE Trade de El 

Salvador, S.A. 

Documentación Legal Cumple/No Cumple Cumple/No Cumple Cumple/No Cumple 

Datos Generales del Ofertante Cumple Cumple Cumple 

Documentación Técnica 

Cumple/No 

Cumple 

Cumple/No 

Cumple 

Cumple/No 

cumple 

Cumple/No 

cumple 

Cumple/No 

cumple 

Cumple/No 

cumple 

Documento 

de 

Referencia 

(1) 

Documento  

de  

Referencia  

(2) 

Documento 

de 

Referencia 

(1) 

Documento 

de 

Referencia 

(2) 

Documento 

de 

Referencia 

(1) 

Documento 

de 

Referencia 

(2) 

Nombre o descripción de lo negociado Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

Año de finalización del servicio Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

 

Aspecto a Evaluar/Proveedor 

Servicios Bursátiles 

Salvadoreños, S.A. de C.V. 

(SBS, S.A. DE C.V.) 

NEAGRO, S.A. 
LAFISE Trade de El 

Salvador, S.A. 

Documentación Legal Cumple/No Cumple Cumple/No Cumple Cumple/No Cumple 

Datos Generales del Ofertante Cumple Cumple Cumple 

Documentación Técnica 

Cumple/No 

Cumple 

Cumple/No 

Cumple 

Cumple/No 

cumple 

Cumple/No 

cumple 

Cumple/No 

cumple 

Cumple/No 

cumple 

Documento 

de 

Referencia 

(1) 

Documento  

de  

Referencia  

(2) 

Documento 

de 

Referencia 

(1) 

Documento 

de 

Referencia 

(2) 

Documento 

de 

Referencia 

(1) 

Documento 

de 

Referencia 

(2) 

Grado de satisfacción del cliente Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

Nombre, firma y sello del cliente. Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 
Dirección teléfono y/o fax y/o correo 

electrónico de la empresa para la cual 

prestaron sus servicios. 
Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

 

EVALUACIÓN ECONÓMICA 

 

Se procedió a la evaluación económica de las ofertas, según lo establecido en el numeral 2.2 de la 

Sección II, de los Términos de Competencia, obteniendo el siguiente resultado: 

 

Desglose de Oferta Económica 

Servicios Bursátiles 

Salvadoreños, S.A. de 

C.V. 

(SBS, S.A. DE C.V.) 

NEAGRO, S.A. 
LAFISE Trade de El 

Salvador, S.A. 

Comisión BOLPROS (IVA Incluido) 0.565% 0.565% 0.565% 

Comisión por Servicio (IVA Incluido) 0.384% 0.505% 0.3955% 

Porcentaje Total (IVA Incluido) 0.949% 1.07% 0.9605% 

 

Según lo anterior y de acuerdo a lo establecido en los numerales 1.1 y 1.2 de la Sección III, de los 

Términos de Competencia, se recomienda adjudicar a la sociedad Servicios Bursátiles 

Salvadoreños, S.A. de C.V. (SBS, S.A. DE C.V.), por ser su oferta económica la de menor 

porcentaje de comisión de servicios y ser la más conveniente para los intereses de CEPA. 
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IV. MARCO NORMATIVO 

 

De acuerdo al numeral 3 de la Sección II; y numerales 1.1 y 1.2 de la Sección III, de los Términos 

de Competencia. 

 

V. RECOMENDACIÓN 

 

Por lo anterior, la UACI recomienda a Junta Directiva adjudicar la “CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN PARA CEPA COMO PUESTO DE BOLSA, PARA 

NEGOCIAR LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS EN LA 

BOLSA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. (BOLPROS), 

PARA EL AÑO 2018”, derivada de los Términos de Competencia CEPA TC-01/2018, a la 

sociedad Servicios Bursátiles Salvadoreños, S.A. de C.V. (SBS, S.A. DE C.V.), cuyo representante 

Legal es el señor Julio Salvador Bigit Estrada; hasta por un monto de US $20,000.00, con un 

porcentaje en concepto de Comisión del 0.949% IVA incluido, sobre los productos negociados, el 

cual incluye la Comisión de BOLPROS, y para un plazo contractual contado a partir de la Orden de 

Inicio hasta el 31 de diciembre de 2018. 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas, en el apartado IV, ACUERDA: 

 

1° Adjudicar la “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN PARA CEPA 

COMO PUESTO DE BOLSA, PARA NEGOCIAR LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS EN LA BOLSA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 

EL SALVADOR, S.A. DE C.V. (BOLPROS), PARA EL AÑO 2018”, derivada de los 

Términos de Competencia CEPA TC-01/2018, a la sociedad Servicios Bursátiles 

Salvadoreños, S.A. de C.V. (SBS, S.A. DE C.V.), cuyo representante Legal es el señor Julio 

Salvador Bigit Estrada; hasta por un monto de US $20,000.00, con un porcentaje en concepto 

de Comisión del 0.949% IVA incluido, sobre los productos negociados, el cual incluye la 

Comisión de BOLPROS, y para un plazo contractual contado a partir de la Orden de Inicio 

hasta el 31 de diciembre de 2018. 

 

2° Nombrar como Administrador de Contrato, al ingeniero Juan Francisco Palomo, Jefe del 

Departamento de Licitaciones. 

 

3° Autorizar al Presidente o Gerente General, en su calidad de Apoderado General 

Administrativo, para firmar el contrato correspondiente. 
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GERENCIA GENERAL    GERENCIA LEGAL 

UACI 

 

LA - ADMINISTRACION CEPA 

Solicítase autorización para adjudicar la Licitación Abierta CEPA LA-04/2018, “Suministro de 

Combustible a Granel y por Medio de Cupones Impresos para las empresas de CEPA y 

FENADESAL, para el Año 2018”, a la sociedad UNO EL SALVADOR, S.A., representada 

legalmente por el señor Ricardo Nasser, por un monto de US $55,387.00 (INCLUYE FOVIAL, 

COTRANS E IVA), para el Lote N°1 Cupones Impresos; y por un monto de US $715,479.20 SIN 

IMPUESTOS, para el Lote N°2 Combustible a Granel, siendo el monto total a adjudicar de US 

$770,866.20; y para un plazo contractual contado a partir de la fecha establecida como Orden de 

Inicio al 31 de diciembre de 2018. 
============================================================= 

DECIMOPRIMERO: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante el Punto Décimo del Acta número 2878, de fecha 10 de octubre de 2017, Junta Directiva 

autorizó promover la Licitación Abierta CEPA LA-04/2018, “Suministro de Combustible a Granel 

y por Medio de Cupones Impresos para las empresas de CEPA y FENADESAL, para el Año 2018”, 

y aprobó las respectivas Bases de Licitación. 

 

La publicación para participar en la referida licitación, fue realizada el 13 de octubre de 2017, 

mediante dos periódicos de circulación nacional (La Prensa Gráfica y El Diario de Hoy); así como 

por medio de las páginas Web de COMPRASAL y CEPA, descargando bases e inscribiéndose por 

COMPRASAL, las siguientes personas jurídicas: 

 

1. UNO EL SALVADOR, S.A.  

2. INVERSIONES CHEVRON, S.A. DE C.V. 

3. MSD, S.A. DE C.V. 

 

La asignación presupuestaria para el presente proceso, es de US $1,132,179.00 sin incluir IVA. 

 

La recepción y apertura de ofertas, se realizó el 10 de noviembre de 2017, recibiéndose ofertas de 

las siguientes sociedades: 

 

No. Participante 

LOTE No 1  

CUPONES IMPRESOS 

MONTO TOTAL US $ 

(INCLUYE FOVIAL, 

COTRANS E IVA) 

LOTE No. 2  

COMBUSTIBLE A GRANEL 

MONTO TOTAL 

US $ SIN IMPUESTOS 

1. MSD, S.A. DE C.V. No Ofertó 732,818.84 

2. UNO EL SALVADOR, S.A. 55,387.00 715,479.20 

 

Se verificó en la página Web de COMPRASAL que las sociedades se encontraban debidamente 

registradas; además, se verificó que los ofertantes no se encontraran en el Listado de Inhabilitados e 

Incapacitados por la UNAC; por lo que son elegibles para continuar en el proceso. 
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II. OBJETIVO 

 

Adjudicar la Licitación Abierta CEPA LA-04/2018, “Suministro de Combustible a Granel y por 

Medio de Cupones Impresos para las empresas de CEPA y FENADESAL, para el Año 2018” a la 

sociedad UNO EL SALVADOR, S.A., representada legalmente por el señor Ricardo Nasser, por un 

monto de US $55,387.00 (INCLUYE FOVIAL, COTRANS E IVA), para el Lote No. 1 Cupones 

Impresos; y por un monto de US $715,479.20 SIN IMPUESTOS, para el Lote No. 2 Combustible a 

Granel, siendo el monto total a adjudicar de US $770,866.20; y para un plazo contractual contado a 

partir de la fecha establecida como Orden de Inicio al 31 de diciembre de 2018. 
 

III. CONTENIDO DEL PUNTO 
 

La Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO), procedió a la evaluación de las ofertas presentadas, 

tal como lo establecen los numerales 1.1 y 4 de la Sección II, de las Bases de Licitación. 
 

EVALUACIÓN LEGAL 
 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.5, de la Sección II, de las Bases de Licitación, se 

procedió a la verificación de la Documentación Legal requerida en el numeral 10.1.1, de la Sección 

I, de dichas Bases y a la verificación del cumplimiento de los aspectos legales de la Documentación 

Financiera requerida en el numeral 10.1.2, de la misma Sección, según se detalla a continuación: 

 

Las sociedades MSD, S.A. DE C.V., y UNO EL SALVADOR, S.A., cumplen con todo lo requerido 

en las Bases de Licitación; por lo tanto, no necesitaron subsanar ninguna información y sus ofertas 

se consideran elegibles para ser evaluadas financieramente. 

 

EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA 

 

Se procedió a evaluar la documentación presentada por las dos sociedades, de acuerdo al numeral 

10.1.2, de la Sección I, y a lo establecido en el numeral 2.1.1, de la Sección II, de las Bases de 

Licitación, resultando lo siguiente: 

 

Lit. Tipo de Personería Requerimiento 
MSD, S.A. DE 

C.V. 

UNO EL SALVADOR, 

S.A. 

A 

Persona 

Domiciliada 

Balance General o estado de situación Financiera. Cumple Cumple 

Estado de Resultados o Estado de Situación Económica. Cumple Cumple 

Estado de cambios en el Patrimonio. Cumple Cumple 

Estado de Flujo de Efectivo (no requiere sello CNR) Cumple Cumple 

Dictamen Financiero del Auditor Independiente. Cumple Cumple 

Notas Explicativas a los Estados Financieros (no requiere 

sello CNR). 
Cumple Cumple 

B 

Otras condiciones 

Deberán ser correspondientes al ejercicio fiscal 2016 Cumple Cumple 

Deberán ser presentados con el sello del Registro de 

Comercio, excepto las Notas Explicativas. 
Cumple Cumple 

Deberán estar en calidad de "DEPOSITADOS", con base 

en lo establecido en el inciso final del Artículo 286 y 
Romano III del artículo 411, ambos del Código de 

Comercio. 

Cumple Cumple 

Para demostrar el depósito de los documentos financieros 

requeridos, deberán presentar la "Constancia de Depósito", 
emitida por el Centro Nacional de Registros (CNR), en la 

cual determinan que dichos documentos están 

correctamente "Depositados". 

Cumple Cumple 
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Según lo establecido en el numeral 2.1.2, de la Sección II, de las Bases de Licitación, se 

procedió a la evaluación de la capacidad financiera del ofertante, la cual se detalla a 

continuación: 

 
INDICE FORMULA REQUERIMIENTO MÍNIMO 

ÍNDICE DE SOLVENCIA  IS = AC / PC ≥  0.90  

CAPITAL DE TRABAJO  CT = AC – PC 
≥ 5% DEL MONTO      
OFERTADO  

ENDEUDAMIENTO GENERAL  D = PT/AT ≤  80%  

EVALUACIÓN   CUMPLE  

 
IS    =  ÍNDICE DE SOLVENCIA   CT=  CAPITAL DE TRABAJO 

AC  = ACTIVO CIRCULANTE O CORRIENTE  PT = PASIVO TOTAL 

PC  = PASIVO CIRCULANTE O CORRIENTE  AT =  ACTIVO TOTAL 

D = ENDEUDAMIENTO GENERAL 

 
ÍNDICE FORMULA MSD, S.A. DE C.V. UNO EL SALVADOR, S.A. 

ÍNDICE DE 

SOLVENCIA 

ACTIVO CIRCULANTE 653,993.60 48,432,648.00 

PASIVO CIRCULANTE 292,854.55 33,011,988.00 

RESULTADO 2.23 1.47 

PUNTAJE MÍNIMO 0.90 0.90 

EVALUACIÓN CUMPLE CUMPLE 

CAPITAL DE 

TRABAJO 

ACTIVO CIRCULANTE 653,993.60 48,432,648.00 

PASIVO CIRCULANTE 292.854.55 33,011,988.00 

RESULTADO 361,139.05 15,420,660.00 

OFERTA ECONÓMICA 732,818.84 770,866.20 

% DE CT/OFERTA E 49.28% 2000.43% 

MÍNIMO PARA PASAR 5.00% 5.00% 

EVALUACIÓN CUMPLE CUMPLE 

ÍNDICE DE 
ENDEUDAMIENTO 

GENERAL 

PASIVOS TOTALES 372,153.45 40,466,752.00 

ACTIVOS TOTALES 694,612.70 76,263,479.00 

RESULTADO 53.58% 53.06% 

PUNTAJE MAXIMO 80.00% 80.00% 

EVALUACIÓN CUMPLE CUMPLE 

EVALUACIÓN GENERAL CUMPLE CUMPLE 

 

Las sociedades MSD, S.A. DE C.V., y UNO EL SALVADOR, S.A., cumplieron con todo lo 

establecido en el numeral 2.1, de la Sección II, de las Bases de Licitación, por lo que fueron 

elegibles para la evaluación de sus ofertas técnicas. 

 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

Se procedió a evaluar de acuerdo a lo establecido en el numeral 2.2 EVALUACIÓN TÉCNICA, 

de la Sección II de las Bases de Licitación, se verificó el cumplimiento de lo indicado en los 

numerales 2.2.2, Visita Técnica Obligatoria; el 2.2.3, VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

DE PRESENTANCIÓN DE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA; y 2.2.4, 

EVALUACIÓN POR PUNTAJE (LOTE 1), obteniendo los siguientes resultados: 

 

Evaluación Combustible en Cupones Impresos (Lote 1) 

 

Para el lote 1 se evalúa la información presentada por la sociedad UNO EL SALVADOR, S.A., 

resultando lo siguiente: 
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Se verificó que cumple con la presentación de los certificados de calidad y documentos de 

referencia requeridos en los numerales 10.1.3 de la Sección I y 2.2.3 de la Sección II, de las Bases 

de Licitación. 
 

Evaluación por Puntaje  
 

Con el objeto de obtener puntaje en su evaluación, el ofertante presentó el detalle (listado) de las 

diferentes estaciones de servicio en las que se podrán abastecer los vehículos mediante el uso de los 

cupones, debiendo considerar los Departamentos y Municipios donde podrán canjear cupones 

impresos por combustible, obteniendo el siguiente resultado: 
 

N° 

LUGARES 

ESTACIONES DE SERVICIO 

UNO EL SALVADOR, S.A. 

CANTIDAD DE ESTACIONES DE 

ABASTECIMIENTO 

DISPONIBLES Y PUNTAJE (X) 

CANTIDADES 0 1 2 3 
TOTAL 

PUNTAJE 0 40 70 100 

1 San Salvador  

*Alameda Roosevelt 35 Av. Nte. 

      100 100 *Autopista Sur y Calle Altamira 

*Bulevar Sn. Antonio Abad y Colonia El Roble. 

2 
Carretera de San Salvador 

a Sonsonate/Acajutla 

Km 58 ½, Carretera de SS a Sonsonate. 

      100 100 Carretera Panamericana Km 21 Colon. 

Km 23 ½ Carretera a Sonsonate, Colon. 

3 

Carretera Panamericana 

de San Salvador hacia La 
Unión 

Carretera Panamericana Km 34 Cojutepeque, Cuscatlán. 

      100 100 Carretera Panamericana Salida a La Unión, San Miguel. 

Bulevar del Ejercito Km 7 ½ Ilopango 

4 
Carretera de El Litoral de 
San Salvador hacia La 

Unión 

Km 57, Carretera a Zacatecoluca, La Paz. 

      100 100 Calle salida a San Miguel, Usulután 

Carretera el Litoral Km 109. 

5 
Ciudad de San Miguel y/o 

La Unión 

3ª. Calle poniente y 6ª Av. Nte. Barrio San Carlos La Unión.  

      100 100 
Carretera Panamericana Km 136 ½, Frente a Hospital Militar, 

San Miguel. 

Av. Jose Simeón Cañas, No. 1302, San Miguel 

6 

Carretera de San Salvador 

al Aeropuerto 
Internacional de El 

Salvador, Monseñor 

Óscar Arnulfo Romero y 
Galdámez. 

Km 12 ½ Carretera a Comalapa, que conduce SS a San 

Marcos. 

      100 100 
49 Av. Nte. y 1ª Calle Poniente, San Salvador. 

Autopista a Comalapa, Contiguo a edificio Aval Card, Km. 9, 

San Salvador.  

TOTAL 600 

PUNTAJE (TOTAL/6) 600/6=100 

 

Nota 1: No se evaluará económicamente aquellas ofertas que no obtengan un mínimo de 70 puntos 

como resultado promedio general. 
 

*Nota 2: Para el caso de San Salvador es obligatorio poseer al menos 1 estación de servicio. 
 

Evaluación Combustible a Granel (Lote 2) 
 

VISITA TÉCNICA OBLIGATORIA 
 

Sociedad UNO EL SALVADOR, S.A. MSD, S.A. DE C.V. 

Puerto de Acajutla Cumple, folio 180 Cumple, folio 38 

Puerto de La Unión Cumple, folio 181 Cumple, folio 39 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, 
Monseñor Óscar Arnulfo Romero y 

Galdámez 

Cumple, folio 182 Cumple, folio 40 
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Verificación de Cumplimiento de Documentación Técnica Obligatoria 

 

Numeración  Requerimiento UNO EL SALVADOR S.A. MSD, S.A. DE C.V. 

10.1.3 

a) 

CALIDAD DEL PRODUCTO 

Deberá presentar como parte de su oferta los Certificados 

de Calidad original o copia certificada por Notario, 
reciente (hasta 12 meses), correspondiente al combustible 

a suministrar (Gasolina Regular y/o Aceite Diésel de 

acuerdo a las definiciones y abreviaturas de las bases), 
emitida por el fabricante del producto ofertado. 

Cumple 
Aceite Diésel y Gasolina 

Regular 134 y 135 

Cumple 
Gasolina Regular 

Aceite Diésel, Folios 04 y 13 

b) 

EXPERIENCIA DEL OFERTANTE  

El ofertante deberá presentar por lo menos DOS (2) 
DOCUMENTOS DE REFERENCIA originales o copias 

certificadas emitidos por uno o más clientes públicos o 

privados, que confirmen que el Ofertante ha suministrado 

combustible en cupones impresos y/o a granel en camión 

tanque, a nivel nacional o internacional, dentro del 

período del año 2012 hasta la fecha de recepción de la 
apertura de ofertas, conforme al lote que oferte, 

considerándose como documentos válidos. 

Cumple Carta 

PAVICON, 

Folio 126 

Cumple Carta 

ECON, S.A. 

de C.V. 

Folio 128 

Cumple, 
Carta 

Gasolinera El 

tamarindo, 
Folio, 19 

Cumple 
Carta 

ACOPATT 

S.A. de C.V. 
Folio 20 

 

 

1. Descripción del suministro Cumple Cumple Cumple Cumple 

2. Cantidad de suministro en galones (aplica para 

combustible a granel) mínimo aceptable 10,000 galones) 
300,000 gl 300,000 gl 115,000 gl 50,000 gl 

3. Grado de satisfacción del cliente en cuanto al 

cumplimiento del contrato 
Excelente Excelente Excelente Excelente 

4. Grado de satisfacción del cliente en cuanto a la calidad 

del producto 
Excelente Excelente Excelente Excelente 

5. Fecha o período de entrega del suministro 2016 2016 2016 2016 

6. Nombre, cargo, firma del cliente y sello (si aplica) Cumple Cumple Cumple Cumple 

7. Dirección y/o Correo Electrónico y/o Telefax y/o 

Teléfono del Cliente 
Cumple Cumple Cumple Cumple 

c) 

CARTAS COMPROMISO 

i. El Ofertante deberá presentar las siguientes Cartas 

Compromisos: 

Carta Compromiso mediante la cual si llegase a ser 

adjudicado se compromete a PROPORCIONAR Y 
UTILIZAR el Material y/o equipo contra derrame y 

fugas para el respectivo suministro de combustible en 

embarcaciones y/o tanques. Asimismo, el uso de sellos 
de seguridad. Anexo 6. 

Cumple 

Folio 140 

Cumple 

Folio 23 

ii. Carta Compromiso, mediante la cual si se oferta el 

Lote 2, el ofertante se compromete si llegase a resultar 
adjudicado, a poner a disposición de CEPA un número 

de camiones necesarios para atender con prioridad y en 

los plazos establecidos, los requerimientos de 
combustible de todas las empresas de CEPA y que 

dichos camiones contarán con los permisos para el 

transporte de dicho tipo de producto y el equipamiento 
adecuado para suministrar el combustible. Anexo 7. 

Cumple 

Folio 147 

Cumple 

Folio 24 

d) 

i. Permiso Ambiental de Funcionamiento emitido por el 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales de 

El Salvador, para el Transporte de Combustibles y 

Materiales o Sustancias Peligrosas. 

Cumple 

Folios del 160 al 162 

Cumple 

Folios del 42 al 45 

ii. Permiso del Ministerio de Economía para 

comercializar Productos derivados del petróleo o 

Hidrocarburos.  

Cumple 
Folios del 164 al 165 

Cumple 
Folio 37 
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RESUMEN EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

Evaluación Combustible en Cupones Impresos (Lote 1) 

 

CANTIDAD DE ESTACIONES DE ABASTECIMIENTO DISPONIBLES Y PUNTAJE (X) 

 

UNO EL SALVADOR S.A. 
 

Documentos Técnicos Obligatorios 

Certificados de Calidad Cumple 

Experiencia del Ofertante  Cumple 

Evaluación por Puntaje 

N 

LUGARES 

CANTIDAD DE ESTACIONES DE 

ABASTECIMIENTO DISPONIBLES Y 

PUNTAJE (X) 

CANTIDADES 3 
TOTAL 

PUNTAJE 100 

1 San Salvador  100 100 

2 Carretera de San Salvador a Sonsonate/Acajutla 100 100 

3 Carretera Panamericana de San Salvador hacia La Unión 100 100 

4 Carretera de El Litoral de San Salvador hacia La Unión 100 100 

5 Ciudad de San Miguel y/o La unión 100 100 

6 
Carretera de San Salvador al Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor 

Óscar Arnulfo Romero y Galdámez 
100 

100 

TOTAL 600 

PUNTAJE (TOTAL/6) 600/6=100 

 

Evaluación Combustible a granel (Lote 2) 

 
NUMERACIÓN  REQUERIMIENTO UNO EL SALVADOR S.A. MSD, S.A. DE C.V. 

1.3 VISITA TÉCNICA OBLIGATORIA  Cumple Cumple 

10.1.3 

a) CALIDAD DEL PRODUCTO Cumple Cumple 

b) EXPERIENCIA DEL OFERTANTE Cumple Cumple 

c) 

CARTAS COMPROMISO 
 

 

i.Se compromete a PROPORCIONAR Y UTILIZAR el 

Material y/o equipo contra derrame  
Cumple Cumple 

NUMERACIÓN  REQUERIMIENTO UNO EL SALVADOR S.A. MSD, S.A. DE C.V. 

 

 

ii. Poner a disposición de CEPA un número de camiones 

necesarios. 
Cumple Cumple 

d) 

i. Permiso del MARN para el Transporte de Combustibles 
y Materiales o Sustancias Peligrosas. 

Cumple Cumple 

ii. Permiso del MINEC para comercializar Productos 

derivados del petróleo o Hidrocarburos. 
Cumple Cumple 

 

Según todo lo anterior, las sociedades MSD, S.A. DE C.V. (Lote No. 2), y UNO EL SALVADOR, 

S.A. (Lotes Nos. 1 y 2), cumplieron con todo lo establecido en el numeral 2.2, de la Sección II, de 

las Bases de Licitación, por lo que fueron elegibles para ser evaluadas económicamente. 

 

EVALUACIÓN ECONÓMICA  

 

Se procedió a la Evaluación Económica de las ofertas de las sociedades MSD, S.A. DE C.V., y 

UNO EL SALVADOR, S.A., comprobándose que ambas presentaron la Carta Oferta Económica y 

el Plan de Oferta, conforme al numeral 10.2.1, de la Sección I y 2.3 de la Sección II, de las Bases de 

Licitación. 

 

El resultado de la evaluación económica, fue el siguiente: 
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LOTE 1: SUMINISTRO DE CUPONES IMPRESOS  
 

UNO EL SALVADOR, S.A. 
 

LOTE 1 

CANTIDADES REQUERIDAS VALORES OFERTADOS EN US$ 

Cantidad de cupones impresos 

solicitados con valor nominal US 

$5.71  

OFERTA VALORES UNITARIOS POR 

TIPO DE CUPON EN  

US $ (Igual o menor a 5.71) 

TOTALES OFERTA EN US$ (CANT. 

Cupones por Valor ofertado) 

MONTO 

TOTAL  

OFERTADO US 

$  Regular Diésel Regular Diésel Regular Diésel 

Totales 

Ofertados 
1,960 7,740 5.71 5.71 11,191.60  44,195.40  55,387.00  

 

LOTE 2: SUMINISTRO COMBUSTIBLE A GRANEL 
 

UNO EL SALVADOR, S.A. 
 

COLUMNAS 
MONTOS POR GALÓN TOTAL 

A B C D E F G H I 

Ubicación Tipo 
 Cantidad  

(Galones) 

Precio 

MINEC, 

Vigente 

Publicado 

(por zona)  

 Descuento 

de la oferta 

en 

US$ ctvs. 

(Ej.: $0.01, 

$0.02, $0.03, 

etc.)  

 Precio 

MINEC 

menos 

descuento 

(B-C)  

  

 FOVIAL 

$0.20 x 

Galón 

(Fijo X 

Gln)  

  

 COTRANS 

$0.10 x 

Galón  

(Fijo X Gln) 

 Precio 

sin Fovial 

y sin 

Cotrans 

D-(E+F) 

  

Precio 

de 

galón 

sin 

IVA 

G/ 1.13   

  

 Monto 

Total 

Ofertado 

Libre de 

Impuestos 

(A x H) 

Cantidad x 

precio sin 

IVA 

Aeropuerto 

Internacional de El 

Salvador, 

Monseñor Óscar 

Arnulfo Romero y 

Galdámez (Zona 

Central) 
REGULAR 

9,120 3.00  0.22  2.78  0.20 0.10 2.48 2.19 19,972.80 

Puerto de Acajutla 

(Zona Occidental) 
4,312 3.01  0.22  2.79  0.20 0.10 2.49 2.20 9,486.40 

Puerto de La 

Unión (Zona 

Oriental) 

2,400 3.04  0.22  2.82  0.20 0.10 2.52 2.23 5,352.00 

SUB-TOTAL 

REGULAR 
  15,832  Sub Total Gasolina Regular  34,811.20 

 

COLUMNAS 
MONTOS POR GALÓN TOTAL 

A B C D E F G H I 

Ubicación Tipo 
 Cantidad  

(Galones) 

Precio 

MINEC, 

Vigente 

Publicado 

(por zona)  

 Descuento 

de la oferta 

en 

US$ ctvs. 

(Ej.: $0.01, 

$0.02, $0.03, 

etc.)  

 Precio 

MINEC 

menos 

descuento 

(B-C)  

  

 FOVIAL 

$0.20 x 

Galón 

(Fijo X 

Gln)  

  

 COTRANS 

$0.10 x 

Galón  

(Fijo X Gln) 

 Precio 

sin 

Fovial y 

sin 

Cotrans 

D-(E+F) 

  

Precio 

de 

galón 

sin 

IVA 

G/ 1.13   

  

 Monto Total 

Ofertado 

Libre de 

Impuestos 

(A x H) 

Cantidad x 

precio sin 

IVA  

Aeropuerto 

Internacional de El 

Salvador, 

Monseñor Óscar 

Arnulfo Romero y 

Galdámez (Zona 

Central) 
DIESEL 

39,600 2.81 0.26 2.55 0.20 0.10 2.25 1.99 78,804.00 

Puerto de Acajutla 

(Zona Occidental) 
296,060 2.82 0.26 2.56 0.20 0.10 2.26 2.00 592,120.00 

Puerto de La 

Unión (Zona 

Oriental) 

4,800 2.85 0.26 2.59 0.20 0.10 2.29 2.03 9,744.00 

SUB-TOTAL 

DIESEL 
  340,460  Sub Total Aceite Diésel  680,668.00 

MONTO TOTAL OFERTADO LOTE 2: COMBUSTIBLE A GRANEL (Gasolina Regular y Aceite Diésel) 715,479.20 

MONTO TOTAL OFERTADO LOTES 1: CUPONES DE COMBUSTIBLE IMPRESOS 55,387.00 

MONTO TOTAL OFERTADO LOTES 1 y 2: CUPONES DE COMBUSTIBLE Y COMBUSTIBLE A GRANEL 770,866.20 
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MSD, S.A. DE C.V. 

 

COLUMNAS 
 MONTOS POR GALÓN   TOTAL  

 A   B   C   D   E   F   G   H   I  

Ubicación Tipo 
Cantidad  

(Galones) 

Precio 

MINEC, 

Vigente 

Publicado 

(por zona)  

Descuento 

de la oferta 

en 

US$ ctvs. 

(Ej.: $0.01, 

$0.02, $0.03, 

etc.)  

Precio 

MINEC 

menos 

descuento 

(B-C)  

  

FOVIAL 

$0.20 x 

Galón 

(Fijo X 

Gln)  

  

COTRANS 

$0.10 x 

Galón  

(Fijo X Gln) 

Precio sin 

Fovial y 

sin 

Cotrans 

D-(E+F) 

  

Precio 

de 

galón 

sin 

IVA 

G/ 1.13   

  

Monto 

Total 

Ofertado 

Libre de 

Impuestos 

(A x H) 

Cantidad x 

precio sin 

IVA 

Aeropuerto 
Interna-

cional de El 

Salvador, 

Monseñor 

Óscar 

Arnulfo 
Romero y 

Galdámez 

(Zona 
Central) 

REGULAR 

9,120 3.00 0.20 2.80 0.20 0.10 2.50 2.21 20,155.20 

Puerto de 

Acajutla 
(Zona 

Occidental) 

4,312 3.01 0.20 2.81 0.20 0.10 2.51 2.22 9,572.64 

Puerto de La 

Unión (Zona 
Oriental) 

2,400 3.04 0.20 2.84 0.20 0.10 2.54 2.25 5,400.00 

SUB-

TOTAL 

REGULAR 
  15,832  Sub Total Gasolina Regular  35,127.84 

 

COLUMNAS 
 MONTOS POR GALÓN   TOTAL  

 A   B   C   D   E   F   G   H   I  

Ubicación Tipo 
Cantidad  

(Galones) 

Precio 

MINEC, 

Vigente 

Publicado 

(por zona)  

Descuento 

de la oferta 

en 

US$ ctvs. 

(Ej.: $0.01, 

$0.02, $0.03, 

etc.)  

Precio 

MINEC 

menos 

descuento 

(B-C)  

  

FOVIAL 

$0.20 x 

Galón 

(Fijo X 

Gln)  

  

COTRANS 

$0.10 x 

Galón  

(Fijo X Gln) 

Precio sin 

Fovial y 

sin 

Cotrans 

D-(E+F) 

  

Precio 

de 

galón 

sin IVA 

G/ 1.13   

  

Monto Total 

Ofertado 

Libre de 

Impuestos 

(A x H) 

Cantidad x 

precio sin 

IVA 

Aeropuerto 

Internacional 

de El Salvador, 
Monseñor 

Óscar Arnulfo 

Romero y 
Galdámez 

(Zona Central) 
DIESEL 

39,600 2.81 0.20 2.61 0.20 0.10 2.31 2.04 80,784.00 

Puerto de 

Acajutla (Zona 

Occidental) 

296,060 2.82 0.20 2.62 0.20 0.10 2.32 2.05 606,923.00 

Puerto de La 

Unión (Zona 
Oriental) 

4,800 2.85 0.20 2.65 0.20 0.10 2.35 2.08 9,984.00 

SUB-

TOTAL 

DIESEL 

  340,460  Sub Total Aceite Diésel  697,691.00 

MONTO TOTAL OFERTADO LOTE 2: COMBUSTIBLE A GRANEL (Gasolina Regular y Aceite Diésel) 732,818.84 
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RESUMEN DE LA EVALUACION ECONÓMICA 

 

PARTICIPANTES 
Oferta para Combustible en cupones 

impresos (Lote 1) US $ 

Oferta para Combustible 

a granel (Lote 2)  

US $ 

Total Oferta US $ 

UNO EL SALVADOR, S.A. 55,387.00 715,479.20 770,866.20 

MSD, S.A. DE C.V. No ofertó 732,818.84 732,818.84 

 
PRESUPUESTO  

US $ 

LOTE 1 LOTE 2 TOTAL  

55,387.00 1076,792.00 1,132,179.00 

Monto a Adjudicar US $  55,387.00 715,479.20 770,866.20 

Ahorro en US$ 0.00 361,312.80 361,312.80 

 

Por lo anterior, la CEO concluye que la oferta presentada por la sociedad UNO EL SALVADOR, 

S.A., para ambos lotes, cumple con todas las condiciones establecidas en las Bases de Licitación y 

es económicamente la más conveniente para los intereses de CEPA. Así mismo, de acuerdo al 

numeral 4, de la Sección II, de las Bases de Licitación, se recomienda que en caso UNO EL 

SALVADOR, S.A., no pueda suscribir el contrato con CEPA, se considere a la sociedad MSD, S.A. 

DE C.V., para contratar el Lote No. 2, por haber quedado en segundo lugar. Asimismo, se verificó 

que la sociedad ofertante se encuentra debidamente inscrita en el proceso de Licitación, y posterior 

a la fecha de apertura de ofertas, y previo a la recomendación de adjudicación, se constató que no 

forma parte del listado de personas naturales o jurídicas inhabilitadas o incapacitadas por la Unidad 

Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (UNAC). 

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

Artículos 17, 18 y 56 de la LACAP, 56 del RELACAP, numeral 4 de la Sección II, y numeral 1 de 

la Sección III, de las Bases de Licitación. 

 

V. RECOMENDACIÓN 

 

Por lo anterior, la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO), recomienda a Junta Directiva 

adjudicar la Licitación Abierta CEPA LA-04/2018, “Suministro de Combustible a Granel y por 

Medio de Cupones Impresos para las empresas de CEPA y FENADESAL, para el Año 2018” a la 

sociedad UNO EL SALVADOR, S.A., representada legalmente por el señor Ricardo Nasser, por un 

monto de US $55,387.00 (INCLUYE FOVIAL, COTRANS E IVA), para el Lote No. 1 Cupones 

Impresos; y por un monto de US $715,479.20 SIN IMPUESTOS, para el Lote No. 2 Combustible a 

Granel, siendo el monto total a adjudicar de US $770,866.20; y para un plazo contractual contado a 

partir de la fecha establecida como Orden de Inicio al 31 de diciembre de 2018. 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas, en el apartado IV, ACUERDA: 

 

1° Adjudicar la Licitación Abierta CEPA LA-04/2018, “Suministro de Combustible a Granel y 

por Medio de Cupones Impresos para las empresas de CEPA y FENADESAL, para el Año 

2018” a la sociedad UNO EL SALVADOR, S.A., representada legalmente por el señor 

Ricardo Nasser, por un monto de US $55,387.00 (INCLUYE FOVIAL, COTRANS E IVA), 

para el Lote No. 1 Cupones Impresos; y por un monto de US $715,479.20 SIN IMPUESTOS, 
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para el Lote No. 2 Combustible a Granel, siendo el monto total a adjudicar de US 

$770,866.20; y para un plazo contractual contado a partir de la fecha establecida como Orden 

de Inicio al 31 de diciembre de 2018. 

 

2° Nombrar como Administrador de Contrato, al ingeniero Omar Alfredo Menéndez, Analista 

del Departamento Administrativo de Oficina Central. 

 

3° Autorizar al Presidente o Gerente General, en su calidad de Apoderado General 

Administrativo, para firmar el contrato correspondiente. 

 

 

 



Acta 2903  17 de enero de 2018 

 

 

 

      12 
 
GERENCIA GENERAL    GERENCIA LEGAL 
UACI 
 
LG - ADMINISTRACION CEPA 
Solicítase autorización para adjudicar la Libre Gestión CEPA LG-02/2018, “Servicios de Consulta 

Médica Externa para los hijos de los empleados de CEPA y FENADESAL, para el año 2018”, de la 

siguiente manera: Zonas aledañas al Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar 

Arnulfo Romero y Galdámez a la Doctora Merlín Guadalupe Faustino Castro, con un costo por 

consulta de US $10.44 sin incluir IVA; zona de San Salvador a las Doctoras Ana Margarita 

Rodríguez Cortez, con un costo por consulta de US $15.00 sin incluir IVA; y Susy Marlene Gámez 

de Colindres, con un costo por consulta de US $17.70, para un plazo contractual a partir del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2018. 
============================================================= 
DECIMOSEGUNDO: 
 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante el Punto Séptimo del Acta número 2886, de fecha 14 de noviembre de 2017, Junta 

Directiva autorizó promover la Libre Gestión CEPA LG-02/2018, “Servicios de Consulta Médica 

Externa para los hijos de los empleados de CEPA y FENADESAL, para el año 2018”, y aprobó las 

Bases de Libre Gestión correspondientes. 

 

En fecha 16 de noviembre de 2017, se efectuaron las invitaciones para participar en el referido 

proceso a las personas naturales de la lista corta autorizada, y se realizó la publicación de 

convocatoria de oportunidad de Libre Gestión, por medio del sitio Web de COMPRASAL. 
 

Las personas naturales invitadas por CEPA a participar, fueron las siguientes: 
 

Zona de San Salvador 

1. DR. ISMAEL ALFREDO CALDERÓN HENRIQUEZ  

2. DRA. GLADYS MÁRQUEZ CAMPOS 

3. DRA. SUSY MARLENE GÁMEZ DE COLINDRES 

4. DR. CARLOS JOSE BENEDETTO 
 

Zona de Sonsonate 

5. DR. JAIME ANTONIO JEREZ GONZÁLEZ 

6. DR. LUIS MARIO MORENO GONZÁLEZ 
 

Zona de La Unión 

7. DR.MELVIN ENRIQUE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

8. DR. GLODOMIRO LÓPEZ ROMANO 
 

Zonas aledañas al Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Oscar Arnulfo Romero y 

Galdámez 

9. DRA. SONIA ELIZABETH GIRÓN DE LÓPEZ 

10. DRA. CLAUDIA EUNICE PORTILLO RODRÍGUEZ 

11. DR. RICARDO CHIPAGUA  

12. DRA. MERLÍN GUADALUPE FAUSTINO CASTRO 

13. DR. JOSÉ EDGARDO LEMUS CRESPÍN 
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La fecha para la recepción y apertura de ofertas fue el 27 de noviembre de 2017, recibiéndose oferta 

de las siguientes personas:  
 

N° Ofertante 
OFERTA ECONÓMICA US$ (SIN IVA) 

Precio por consulta 

1 Dra. Susy Marlene Gámez de Colindres  $17.70 

2 Dra. Ana Margarita Rodríguez Cortez $15.00 

3 Dra. Merlín Guadalupe Faustino Castro $10.44 

4 Dra. Gladis Márquez Campos $17.20 

 

II.  OBJETIVO 

 

Adjudicar la Libre Gestión CEPA LG-02/2018, “Servicios de Consulta Médica Externa para los 

hijos de los empleados de CEPA y FENADESAL, para año 2018”, para el año 2018”, de la 

siguiente manera: Zonas aledañas al Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Oscar 

Arnulfo Romero y Galdámez a la Doctora Merlín Guadalupe Faustino Castro, con un costo por 

consulta de US $10.44 sin incluir IVA; zona de San Salvador a las Doctoras Ana Margarita 

Rodríguez Cortez, con un costo por consulta de US $15.00 sin incluir IVA; y Susy Marlene Gámez 

de Colindres, con un costo por consulta de US $17.70, para un plazo contractual a partir del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2018. 

 

III. CONTENIDO DEL PUNTO 

 

El Solicitante del servicio procedió con la evaluación de las ofertas presentadas, de acuerdo al 

numeral 1.1 de la Sección II, de las Bases de Libre Gestión, que establece lo siguiente: “Con el 

objeto de agilizar el proceso de evaluación, la evaluación de las ofertas podrá efectuarse, 

individualmente o en forma simultánea, independientemente de su orden. Si se determina omisión 

de documentos o de información se procederá a solicitar las subsanaciones, salvo aquellos casos u 

ofertas que por economía procesal se determine que, aunque se subsane no cumple con aspectos de 

cumplimiento obligatorio”. 

 

La Ofertante Dra. Gladis Márquez Campos, no presentó la Solvencia Tributaria; lo que no es 

subsanable, de acuerdo a lo establecido en la Sección I Numeral 10 Subsanaciones literal c), de las 

Bases de la Libre Gestión, por lo que su oferta no se considera elegible para continuar con el 

proceso de evaluación  

 

SUBSANACIONES: 

De acuerdo al numeral 2.1 de la Sección II, de las Bases de Libre Gestión, se revisó la información 

de las ofertas presentadas, verificándose que la Doctora Merlín Guadalupe Faustino Castro, 

presentó incompleta la documentación requerida en las bases; por lo que, en atención a lo 

establecido en el numeral 10 de la Sección I “Subsanaciones”, de las Bases de Libre Gestión, se 

procedió a solicitar la subsanación correspondiente:   

 

Mediante Nota UACI-1766, de fecha 4 de diciembre de 2017, se requirió presentar el Currículo 

Vitae, el cual fue presentado según lo requerido, por lo que su oferta se considera elegible para 

continuar con el proceso de evaluación 
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Por otra parte, las personas naturales doctora Ana Margarita Rodríguez Cortez y doctora Susy 

Marlene Gámez de Colindres, presentaron a satisfacción toda la documentación técnica y además 

cumplen con todo lo requerido en las Bases de Libre Gestión; por lo que se consideran elegibles 

para continuar con el proceso de Evaluación. 

 

1) Verificación de Documentos – Datos Generales y Documentos Legales. 

 

Se constató que los oferentes cumplieron con la presentación de la documentación, según 

detalle: 

 

No. Nombre de Médico 
Hoja de Datos 

Generales 
Declaración Jurada 

Solvencia 

Tributaria 

1 Merlín Guadalupe Faustino Castro Si cumple Si cumple Si cumple 

2 Ana Margarita Rodríguez Cortez Si cumple Si cumple Si cumple 

3 Susy Marlene Gámez de Colindres Si cumple Si cumple Si cumple 

 

2) Verificación de Documentos Técnicos 

 

En atención al Numeral 8 - DOCUMENTOS COMPRENDIDOS EN LA OFERTA, 

numeral 8.3 Documentos Técnicos se procedió a verificar a los ofertantes la presentación de 

fotocopia ampliada y legible, de la documentación siguiente: 

 

1) Fotocopia del Número de Identificación Tributaria (NIT),  

2) Fotocopia de Documento Único de Identidad (DUI),  

3) Fotocopia de Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA)  

5) Número y fotocopia de acreditación de la Junta de Vigilancia de la Profesión Médica. 

5) Presentar documento que certifique su especialización como Pediatra y/o como Médico 

General. 

6) Detalle de Horarios en que ofrece sus consultas médicas 

7) Currículo Vitae 

 

De conformidad a lo anterior, se obtuvo el siguiente resultado: 

 

1. Médicos para la Zona del Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Oscar 

Arnulfo Romero y Galdámez  
 

No. Nombre NIT DUI 

Tarjeta de 

Registro de 

Contribuyente 

Junta de 

Vigilancia 
Especialización 

Horarios de 

Consulta 

1 
Merlín Guadalupe Faustino 

Castro 
SI SI SI SI Médico General SI 
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2. Médicos para la Zona de San Salvador 

 

No. Nombre  NIT DUI 

Tarjeta de 

Registro de 

Contribuyente 

Junta 

Vigilancia 
Especialización 

Horarios de 

Consulta 

1 
Ana Margarita Rodríguez 

Cortez 
SI SI SI SI Médico Pediatra SI 

2 
Susy Marlene Gámez de 

Colindres 
SI SI SI SI 

Médico Pediatra 

 
SI 

 

3. Médicos para la Zonas de Sonsonate y La Unión.  

 

Para las zonas de las ciudades de Acajutla, Sonsonate y de La Unión NO SE RECIBIERON 

OFERTAS. 

 

3) Evaluación Económica 

 

3.1. Médicos para Zonas aledañas al Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor 

Oscar Arnulfo Romero y Galdámez y la Zona de San Salvador 
 

No. Nombre 

Valor por 

consulta 

Presupuestado 

(US $ sin IVA) 

Costo por 

consulta 

ofertado 

(US$ sin IVA) 

Ahorro 

porcentual 
Zona Que Ofrece Su Servicio 

1 
Merlín Guadalupe 

Faustino Castro 
25.00 10.44 -58.24 

Zonas aledañas al Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, 

Monseñor Oscar Arnulfo 

Romero y Galdámez 

2 
Ana Margarita 

Rodriguez Cortez 
25.00 15.00 -40% San Salvador 

3 
Susy Marlene Gámez 

de Colindres 
25.00 17.70 -29.20% San Salvador 

 

De acuerdo a los resultados obtenidos, los costos por consulta presentados en sus ofertas por las 

Doctoras Ana Margarita Rodríguez Cortez y Susy Marlene Gámez de Colindres, son menores que 

los montos presupuestados por CEPA, y tomando en consideración que para la Zona de San 

Salvador se solicitan cuatro Pediatras, el solicitante del servicio, basado en los numerales 1.1 y 1.2 

de la Sección III estima procedente su adjudicación, en vista de que solo ellas presentaron ofertas 

para esa zona. 

 

Así mismo, el costo por consulta presentado en su oferta por la Doctora Merlín Guadalupe Faustino 

Castro, es menor que el monto presupuestado por CEPA, y tomando en consideración que para la 

zona Aledaña al Aeropuerto se solicitó un Pediatra o Médico General y tres Pediatras, que tengan su 

clínica en la zona de San Salvador. El solicitante del servicio, basado en los numerales 1.1 y 1.2 de 

la Sección III, de las Bases de Libre Gestión, estima procedente su adjudicación, en vista que solo 

ella presentó oferta para esa zona. 
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Para los servicios de consultas externas requeridos en las zonas de Sonsonate y La Unión, no se 

recibieron ofertas de servicio, por lo que de acuerdo al numeral 4 de la Sección II, el solicitante del 

servicio recomienda declarar desiertas las consultas médicas pediátricas para dichas zonas. 

 

Asimismo, previo a la recomendación de los resultados de la evaluación de las ofertas, se verificó 

nuevamente en la página Web de COMPRASAL, que las personas a quienes se recomienda 

adjudicar, no se encuentran en el Listado de Inhabilitados e Incapacitados por la Unidad Normativa 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (UNAC).  

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

De conformidad a lo establecido en los artículos 17, 18 y 56 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), artículo 56 de su Reglamento; numeral 4 de 

la Sección II, de las Bases de Licitación. 

 

V. RECOMENDACIÓN 

 

Por lo anterior, las Unidades solicitantes y la UACI, recomiendan a Junta Directiva adjudicar la 

Libre Gestión CEPA LG-02/2018, “Servicios de Consulta Médica Externa para los hijos de los 

empleados de CEPA y FENADESAL, para el año 2018”, de la siguiente manera: Zonas aledañas al 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez, a la 

Doctora Merlín Guadalupe Faustino Castro, con un costo por consulta de US $10.44 sin incluir 

IVA; zona de San Salvador a las Doctoras Ana Margarita Rodríguez Cortez, con un costo por 

consulta de US $15.00 sin incluir IVA; y Susy Marlene Gámez de Colindres, con un costo por 

consulta de US $17.70, sin incluir IVA, para un plazo contractual a partir del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2018, o a partir de la fecha de la Orden de Inicio. 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas, en el apartado IV, ACUERDA: 

 

1º Adjudicar la Libre Gestión CEPA LG-02/2018, “Servicios de Consulta Médica Externa para 

los hijos de los empleados de CEPA y FENADESAL, para el año 2018”, de la siguiente 

manera: Zonas aledañas al Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Oscar 

Arnulfo Romero y Galdámez, a la Doctora Merlín Guadalupe Faustino Castro, con un costo 

por consulta de US $10.44 sin incluir IVA; zona de San Salvador, a las Doctoras Ana 

Margarita Rodríguez Cortez, con un costo por consulta de US $15.00 sin incluir IVA; y Susy 

Marlene Gámez de Colindres, con un costo por consulta de US $17.70, sin incluir IVA, para 

un plazo contractual a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, o a partir de la fecha 

de la Orden de Inicio. 

 

2° Nombrar como Administradores de Contrato, a las siguientes personas: 

 
ADMINISTRADORES DE 

CONTRATO 

NOMBRE DE EMPLEADO CARGO 

Oficina Central Dr. René Recinos 
Coordinador de Salud 

Ocupacional 
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ADMINISTRADORES DE 

CONTRATO 

NOMBRE DE EMPLEADO CARGO 

Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, Monseñor Oscar Arnulfo 

Romero y Galdámez 

Ing. Claudia Lorena Lara Quezada Jefe Sección Bienestar Social 

FENADESAL 
Licda. Elizabeth Nohemi Romero 

de Paz 
Jefe Sección Contabilidad 

 

3° Declarar desiertos los servicios de consulta médica externa, en las zonas de Sonsonate y La 

Unión, por no haberse recibido oferta alguna. 

 

4° Autorizar a la UACI realizar un nuevo proceso de compra, de conformidad con la LACAP, 

para la adquisición de los servicios de consulta médica declarados desiertos en las zonas de 

Sonsonate y La Unión. 

 

5° Autorizar al Presidente o Gerente General en su calidad de Apoderado General 

Administrativo, para firmar los contratos correspondientes. 
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GERENCIA GENERAL    GERENCIA LEGAL 
UACI 
 
LP - ADMINISTRACION CEPA 
Solicítase autorización para adjudicar la Licitación Pública CEPA LP-07/2018, “Servicios de 

Telefonía Fija y Móvil para la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA) y FENADESAL, 

para el año 2018”, a la sociedad TELEFÓNICA MULTISERVICIOS, S.A. DE C.V., representada 

legalmente por los señores Sergio Chueca Burgueño y Aldo Ruy Aguilar Polio, por un monto de US 

$86,084.88 sin incluir IVA ni CESC en concepto de cargos básicos, más el costo de cargos 

variables, de acuerdo a las tarifas ofertadas, hasta el máximo de la asignación presupuestaria de US 

$123,500 por la totalidad del servicio, y para un plazo contractual contado a partir de la fecha 

establecida como Orden de Inicio al 31 de diciembre de 2018. 
============================================================= 
DECIMOTERCERO: 
 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante el Punto Octavo del Acta número 2884, de fecha 31 de octubre de 2017, Junta Directiva 

autorizó promover la Licitación Pública CEPA LP-07/2018, “Servicios de Telefonía Fija y Móvil 

para la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA) y FENADESAL, para el año 2018”, y 

aprobó las respectivas Bases de Licitación. 

 

La publicación para participar en la referida licitación, fue realizada el 6 de noviembre de 2017, 

mediante dos periódicos de circulación nacional (La Prensa Gráfica y El Diario de Hoy); así como 

por medio de las páginas Web de COMPRASAL y CEPA, descargando bases e inscribiéndose por 

COMPRASAL, las siguientes personas jurídicas: 

 

1. TELECOMODA, S.A. DE C.V. 

2. TELEMÓVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

3. ESCUCHA (PANAMÁ) S.A., SUCURSAL EL SALVADOR 

4. TELEFÓNICA MULTISERVICIOS, S.A. DE C.V. 

 

La asignación presupuestaria para el presente proceso, es de US $123,500.00 sin incluir IVA. 

 

La recepción y apertura de ofertas, se realizó el 24 de noviembre de 2017, recibiéndose ofertas de 

las siguientes sociedades: 

 

No. Participante 

Oferta Económica  

US $ 

(Sin Incluir IVA Ni CESC) 

1. TELEFONÍCA MULTISERVICIOS, S.A. DE C.V. 86,084.88 

2. ESCUCHA (PANAMÁ), S.A. SUCURSAL EL SALVADOR 54,126.00 

 

Se verificó en la página Web de COMPRASAL que ambas sociedades se encontraban debidamente 

registradas; además, se verificó que los ofertantes no se encontraran en el Listado de Inhabilitados e 

Incapacitados por la UNAC; por lo que son elegibles para continuar en el proceso. 
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II. OBJETIVO 

 

Adjudicar la Licitación Pública CEPA LP-07/2018, “Servicios de Telefonía Fija y Móvil para la 

Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA) y FENADESAL, para el año 2018”, a la sociedad 

TELEFÓNICA MULTISERVICIOS, S.A. DE C.V., representada legalmente por los señores Sergio 

Chueca Burgueño y Aldo Ruy Aguilar Polio, por un monto de US $86,084.88 sin incluir IVA ni 

CESC, en concepto de cargos básicos, más el costo de cargos variables, de acuerdo a las tarifas 

ofertadas.; hasta el máximo de la asignación presupuestaria de US $123,500.00 por la totalidad del 

servicio, y para un plazo contractual contado a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio 

al 31 de diciembre de 2018. 

 

III. CONTENIDO DEL PUNTO 

 

La Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO), procedió a la evaluación de las ofertas presentadas, 

tal como lo establecen los numerales 1.1 y 4 de la Sección II, de las Bases de Licitación. 

 

EVALUACIÓN LEGAL 

 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.4 de la Sección II, de las Bases de Licitación, se 

procedió a la verificación de la Documentación Legal requerida en el numeral 10.1.1 de la Sección 

I, de las Bases de Licitación y a la verificación del cumplimiento de los aspectos legales de la 

Documentación Financiera requerida en el numeral 10.1.2 de la misma Sección, según se detalla a 

continuación: 

 

Las sociedades TELEFÓNICA MULTISERVICIOS, S.A. DE C.V. y ESCUCHA (PANAMÁ), 

S.A. SUCURSAL EL SALVADOR, cumplen con todo lo requerido en las Bases de Licitación; por 

lo tanto, no necesitaron subsanar ninguna información y sus ofertas se consideran elegibles para ser 

evaluadas financieramente. 

 

EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA 

 

Se procedió a evaluar la documentación presentada por ambas sociedades, de acuerdo al numeral 

10.1.2 de la Sección I, y a lo establecido en el numeral 2.1.1 de la Sección II, de las Bases de 

Licitación, resultando lo siguiente: 

 

Lit. 
Tipo de 

Personería 
Requerimiento 

TELEFÓNICA 

MULTISERVICIOS, 

S.A. DE C.V. 

ESCUCHA 

(PANAMÁ), S.A. 

SUCURSAL EL 

SALVADOR 

A 
Persona 

Domiciliada 

Balance General o estado de situación Financiera Cumple Cumple 

Estado de Resultados o Estado de Situación Económica. Cumple Cumple 

Estado de cambios en el Patrimonio. Cumple Cumple 

Estado de Flujo en Efectivo (no requiere sello CNR) Cumple Cumple 

Dictamen Financiero del Auditor Independiente. Cumple Cumple 

Notas Explicativas a los Estados Financieros (no 
requiere sello CNR). 

Cumple Cumple 
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Lit. 
Tipo de 

Personería 
Requerimiento 

TELEFÓNICA 

MULTISERVICIOS, 

S.A. DE C.V. 

ESCUCHA 

(PANAMÁ), S.A. 

SUCURSAL EL 

SALVADOR 

B 
Otras 

condiciones 

Deberán ser correspondientes al ejercicio fiscal 2016 Cumple Cumple 

Deberán ser presentados con el sello del Registro de 

Comercio, excepto las Notas Explicativas. 
Cumple Cumple 

Deberán estar en calidad de “DEPOSITADOS”, con base 

en lo establecido en el inciso final del Artículo 286 y 

Romano III del artículo 411, ambos del Código de 
Comercio. 

Cumple Cumple 

Para demostrar el depósito de los documentos 

financieros requeridos, deberán presentar la “Constancia 

de Depósito”, emitida por el Centro Nacional de 
Registros (CNR), en la cual determinan que dichos 

documentos están correctamente “Depositados”. 

Cumple Cumple 

Si el ofertante es de una sociedad extranjera, pero posee 

una sucursal legalmente establecida en este país, deberá 

presentar la documentación pertinente a la Sucursal y 

No de la Casa Matriz. 

NA Cumple 

 

Según lo establecido en el numeral 2.1.2 de la Sección II, de las Bases de Licitación, se procedió a 

la evaluación de la capacidad financiera del ofertante, la cual se detalla a continuación: 

 
INDICE FORMULA REQUERIMIENTO MÍNIMO 

ÍNDICE DE SOLVENCIA  IS = AC / PC ≥  0.90  

CAPITAL DE TRABAJO  CT = AC – PC ≥ 5% DEL MONTO OFERTADO  

ENDEUDAMIENTO GENERAL  D = PT/AT ≤  80%  

EVALUACIÓN   CUMPLE  

 
IS    =  ÍNDICE DE SOLVENCIA   CT=  CAPITAL DE TRABAJO 

AC  = ACTIVO CIRCULANTE O CORRIENTE  PT = PASIVO TOTAL 
PC  = PASIVO CIRCULANTE O CORRIENTE  AT =  ACTIVO TOTAL 

D = ENDEUDAMIENTO GENERAL 

 

ÍNDICE FORMULA 
TELEFÓNICA MULTISERVICIOS, 

S.A. DE C.V. 

ESCUCHA (PANAMÁ), S.A. 

SUCURSAL EL SALVADOR 

ÍNDICE DE SOLVENCIA 

ACTIVO CIRCULANTE 3,378,517.73 530,118.04 

PASIVO CIRCULANTE 854,787.18 595,079.84 

RESULTADO 3.95 0.89 

PUNTAJE MÍNIMO 0.90 0.90 

EVALUACIÓN CUMPLE NO CUMPLE 

CAPITAL DE TRABAJO 

ACTIVO CIRCULANTE 3,378,517.73 530,118.04 

PASIVO CIRCULANTE 854,787.18 595,079.84 

RESULTADO 2,523,730.55 -64,961.80 

OFERTA ECONÓMICA 86,084.88 54,126.00 

% DE CT/OFERTA E 2931.68% -120.02% 

MÍNIMO PARA PASAR 5.00% 5.00% 

EVALUACIÓN CUMPLE NO CUMPLE 

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO 

GENERAL 

PASIVOS TOTALES 854,787.18 595,079.84 

ACTIVOS TOTALES 3,610,813.13 638,280.59 

RESULTADO 23.67% 93.23% 

PUNTAJE MAXIMO 80.00% 80.00% 

EVALUACIÓN CUMPLE NO CUMPLE 

EVALUACIÓN GENERAL CUMPLE NO CUMPLE 

 

La sociedad TELEFÓNICA MULTISERVICIOS, S.A. DE C.V., cumple con todo lo establecido en 

el numeral 2.1 de la Sección II, de las Bases de Licitación, por lo que fue elegible para la evaluación 

de su oferta técnica. 
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La sociedad ESCUCHA (PANAMÁ), S.A. SUCURSAL EL SALVADOR, no cumple con la 

capacidad financiera requerida en el numeral 2.1.2, por lo que no es elegible para seguir siendo 

evaluada. 

 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

Se procedió a evaluar la documentación técnica requerida en el numeral 10.1.3 de la Sección I, de 

las Bases de Licitación Pública y a verificar el cumplimiento según lo establecido en el numeral 2.2 

de la Sección II, de dichas Bases, según el siguiente detalle: 

 

Se verificó que la sociedad TELEFÓNICA MULTISERVICIOS, S.A. DE C.V., cumple con la 

experiencia requerida mediante los dos documentos de referencia y presenta la carta compromiso, 

según lo solicitado en los literales a) y b) del numeral 10.1.3 Documentos Técnicos y el numeral 

2.2.2 de la Sección II, de las Bases de Licitación. 

 

Posteriormente, se procedió a verificar el cumplimiento de las Especificaciones Técnicas con 

asignación de puntaje, según lo requerido en el literal c) del numeral 10.1.3 de la Sección I y 2.2.3 

de la Sección II, de las Bases de Licitación, resultando lo siguiente: 

 

No. Descripción Puntaje 

TELEFÓNICA 

MULTISERVICIOS, S.A. DE 

C.V. 

1 OBLIGATORIEDAD 

1.1 
Presenta Carta Compromiso de las Especificaciones de “CUMPLIMIENTO 

OBLIGATORIO”. 
Cumple/No 

Cumple 
Cumple 

2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS “EVALUADAS POR PUNTAJE” 

2.1 
El ofertante deberá ofrecer redundancia en el medio de instalación (fibra 

óptica, cobre, otros). [EVALUADO POR PUNTAJE]<3.10> 
10 10 

2.2 

El ofertante deberá comprometerse a proporcionar una herramienta de 
software de administración para el administrador de telefonía que designará la 

Comisión, incluyendo la capacitación respectiva. Dicha herramienta, deberá 

tener funcionalidades de configuración de un usuario móvil. Se requiere, que 
dicha herramienta, cuente con acceso a través de la Web y debe considerar 

como mínimo, las siguientes funciones: [EVALUADO POR 

PUNTAJE]<4.15> 
a) Control de destinos (red privada de voz, nacional, internacional y celular). 

b) Control de marcación por franjas de horario. 

c) Permitir configuración de numeración abreviada (Si aplica). 
d) Configuración de umbrales de minutos (por rango de minutos por cada línea 

o DID). 

e) Emisión de reportes y consultas. 
Cada funcionalidad mostrada en los literales tendrá valor de un (1) punto 

durante la evaluación, por lo que en la oferta se debe detallar si las incluye. 

 
Nota: el participante no incluye en su oferta el literal b.), por lo que obtiene 4 

puntos de un máximo de 5. 

5 4 

2.3 

El ofertante deberá comprometerse, a que en caso de fallas o necesidades de 

reparación de equipos celulares, atenderá en tiempos cortos el llamado de la 
Comisión para recoger el aparato dañado, considerando un tiempo máximo de 

24 horas normales desde el aviso de parte de CEPA. [EVALUADO POR 

PUNTAJE]<4.16> 

5 5 

2.4 

El ofertante deberá comprometerse, a que proporcionará el servicio de 

reparación de los equipos móviles y que no excederá de cinco (5) días hábiles, 

esperando que se priorice el servicio para las empresas distantes (Aeropuertos 
y Puertos) de la Comisión. El ofertante deberá comprometerse a que este 

servicio no tendrá costos para la CEPA. [EVALUADO POR PUNTAJE] 

<4.17> 

5 5 
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No. Descripción Puntaje 

TELEFÓNICA 

MULTISERVICIOS, S.A. DE 

C.V. 

2.5 

El ofertante debe comprometerse a proporcionar seguro para todos los 

dispositivos ofertados, a cumplir que el seguro ofrecido para los teléfonos 

móviles debe tener cobertura en los siguientes casos: robo o asalto, con o sin 
violencia, hurto simple o extravío, riesgos catastróficos, terminales con 

diagnóstico irreparable, daño parcial o total en caso de accidente. 

[EVALUADO POR PUNTAJE]<4.18> 

5 5 

2.6 

El ofertante deberá proporcionar tabla de deducibles que aplicaría en el seguro, 

para las líneas móviles considerando un mínimo de tres eventos y ninguno de 

los eventos deberá sobre pasar el 90%. [EVALUADO POR PUNTAJE]<4.19> 5 5 

2.7 

CEPA requiere la funcionalidad “corte de servicio de llamadas”, por lo que el 

ofertante deberá comprometerse que al consumir la cantidad total de minutos 

asignada en cada dispositivo móvil, se le corte el servicio de llamadas, el cual 

solo podría activarse o modificar mediante el software de administración que 

se proporcione. A la vez, al existir cambio de mes durante el año, se debería de 

activar en forma automática o a través del software de administración, aquellos 
dispositivos que fueron bloqueados durante el mes que finalizó. [EVALUADO 

POR PUNTAJE] <4.20> 

5 5 

2.8 

El ofertante deberá comprometerse, a que después de suscribir el contrato 
correspondiente, si resultara adjudicado, proporcionará: a) procedimiento de 

atención de garantías y reparaciones, b) procedimiento para gestionar reclamos 

por seguros, y c) el procedimiento y los contactos de los ejecutivos de cuenta y 
NOC que atenderán a CEPA durante la vigencia del contrato. [EVALUADO 

POR PUNTAJE] <4.21> 

5 5 

2.9 

CEPA requiere la funcionalidad de “alertas” o “alarmas”, considerando que a 

cada dispositivo móvil se le asignará una cantidad específica de minutos 

mensuales de consumo, el ofertante deberá comprometerse a proporcionar la 
funcionalidad de envío de “alertas” o “alarmas” al llegar al 80% y al 100% de 

la cantidad de minutos asignados a cada equipo en el mes. Estas “alertas” 

podrán ser mediante correo electrónico o mediante mensaje SMS, que deberá 

estar dirigido al usuario del dispositivo móvil y al administrador de los 

servicios de telefonía por parte de CEPA. [EVALUADO POR PUNTAJE] 

<4.22> 

5 5 

2.10 

CEPA requiere, que el administrador del software de administración de 
telefonía que se proporcione, pueda solicitar y/o efectuar en dicho software, 

configuraciones de bloqueo automático en los aparatos celulares para las 

siguientes modalidades: 
 

a) Por cantidad de minutos consumidos a números fuera del grupo. 

b) Por montos específicos y/o números específicos. 
c) Bloqueo a llamadas celulares, internacionales y números fijos. 

d) Bloqueo del identificador de llamadas si fuese necesario. 

e) Notificaciones de alarmas de consumo vía SMS y correo electrónico. 
 

El ofertante deberá detallar las modalidades de bloqueo automático que 

contiene el software que ofrece proporcionar, y deberá comprometerse a que 
dichos servicios, no tendrán ningún costo para la Comisión. [EVALUADO 

POR PUNTAJE] <4.23> 

 
Cada funcionalidad mostrada en los literales tendrá valor de un (1) punto en la 

evaluación. 

5 5 
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No. Descripción Puntaje 

TELEFÓNICA 

MULTISERVICIOS, S.A. DE 

C.V. 

2.11 

CEPA requiere asegurarse de contar con una comunicación fluida y sin 

interrupciones en sus servicios de telefonía fija y móvil, por lo que necesita 

conocer y evaluar la infraestructura tecnológica que los ofertantes poseen, 
mediante conocer la cantidad de centrales telefónicas que poseen y la cantidad 

de E1’s con que cuentan dentro de ellas para enlazar las llamadas de líneas 

fijas y móviles, y así evitar llamadas no completadas o llamadas que parecen 
estar ocupadas cuando en realidad se debe a falta de E1’s que permitan 

enlazarlas, para lo cual los ofertantes deberán completar la siguiente tabla: 

[EVALUADO POR PUNTAJE]<4.24> 
 

- Centrales Matrices Independientes o Principales: 

- Centrales Remotas (que se conectan a las matrices principales): 
- Centrales Menores (que se ubican en pueblos y/o colonias): 

- E1’s Instalados en Centrales para Líneas Fijas: 

- E1’s Instalados en Centrales de Líneas Celulares: 
 

Nota: La evaluación se llevó a cabo utilizando el método indicado en el Anexo 

7 de las Bases de Licitación. En el siguiente apartado se detalla la forma que 
será evaluado:  

10 6 

2.12 

El ofertante deberá afirmar su disposición de suscribir un acuerdo de nivel de 

servicio, en cuya descripción del servicio se afirmará que se respetará los 
términos de referencia de la presente licitación, y se establecerán las reglas de 

penalización que se aplicarán ante la falta del suministro del servicio por 

causas no justificadas. En el Anexo 11 se muestra el modelo de acuerdo de 
nivel de servicio que se suscribirá, pero CEPA estará en disposición de 

mejorarlo en conjunto con el proveedor que resultase adjudicado. 

[EVALUADO POR PUNTAJE] <4.25> 

10 10 

2.13 

El ofertante deberá presentar las tarifas por minuto por llamadas 
internacionales realizadas desde los Enlaces Digitales E’1 y líneas móviles, de 

acuerdo al modelo de plan de oferta económica que se muestra en el Anexo 03. 

[EVALUADO POR PUNTAJE] 
<5.1> 

5 5 

2.14 

El ofertante deberá presentar las tarifas por minuto que aplicaría para el 

servicio de Roaming de Voz en las líneas móviles, cuando se le haya 
solicitado, de acuerdo al modelo de plan de oferta económica que se muestra 

en el Anexo 03. [EVALUADO POR PUNTAJE] <5.2> 

5 5 

2.15 

El ofertante deberá especificar, que si llegase a resultar adjudicado, que estará 

de acuerdo en renovar por igual o menor período el contrato de los servicios de 
telefonía fija y móvil, respetando las cláusulas y tarifas del contrato original. 

[EVALUADO POR PUNTAJE] <6.1> 

5 5 

2.16 

El ofertante deberá especificar, que si llegase a resultar adjudicado, se 
compromete a sustituir los dispositivos celulares sin costo adicional para la 

CEPA, si se llegase a renovar el contrato, respetando que las unidades sean 

siempre las más novedosas del mercado. [EVALUADO POR PUNTAJE] 
<6.2> 

5 5 

2.17 

El ofertante deberá especificar, a que, si llegase a resultar adjudicado, que 

estará de acuerdo en que el administrador del contrato emita un informe 
mensual que dirigirá a la UACI de CEPA, en el que detallará el grado de 

satisfacción del servicio de telefonía fija y móvil que proporciona en el periodo 

indicado, del cual también se proporcionará una copia al proveedor 
adjudicado. [EVALUADO POR PUNTAJE] <6.3> 

5 5 

TOTAL 100 95 

 

De acuerdo a lo anterior, la sociedad TELEFÓNICA MULTISERVICIOS, S.A. DE C.V., ha 

obtenido un puntaje superior a los 80 puntos mínimos establecidos en el último párrafo del numeral 

2.2 de la Sección II de las Bases, y ha cumplido con la presentación de sus documentos de 

referencias y carta compromiso. Por lo que se considera elegible para seguir siendo evaluada 

económicamente. 
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EVALUACIÓN ECONÓMICA  

 

Con base en lo establecido en el numeral 2.3 de la Sección II, de las Bases de Licitación Pública, se 

procedió a la evaluación económica de la oferta presentada. 

 

Se comprobó que la sociedad TELEFÓNICA MULTISERVICIOS, S.A. DE C.V., presentó la Carta 

Oferta Económica y Plan de Oferta, conforme a los literales a) y b) del numeral 10.2.1 de la Sección 

I, de las Bases de Licitación. 

 

Posteriormente y según lo indicado en los literales e), f) y g) del numeral 2.3.3 de la Sección II, de 

las Bases de Licitación, se realizó la evaluación económica con asignación de puntaje para los 

Cargos Básicos y el promedio de los Cargos Variables, obteniendo el resultado siguiente: 

 

No. Participante 

Cargos Básico Promedio de Cargos Variables 

Oferta 

Económica 

US $ 

(Sin Incluir IVA 

Ni CESC) 

Puntaje 

Máximo 

Puntaje 

Obtenido 

Oferta 

Económica 

US $ 

(Sin Incluir IVA 

Ni CESC) 

Puntaje 

Máximo 

Puntaje 

Obtenido 

1 

TELEFÓNICA 

MULTISERVICIOS, 
S.A. DE C.V. 

86,084.88 75 75 27.04 25 25 

 

Por lo anterior, la oferta presentada por la sociedad TELEFONÍCA MULTISERVICIOS, S.A. DE 

C.V., es la única que cumple con todo lo requerido en las Bases de Licitación, por lo que se 

recomienda su adjudicación.  

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

Artículos 17, 18 y 56 de la LACAP, 56 del RELACAP, numeral 4 de la Sección II, y numeral 1 de 

la Sección III, de las Bases de Licitación. 

 

V. RECOMENDACIÓN 

 

Por lo anterior, la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO), recomienda a Junta Directiva 

adjudicar la Licitación Pública CEPA LP-07/2018, “Servicios de Telefonía Fija y Móvil para la 

Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA) y FENADESAL, para el año 2018”, a la sociedad 

TELEFÓNICA MULTISERVICIOS, S.A. DE C.V., representada legalmente por los señores Sergio 

Chueca Burgueño y Aldo Ruy Aguilar Polio, por un monto de US $86,084.88 sin incluir IVA ni 

CESC en concepto de cargos básicos, más el costo de cargos variables, de acuerdo a las tarifas 

ofertadas; hasta el máximo de la asignación presupuestaria de US $123,500.00 por la totalidad del 

servicio, y para un plazo contractual contado a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio 

al 31 de diciembre de 2018. 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas, en el apartado IV, ACUERDA: 
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1° Adjudicar la Licitación Pública CEPA LP-07/2018, “Servicios de Telefonía Fija y Móvil para 

la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA) y FENADESAL, para el año 2018”, a la 

sociedad TELEFÓNICA MULTISERVICIOS, S.A. DE C.V., representada legalmente por 

los señores Sergio Chueca Burgueño y Aldo Ruy Aguilar Polio, por un monto de US 

$86,084.88 sin incluir IVA ni CESC en concepto de cargos básicos, más el costo de cargos 

variables, de acuerdo a las tarifas ofertadas.; hasta el máximo de la asignación presupuestaria 

de US $123,500 por la totalidad del servicio, y para un plazo contractual contado a partir de 

la fecha establecida como Orden de Inicio al 31 de diciembre de 2018. 

 

2° Nombrar como Administrador de Contrato, al ingeniero René Amílcar Ventura Palacios, 

Gerente de Sistemas de Información. 

 

3° Autorizar al Presidente o Gerente General, en su calidad de Apoderado General 

Administrativo, para firmar el contrato correspondiente. 
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GERENCIA GENERAL    GERENCIA LEGAL 
UACI 
 
LP - ADMINISTRACION CEPA 
Solícitase autorización para adjudicar parcialmente la Licitación Pública CEPA LP-06/2018, 

“Servicios de internet y enlace de datos para CEPA y FENADESAL, para el año 2018”, a la 

sociedad TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V., cuya apoderada especial es la señora 

Roxana María Sánchez Eguizábal, por un monto de US $44,640.00, sin incluir el IVA ni el CESC, 

correspondiente al ítem N° 1 “Servicios de internet primario y enlaces de datos 2018”, para un 

plazo contractual, contado a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, o a partir de la fecha 

establecida como orden de inicio; y declarar desierto el ítem N° 2 “Servicios de internet redundante 

2018”, debido a que las dos sociedades que presentaron ofertas, no cumplieron con la evaluación 

financiera, y no es posible adjudicarle al mismo ofertante que se recomienda la adjudicación del 

ítem N° 1. 
============================================================= 
DECIMOCUARTO: 
 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante el Punto Decimotercero del Acta número 2882, de fecha 24 de octubre de 2017, Junta 

Directiva autorizó promover la Licitación Pública CEPA LP-06/2018, “Servicios de internet y 

enlace de datos para CEPA y FENADESAL, para el año 2018”, y aprobó las correspondientes 

Bases de Licitación. 

 

La publicación para participar en la referida licitación fue realizada el 26 de octubre de 2017, 

mediante dos periódicos de circulación nacional, (La Prensa Gráfica y El Diario de Hoy), y en el 

sitio web de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. El periodo de inscripción y retiro de bases 

fue del 27 al 31 de octubre de 2017, inscribiéndose en COMPRASAL para poder participar, las 

siguientes sociedades: 

 

1. TELECOMODA, S.A. DE C.V. 

2. ENLACEVISIÓN, S.A. DE C.V. 

3. EL SALVADOR NETWORK, S.A. 

4. GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

5. SEGACORP, S.A. DE C.V. 

6. TELEFÓNICA MULTISERVICIOS, S.A. DE C.V. 

7. ESCUCHA (PANAMA) S.A., SUCURSAL EL SALVADOR 

8. TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

La asignación presupuestaria total para este proceso, es de US $118,820.00, sin incluir IVA. 

 

La Recepción y Apertura de Ofertas se programó para el 17 de noviembre de 2017, presentando 

oferta las siguientes sociedades:  

 

N° Ofertante 

Monto de la oferta económica sin incluir el IVA ni CESC 

(US $) 

Ítem 1 “Internet primario y 

enlace de datos” 
Ítem 2 “Internet redundante” 

1 Telemovil El Salvador, S.A. de C.V. 44,640.00 5,760.00 
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N° Ofertante 

Monto de la oferta económica sin incluir el IVA ni CESC 

(US $) 

Ítem 1 “Internet primario y 

enlace de datos” 
Ítem 2 “Internet redundante” 

2 
Escucha (Panamá), S.A., Sucursal El 

Salvador  
52,320.00 5,760.00 

3 Telecomoda, S.A. de C.V. 45,071.76 6,300.00 

4 Telefónica Multiservicios, S.A. de C.V. 73,860.00 - 

 

II. OBJETIVO 
 

Adjudicar parcialmente la Licitación Pública CEPA LP-06/2018, “Servicios de internet y enlace de 

datos para CEPA y FENADESAL, para el año 2018”, a la sociedad TELEMOVIL EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V., cuya apoderada especial es la señora Roxana María Sánchez 

Eguizábal, por un monto de US $44,640.00, sin incluir el IVA ni el CESC, correspondiente al ítem 

N° 1 “Servicios de internet primario y enlaces de datos 2018”, para un plazo contractual, contado a 

partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, o a partir de la fecha establecida como orden de 

inicio; y declarar desierto el ítem N° 2 “Servicios de internet redundante 2018”, debido a que las 

dos sociedades que presentaron ofertas, no cumplieron con la evaluación financiera, y no es posible 

adjudicarle al mismo ofertante que se recomienda la adjudicación del ítem N° 1. 

 

III. CONTENIDO DEL PUNTO 

 

Evaluación de Ofertas  

 

De acuerdo a lo estipulado en el Numeral 1, de la Sección II, de las Bases de Licitación, la CEO 

procedió a la evaluación de las ofertas recibidas en la Licitación.  

 

El numeral 1.3, de la Sección II, de las Bases de Licitación, establece lo siguiente: “Con el objeto de 

agilizar el proceso de evaluación, la evaluación de las ofertas podrá efectuarse, individualmente o 

en forma simultánea, independientemente de su orden. Si se determina omisión de documentos o 

de información se procederá a solicitar las subsanaciones, salvo aquellos casos u ofertas que por 

economía procesal se determine que, aunque se subsane no cumple con aspectos de cumplimiento 

obligatorio”. 

 

En razón de lo anterior, en la evaluación financiera los ofertantes ESCUCHA (PANAMÁ), S.A., 

SUCURSAL EL SALVADOR y TELECOMODA, S.A. DE C.V., NO CUMPLIERON con todos 

los ratios financieros mínimos requeridos en la evaluación financiera; razón por la cual no se 

consideraron en las otras etapas de evaluación.  

 

Análisis legal 

 

Se procedió a la verificación de la Documentación Legal requerida en el numeral 10.1.1 

“Documentación Legal” de la Sección I, de las Bases de Licitación y a la verificación del 

cumplimiento de los aspectos legales de la Documentación Financiera requerida en el numeral 

10.1.2 “Documentación Financiera” de la misma Sección, determinándose que los ofertantes 
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TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V. Y TELEFÓNICA MULTISERVICIOS, S.A. DE 

C.V. CUMPLIERON con todo lo requerido, considerándose elegibles para continuar en el proceso 

de evaluación de ofertas.  

 

Evaluación Financiera  

 

Verificación de la Documentación Financiera 

 

De acuerdo a lo estipulado en el numeral 2.1.1, de la Sección II, de las Bases de Licitación, se 

verificó que los ofertantes TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; ESCUCHA 

(PANAMÁ), S.A., SUCURSAL EL SALVADOR; TELECOMODA, S.A. DE C.V.; Y 

TELEFÓNICA MULTISERVICIOS, S.A. DE C.V., CUMPLIERON con la presentación de la 

documentación financiera requerida en el numeral 10.1.2, de la Sección I, de las Bases de 

Licitación, por lo que se consideraron para la siguiente etapa de evaluación financiera.  

 

Evaluación de la Capacidad Financiera 

 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 2.1.2, de la Sección II, de las Bases de Licitación, 

se procedió a realizar la evaluación de la capacidad financiera, con los estados financieros 

presentados, correspondientes al ejercicio fiscal 2016; obteniendo el siguiente resultado:  

 

Índice financiero Fórmula 
Requerimiento 

mínimo 

Telemovil El 

Salvador, S.A. 

de C.V. 

Escucha (Panamá), 

S.A., Sucursal El 

Salvador 

Telecomoda, 

S.A. de C.V. 

Telefónica 

Multiservicios, 

S.A. de C.V. 

Índice de solvencia IS = AC / PC ≥  0.90 1.21 0.89 0.61 3.95 

Endeudamiento 

general 
D = PT/AT ≤  80% 46.28% 93.23% 37.44% 23.67 

Resultado de la evaluación Cumple No cumple  No cumple Cumple 

 

Como se observa en el cuadro anterior, el ofertante ESCUCHA (PANAMÁ), S.A., SUCURSAL EL 

SALVADOR, NO CUMPLIÓ con los requerimientos mínimos de los 2 índices; y el ofertante  

Telecomoda, S.A. de C.V., NO CUMPLIÓ con el requerimiento mínimo del índice de solvencia, 

por tal razón, no continuaron siendo evaluados.  
 

En cuanto a los ofertantes TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V., Y TELEFÓNICA 

MULTISERVICIOS. S.A. DE C.V., superaron el requerimiento mínimo de cada índice financiero, 

considerándose elegibles para continuar en el proceso de evaluación de ofertas. 
 

Evaluación Técnica  
 

Según lo indicado en el numeral 2.2, de la Sección II de las Bases, se procedió a la verificación de 

la documentación técnica requerida en el numeral 10.1.3 de la Sección I, de dichas Bases, 

obteniendo el siguiente resultado:  
 

 TELEFÓNICA MULTISERVICIOS, S.A. DE C.V.: mediante nota externa UACI 1701/2017, 

de fecha 23 de noviembre de 2017, se le solicitó subsanación por primera vez, requiriendo que 

presentara cartas para comprobar la experiencia del ofertante, que manifestara si 

proporcionarían el requerimiento “servicio de internet móvil” y que indicaran el tipo de modelo 

de dispositivos a utilizar para la “plataforma tecnología”. 
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El ofertante no presentó documentación alguna, por lo que mediante nota externa UACI-

1725/2017, de fecha 29 de noviembre de 2017, se solicitó subsanación por segunda vez, 

teniendo hasta las 4:45 p.m. del 4 de diciembre de 2017, como fecha límite para presentar la 

subsanación; sin embargo, el ofertante no presentó la documentación e información requerida, 

para la evaluación técnica con asignación de puntaje.  

 

 TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V.: presentó toda la documentación técnica 

requerida en el numeral 10.1.3, de la Sección I, de las Bases de Licitación.  

 

Posteriormente, se procedió a realizar la evaluación técnica con asignación de puntaje para cada 

ofertante, obteniendo el siguiente resultado:  

 

Criterios Puntaje máximo 

Telemóvil El 

Salvador, S.A. de 

C.V. 

Telefónica 

Multiservicios, 

S.A. de C.V. 

Experiencia del ofertante 
 

Experiencia Equivalente al Alcance del Cartel 10 0 

2 Cartas validas de la combinación de “enlaces de datos entre diferentes 

sitios y de enlaces de Internet” 
10 

  

1 Carta valida de la combinación de “enlaces de datos entre diferentes sitios 

y de enlaces de Internet” 
5 

  

No demuestra experiencia. 

 
0 

  

Instalación y Configuración <3.1 del Ítem 01> 15 15 

Si describe su compromiso de cumplir con lo solicitado en la Instalación y 

Configuración de ambos de Enlaces, según las especificaciones técnicas. 
15 

  

No describe su compromiso de cumplir con lo solicitado en la Instalación y 

Configuración de ambos Enlaces, según las especificaciones técnicas. 
0 

  

Anchos de Banda de Enlaces de Datos <3.2 del Ítem 01> 
 

15 15 

Si proporciona los 4 enlaces de líneas de transmisión de datos con los 

anchos de banda requeridos o mejores, y con el esquema de comunicación 

requerido por CEPA. 

15 
  

No proporciona los 4 enlaces de líneas de transmisión de datos con los 

anchos de banda requeridos, o no especifica el cumplimiento del esquema de 

comunicación requerido por CEPA. 

0 
  

Anchos de Banda de Internet <3.3 del Ítem 01> 15 15 

Si proporciona los enlaces a Internet con todas las características requeridas 

o mejor para 4 de las empresas de CEPA (3 para Oficina Central y 2 para los 

demás sitio). 

15 
  

Si proporciona los enlaces a Internet pero no cumple con todas las 

características técnicas requeridas para las 4 empresas de CEPA (3 para 

Oficina Central y 2 para los demás sitio). 

2 
  

No proporciona los enlaces a Internet. 0 
  

Plataforma Tecnológica [Tecnología] <3.4 del Ítem 01> 4 4 

Si presenta la infraestructura tecnológica a usar en forma gráfica y 

descriptiva 
4 

  

Si presenta la información, pero de manera parcial. 2 
  

No presenta la información. 0 
  

Plataforma Tecnológica [Hardware] <3.4 del Ítem 01> 4 
 

Si describe los equipos a utilizar y documenta en forma anexa los mismos. 4 
  

Si describe los equipos a utilizar parcialmente o sin documentar 2 
 

2 

No describe los equipos o no presenta la documentación técnica anexa. 0 
  

IP Públicas <3.5 del Ítem 01> 4 4 

Ofrece las 50 IP Públicas 4 
  

No ofrece las 50 IP Publicas 0 
  

Ámbito de Responsabilidad <3.6 del Ítem 01> 4 4 

Si el ámbito incluye: a) servicios de comunicación de datos corporativa, b) 

servicios de conexión dedicada de Internet, y c) administración de los 

equipos de comunicación que se utilizarán. 

4 
  

No define en forma clara el ámbito de responsabilidad o la presenta en 

forma parcial. 
0 

  

Plazos de Reparaciones <3.7 del Ítem 01> 4 4 

Si proporciona y respeta el plazo establecido en las especificaciones 

técnicas. 
4 

  

Si proporciona plazos, pero son mayores a los establecidos en las 

especificaciones técnicas. 
2 
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Criterios Puntaje máximo 

Telemóvil El 

Salvador, S.A. de 

C.V. 

Telefónica 

Multiservicios, 

S.A. de C.V. 

Procedimiento Ante Fallas o Desperfectos <3.8 del Ítem 01> 5 5 

Si establece y documenta un procedimiento de reparación de fallas. 5 
  

No establece o no describe procedimiento de reparación de fallas. 0 
  

Sistema de Monitoreo de Enlaces <3.9 del Ítem 01> 0 0 

Si ofrece la utilización de software de monitoreo de los enlaces, con 

disponibilidad 24 horas y los 365 días y dentro y fuera de la red de CEPA, y 

sin costo. 

5 
  

No  proporciona o no especifica software de monitoreo de los enlaces o no 

cuenta con la disponibilidad requerida o tiene un costo para CEPA 
0 

  

Servicio de Internet Móvil <3.10 del Ítem 01> 5 0 

Ofrece el servicio de Internet Móvil como valor agregado en la cantidad 

solicitada. 
5 

  

No ofrece el servicio de Internet Móvil como valor agregado, o no lo ofrece 

en la cantidad solicitada 
0 

  

Cambios de Configuraciones <3.11 del Ítem 01> 5 0 

Específica que apoyará a CEPA cuando se definan cambios en las 

configuraciones de los enlaces de datos e internet. 
5 

  

No específica que apoyará a CEPA cuando se definan cambios en las 

configuraciones de los enlaces de datos e internet 
0 

  

Acuerdo de Nivel de Servicio <3.12 del Ítem 01> 5 5 

Específica su disponibilidad de suscribir con CEPA y como parte integrante 

del contrato, usando de base y complementando el Acuerdos de Nivel de 

Servicios que CEPA propone. 

5 
  

No específica su disponibilidad de suscribir con CEPA y como parte 

integrante del contrato, usando de base y complementando el Acuerdos de 

Nivel de Servicios que CEPA propone. 

0 
  

 
TOTAL 95 73 

 

El último inciso del numeral 2.2, de la Sección II, de las Bases de Licitación, establece lo siguiente: 

“Sólo serán considerados elegibles para la evaluación de la oferta económica, aquellos ofertantes 

que en la Evaluación Técnica (Sumatorios de Experiencia del Ofertante y Requerimientos Técnicos 

de los Servicios) hayan obtenido un puntaje igual o superior a 90 puntos en la evaluación con 

asignación de puntaje, de conformidad al detalle de puntajes establecidos en el Anexo 6 y 7”. 

 

El ofertante TELEFÓNICA MULTISERVICIOS, S.A. DE C.V., obtuvo 73 puntos, siendo inferior 

al puntaje requerido en las Bases de Licitación, razón por la cual, no se consideró elegible para 

continuar en el proceso de evaluación de ofertas.  

 

En cuanto al ofertante TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V., obtuvo 95 puntos, superando 

los 90 puntos requeridos en las Bases de Licitación, por lo que se consideró elegible para continuar 

en el proceso de evaluación de ofertas.  

 

Evaluación Económica 

 

En el numeral 2.2 “Evaluación Técnica” de la Sección II, de las Bases de Licitación, se estableció lo 

siguiente:  

 

“Notas: 

  

 El ofertante que resulte ganador del ITEM 01 “Enlaces Primarios de Internet y Enlaces de 

Datos –2018”, no podrá ser tomada en cuenta para la evaluación técnica del ITEM 02 

“Enlaces Secundarios de Internet –2018” para garantizar el esquema de redundancia de los 

Enlaces de Internet en las empresas de CEPA, utilizando distintos proveedores. 
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 Debido a que existe información solicitada en el Ítem 02, que es equivalente a la solicitada en 

el Ítem 01, el ofertante podrá presentar la información una sola vez, si lo desea, y para fines 

de evaluación la información presentada será válida para ambos ítems, PERO SIEMPRE 

ACLARANDO, QUE EL PROVEEDOR QUE RESULTE ADJUDICADO AL ÍTEM 01, NO 

SERÁ TOMADO EN CUENTA PARA ADJUDICAR EL ÍTEM 02”. 

 

De acuerdo a lo anterior, y aun cuando el ofertante TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V., 

presentó oferta económica para los ítems 1 y 2, únicamente se evaluará la oferta económica para el 

ítem 1 “Servicios de internet primario y enlaces de datos 2018”.  

 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 2.3.1 de la Sección II, de las Bases de Licitación, se 

procedió a la evaluación económica de la oferta para el ítem 1, presentada por la sociedad 

TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V., quien presentó la Carta Oferta y Plan de Oferta con 

la información mínima contenida en los Anexos 8 y 9 de las Bases de Licitación, y que además 

ambos documentos no contienen errores aritméticos.  

 

Posteriormente, se procedió al análisis de la oferta económica en comparación con el presupuesto 

de la CEPA, obteniendo el siguiente resultado:  

 

ÍTEM N° 1 SERVICIOS DE INTERNET PRIMARIO Y ENLACES DE DATOS 2018 

 

Ofertante 
Cantidad 

en meses 

Presupuesto sin 

incluir el IVA ni 

CESC US $ 

Oferta económica 

anual IVA ni 

CESC US $ 

Diferencia con el 

presupuesto de CEPA 

% US $ 

TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 12 103,740.00 44,640.00 -56.97 -59,100.00 

 

En consecuencia, la oferta presentada por la sociedad TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE 

C.V., CUMPLIÓ con todas las etapas de evaluación; asimismo, su oferta económica para el ítem 

N° 1 es conveniente para los intereses de la CEPA, ya que es menor en un 56.97% del monto 

presupuestado por CEPA; por tanto, se recomienda adjudicar parcialmente el proceso de Licitación 

Pública CEPA LP-06/2018, “Servicios de internet y enlace de datos para CEPA y FENADESAL, 

para el año 2018”, a dicha sociedad. 

 

Así mismo, se recomienda declarar desierto el Ítem N° 2 “Servicios de internet redundante 2018”, 

debido a que las dos sociedades que presentaron oferta, no cumplieron con la evaluación financiera, 

y no es posible adjudicarle al mismo ofertante que se recomienda la adjudicación del ítem N° 1 

“Servicios de internet primario y enlaces de datos 2018”.  

 

Previo a la recomendación de los resultados de la evaluación de ofertas, se verificó nuevamente en 

la página Web de COMPRASAL, que el ofertante a quien se recomienda adjudicar, no se encuentra 

en el listado de inhabilitados e incapacitados por la Unidad Normativa de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (UNAC).  

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

De acuerdo a lo establecido en los Artículos 17, 18 y 56 de la LACAP, 56 del RELACAP, numeral 

4 de la Sección II, y numeral 1 de la Sección III, de las Bases de Licitación. 
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V. RECOMENDACIÓN 

 

Por lo anterior, la CEO recomienda a Junta Directiva adjudicar parcialmente la Licitación Pública 

CEPA LP-06/2018, “Servicios de internet y enlace de datos para CEPA y FENADESAL, para el 

año 2018”, a la sociedad TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V., cuya apoderada especial 

es la señora Roxana María Sánchez Eguizábal, por un monto de US $44,640.00, sin incluir IVA ni 

el CESC, correspondiente al ítem N° 1 “Servicios de internet primario y enlaces de datos 2018”, 

para un plazo contractual, contado a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, o a partir de la 

fecha establecida como orden de inicio; y declarar desierto el ítem N° 2 “Servicios de internet 

redundante 2018”, debido a que las dos sociedades que presentaron ofertas, no cumplieron con la 

evaluación financiera, y no es posible adjudicarle al mismo ofertante que se recomienda la 

adjudicación del ítem N° 1. 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas, en el apartado IV, ACUERDA: 

 

1° Adjudicar parcialmente la Licitación Pública CEPA LP-06/2018, “Servicios de internet y 

enlace de datos para CEPA y FENADESAL, para el año 2018”, a la sociedad TELEMOVIL 

EL SALVADOR, S.A. DE C.V., cuya apoderada especial es la señora Roxana María Sánchez 

Eguizábal, por un monto de US $44,640.00, sin incluir el IVA ni el CESC, correspondiente al 

ítem N° 1 “Servicios de internet primario y enlaces de datos 2018”, para un plazo contractual, 

contado a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, o a partir de la fecha establecida 

como orden de inicio. 

 

2° Nombrar como Administrador de Contrato, al ingeniero René Amílcar Ventura Palacios, 

Gerente de Sistemas de Información de CEPA.  

 

3° Declarar desierto el ítem N° 2 “Servicios de internet redundante 2018”, debido a que las dos 

sociedades que presentaron ofertas, no cumplieron con la evaluación financiera, y no es 

posible adjudicarle al mismo ofertante que se recomienda la adjudicación del ítem N° 1. 

 

4° Autorizar a la UACI, realizar un nuevo proceso de compra de conformidad con la LACAP, 

para la adquisición del ítem 2 declarado desierto.  

 

5° Autorizar al Presidente o al Gerente General, en su calidad de Apoderado General 

Administrativo, para firmar el contrato correspondiente. 
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GERENCIA GENERAL    GERENCIA LEGAL 
UACI 
 
LA - ADMINISTRACION CEPA 
Solicítase autorización para adjudicar parcialmente la Licitación Abierta CEPA LA-02/2018, 

“Suministro de uniformes para el personal de CEPA y FENADESAL para el año 2018” a la 

sociedad Uniformes Gabriela, S.A. de C.V., representada legalmente por el señor Jorge Alberto 

Hernández, por un monto de US $45,906.10, sin incluir IVA; a la sociedad HASGAL, S.A. de C.V., 

representada legalmente por el señor Jorge Hasbun Marcos, por un monto de US $61,720.54, sin 

incluir IVA; a la sociedad Textiles Varios Salvadoreños, S.A. de C.V., representada legalmente por 

el señor Nixon Delcid Ramos Ponce, por un monto de US $1,556.28, sin incluir IVA; a la persona 

natural María Carmen Guillén, por un monto de US $1,398.75, sin incluir IVA; a la persona natural 

Roxana Deysi Servellón de Hernández, por un monto de US $41,528.25, sin incluir IVA y para un 

plazo contractual de ciento treinta (130) días calendario, contados a partir de la fecha establecida 

como Orden de Inicio; y declarar desiertos los ítems 2.2 del Lote No. 2 y 4.4 del Lote No. 4, por no 

cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las Bases de Licitación. 
============================================================= 
DECIMOQUINTO: 
 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante el Punto Decimotercero del Acta número 2880, de fecha 17 de octubre de 2017, Junta 

Directiva autorizó promover la Licitación Abierta CEPA LA-02/2018, “Suministro de uniformes 

para el personal de CEPA y FENADESAL para el año 2018”, y aprobó las Bases de Licitación 

correspondientes. 

 

La publicación para participar en el referido proceso fue efectuada en los periódicos La Prensa 

Gráfica y El Diario de Hoy, el 19 de octubre de 2017, así como también en el sitio Web de 

COMPRASAL; el período establecido para la inscripción y retiro de Bases de las empresas 

interesadas en participar fueron las fechas 20, 23 y 24 de octubre de 2017, inscribiéndose mediante 

COMPRASAL, las siguientes personas jurídicas y naturales:  

 

1. MARÍA CARMEN GUILLÉN 

2. TEXTILES VARIOS SALVADOREÑOS, S.A. DE C.V. 

3. JOSÉ RICARDO MARTÍNEZ GÓMEZ 

4. VENGO, S.A. DE C.V. 

5. ROXANA DEYSI SERVELLÓN DE HERNÁNDEZ 

6. INVERSIONES MARTÍNEZ CORDERO 

7. A.T.C. INTERNATIONAL, S.A. DE C.V. 

8. M & H INDUSTRIAS, S.A. DE C.V. 

9. EMPRESAS ADOC, S.A. DE C.V. 

10. INDUSTRIAS CONFECCIONARIAS, S.A. DE C.V. 

11. UNIFORMES GABRIELA, S.A. DE C.V. 

12. MORENA CONCEPCIÓN FIGUEROA DE RAMOS 

13. HASGAL, S.A. DE C.V. 

 

La asignación presupuestaria para el presente proceso, es de US $238,371.00, sin incluir IVA. 
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La fecha para la recepción y apertura de ofertas fue el 29 de noviembre de 2017, recibiéndose 

ofertas de las siguientes personas jurídicas y naturales:  

 

No. Nombre del Ofertante Lotes 
Oferta Económica  

US $ sin incluir IVA 

1 VENGO, S.A. de C.V. 

1 0.00 

2 0.00 

3 11,270.40 

4 28,794.07 

Total 40,064.47 

2 Uniformes Gabriela, S.A. de C.V. 

1 27,279.33 

2 0.00 

3 72,126.24 

4 0.00 

Total 99,405.57 

3 HASGAL, S.A. de C.V. 

1 0.00 

2 0.00 

3 96,531.41 

4 35,156.29 

Total 131,687.70 

4 Textiles Varios Salvadoreños, S.A. de C.V. 

1 0.00 

2 0.00 

3 81,909.41 

4 36,901.00 

Total 118,810.41 

5 María Carmen Guillén 

1 22,360.03 

2 1,848.75 

3 109,921.71 

4 8,341.90 

Total 142,472.39 

6 Roxana Deysi Servellón de Hernández   

1 0.00 

2 0.00 

3 44,208.05 

4 0.00 

Total 44,208.05 

7 A.T.C.  International de C.A., S.A. de C.V. 

1 0.00 

2 0.00 

3 74,616.80 

4 31,846.35 

Total 106,463.15 

 

Asimismo, previo a la recepción de ofertas, se verificó en la página Web de COMPRASAL, que las 

sociedades inscritas se encontraran debidamente registradas; además, se verificó que no están en el 

Listado de Inhabilitados e Incapacitados por la Unidad Normativa de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (UNAC). 
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II. OBJETIVO 

 

Adjudicar parcialmente la Licitación Abierta CEPA LA-02/2018, “Suministro de uniformes para el 

personal de CEPA y FENADESAL para el año 2018”, a la sociedad Uniformes Gabriela, S.A. de 

C.V., representada legalmente por el señor Jorge Alberto Hernández, por un monto de US 

$45,906.10, sin incluir IVA; a la sociedad HASGAL, S.A. de C.V., representada legalmente por el 

señor Jorge Hasbun Marcos, por un monto de US $61,720.54, sin incluir IVA; a la sociedad 

Textiles Varios Salvadoreños, S.A. de C.V., representada legalmente por el señor Nixon Delcid 

Ramos Ponce, por un monto de US $1,556.28, sin incluir IVA; a la persona natural María Carmen 

Guillén, por un monto de US $1,398.75, sin incluir IVA; a la persona natural Roxana Deysi 

Servellón de Hernández, por un monto de US $41,528.25, sin incluir IVA y para un plazo 

contractual de ciento treinta (130) días calendario, contados a partir de la fecha establecida como 

Orden de Inicio; y declarar desiertos los ítems 2.2 del Lote No. 2 y 4.4 del Lote No. 4, por no 

cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las Bases de Licitación. 

 

III. CONTENIDO DEL PUNTO 

 

Los integrantes de la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO), conocedores de los deberes 

impuestos por la ley para el desarrollo de esta función, procedieron con la evaluación de las ofertas 

presentadas: 

 

1. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE OFERTAS 

 

La CEO de acuerdo a lo establecido en la Sección II, de las Bases de Licitación 

específicamente en los numerales:  

 

“1.3 Con el objeto de agilizar el proceso de evaluación, la evaluación de las ofertas podrá 

efectuarse, individualmente o en forma simultánea, independientemente de su orden. Si se 

determina omisión de documentos o de información se procederá a solicitar las 

subsanaciones, salvo aquellos casos u ofertas que por economía procesal se determine 

que aunque se subsane no cumple con aspectos de cumplimiento obligatorio.” 

 

“1.8  La CEO no continuará con la evaluación de una, varias o todas las ofertas participantes, 

en cualquier momento previo a la adjudicación, sin que por ello incurra en 

responsabilidad con el ofertante, por cualquiera de los motivos siguientes:(…) 

 

 1.8.2 La oferta no cumple con los requisitos Legales, Financieros o Técnicos, o con la 

información o documentación de la oferta económica, después del período de 

subsanación. 

 

1.8.3 La omisión de cualquiera de las solvencias requeridas en el numeral 9.1.1 literal 

c.3 de la Sección I, o la presentación de cualquiera de estas que no cumpla con lo 

establecido en el literal w) del Art. 44 de la LACAP y que no cumpla con Art. 26 del 

RELACAP; es decir, vigente a la fecha de aperturas de ofertas.” 
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En relación con lo anterior, la CEO verificó que la sociedad A.T.C. International de C.A., S.A. de 

C.V., no presentó en su oferta la Solvencia de la AFP CRECER, por lo tanto, no cumple con lo 

solicitado en el numeral 9.1.1 literal c.3 de la Sección I, de las Bases de Licitación. 

 

Por lo anterior, la oferta presentada por la sociedad A.T.C. International de C.A., S.A. de C.V., no 

continuará siendo evaluada, porque la omisión de la solvencia de AFP CRECER no es Subsanable, 

de acuerdo a lo establecido en la Sección I, de las Bases, numeral 11, literal d) La OMISIÓN de 

cualquiera solvencia o la PRESENTACIÓN de cualquiera de estas solvencias que no se encuentre 

vigente a la fecha de la Recepción y apertura de ofertas (literal w) del Art. 44 de la LACAP y Art. 

26 del RELACAP”.  

 

La CEO constató que la sociedad VENGO, S.A. de C.V., NO CUMPLE con el índice de 

Endeudamiento, máximo requerido del 80.00%, siendo su resultado de 85.22%, en tal caso, la CEO 

determinó que la oferta presentada no cumple con la Evaluación Financiera y su oferta es 

DESCALIFICADA, de acuerdo al numeral 1.8 y sub numeral 1.8.2, de la Sección II, de las Bases 

de Licitación, el resultado de la evaluación financiera, se detalla a continuación: 

 

ÍNDICE FORMULA VENGO, S.A. DE C.V. 

ÍNDICE DE SOLVENCIA 

ACTIVO CIRCULANTE 490,610.36 

PASIVO CIRCULANTE 308,100.54 

RESULTADO 1.59 

PUNTAJE MÍNIMO 0.90 

EVALUACIÓN PASA 

CAPITAL DE TRABAJO 

ACTIVO CIRCULANTE 490,610.36 

PASIVO CIRCULANTE 308,100.54 

RESULTADO 182,509.82 

OFERTA ECONÓMICA 40,064.47 

% DE CT/OFERTA E 455.54% 

MÍNIMO PARA PASAR 5.00% 

EVALUACIÓN PASA 

ÍNDICE DE 

ENDEUDAMIENTO GENERAL 

PASIVOS TOTALES 418,100.54 

ACTIVOS TOTALES 490,610.36 

RESULTADO 85.22% 

PUNTAJE MAXIMO 80.00% 

EVALUACIÓN NO CUMPLE 

 

Considerando lo establecido en el numeral 1.3, de la Sección II, de las Bases de Licitación, la CEO 

continuó con la revisión y evaluación simultánea de la documentación Legal, financiera y técnica y 

considerando lo establecido en el numeral 11. de la Sección I de dichas Bases, donde se establece 

que: Toda la documentación, incluyendo su omisión, es subsanable, exceptuando: a)La NO 

PRESENTACIÓN de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, b)La NO PRESENTACIÓN de la 

Documentación de la Oferta Económica (Carta y Plan de Oferta Económica), c)Los MONTOS de 

la Carta Oferta y PRECIOS UNITARIOS del Plan de Oferta, d)La OMISIÓN de cualquiera 

solvencia o la PRESENTACIÓN de cualquiera de estas solvencias que no se encuentre vigente a la 

fecha de la Recepción y apertura de ofertas (literal w) del Art. 44 de la LACAP y Art. 26 del 

RELACAP) y e) La PRESENTACIÓN de los Estados Financieros que sean de un año diferente a los 

requeridos, la Comisión de Evaluación de Ofertas, procedió a solicitar a las sociedades las 

subsanaciones legales, financieras y técnicas siguientes: 
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A. HASGAL, S.A. de C.V. 

 

Mediante nota UACI-1782/2017, de fecha 5 de diciembre de 2017, se requirió lo siguiente: 

 

1. Presentar Notas explicativas a los estados financieros debidamente certificados por Notario. 

2. Presentar para el Lote No. 4, muestra de tela, lona de 14 onzas 

3. Presentar para el Lote No. 3, Suministro de Prendas Varias, muestras de los siguientes ítems: 

 Ítem    3.23   CAMISA MANGA CORTA TIPO POLO 

 Ítem 3.41 PANTALÓN TIPO COMANDO COLOR BEIGE EN TELA RIPSTOP     

(MASCULINO) 

 Ítem    3.45   CHUMPA TIPO EJECUTIVA COLOR AZUL NEGRO CON LOGO. 

4. Presentar muestra del Lote No. 4 Suministro de Pantalones Tipo Jeans, específicamente del Ítem 

4.4. OVEROL TRADICIONAL EN LONA. 

La sociedad HASGAL, S.A. de C.V., presentó incompleta la documentación legal financiera, por lo 

que, se solicitó nuevamente en segunda subsanación, mediante Nota UACI-1826/2017, de fecha 11 

de diciembre de 2017.  

 

El ofertante presentó lo solicitado dentro del período establecido en la nota antes indicada, por lo 

tanto, la sociedad HASGAL, S.A. de C.V., cumple con los requisitos legales y técnicos, 

considerándose elegible para ser evaluada en las etapas siguientes. 

 

B. Textiles Varios Salvadoreños, S.A. de C.V. 

 

Mediante nota UACI-1783/2017, de fecha 5 de diciembre de 2017, se requirió lo siguiente: 

 

1. Presentar nuevamente Declaración Jurada, ya que ésta no cumple con lo establecido en la Ley de 

Notariado y Otras Diligencias, el acta en la cual se relaciona la personería jurídica se establecen 

números y no letras tal y como debería de ser. 

 

2. Presentar para el Lote No. 4, muestra de tela, lona de 14 onzas 

 

El ofertante presentó lo solicitado dentro del período establecido en la nota antes indicada, por lo 

tanto, la sociedad Textiles Varios Salvadoreños, S.A. de C.V., cumple con los requisitos legales y 

técnicos, considerándose elegible para ser evaluada en las etapas siguientes. 

 

C. MARÍA CARMEN GUILLÉN  

 

Mediante nota UACI-1784/2017, de fecha 5 de diciembre de 2017, se requirió lo siguiente: 

 

1. Presentar Documento de Referencia, indicando el nombre del contrato y descripción del 

suministro, de la referencia de su oferta folio 53. 
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2. Presentar para el Lote No. 4, muestra de tela, lona de 14 onzas 

 

3. Presentar muestras del Lote No. 4, Suministro de Pantalones Tipo Jeans, específicamente de los 

siguientes Ítems: 

 

• Ítem 4.3. PANTALÓN DE LONA STRECH JEANS FEMENINO, (presentar muestra con logo 

de CEPA). 

 

• Ítem 4.4. OVEROL TRADICIONAL EN LONA. 

 

De lo anterior, el ofertante no presentó lo solicitado dentro del período que se estableció en la nota 

antes indicada, requiriéndose segunda subsanación, mediante nota UACI-1825/2017, de fecha 11 de 

diciembre de 2017. 

 

El ofertante presentó lo requerido dentro del período establecido en la nota antes indicada, por lo 

tanto, la persona natural MARÍA CARMEN GUILLÉN, cumple con los requisitos técnicos y se 

considera elegible para ser evaluada en las etapas siguientes. 

 

D. ROXANA DEYSI SERVELLÓN DE HERNÁNDEZ 

 

Mediante nota UACI-1785/2017, de fecha 5 de diciembre de 2017, se requirió lo siguiente: 

 

1. Deberá completar la siguiente documentación financiera: 

 Estado de cambios en el Patrimonio. 

 Dictamen Financiero del Auditor Independiente.  

 Estado de Flujo de Efectivo.  

 Notas Explicativas a los Estados Financieros. 
 

Los anteriores documentos deberán presentarse debidamente certificados por notario y sellados por 

el Registro de Comercio. 
 

2. Presentar Carta Compromiso folio 29, la fecha no corresponde al año 2017.  
 

El ofertante presentó la información solicitada dentro del período establecido en la nota antes 

indicada, por tanto, la persona natural Roxana Deysi Servellón de Hernández, cumple con los 

requisitos legales y técnicos, considerándose elegible para ser evaluada en las etapas siguientes. 
 

2. ANÁLISIS LEGAL 
 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.4, de la Sección II, de las Bases de Licitación, se 

procedió a la verificación de la Documentación Legal requerida en el numeral 9.1.1, de la Sección I, 

de las Bases de Licitación y a la verificación del cumplimiento de los aspectos legales de la 

Documentación Financiera, requerida en el numeral 9.1.2, de la misma Sección, resultando que las 

ofertas presentadas por: Uniformes Gabriela, S.A. de C.V.; HASGAL, S.A. de C.V.; Textiles 

Varios Salvadoreños, S.A. de C.V.; María Carmen Guillén y Roxana Deysi Servellón de 

Hernández, cumplieron con toda la documentación legal y todos los requisitos legales de la 

documentación financiera, por lo tanto, los oferentes fueron elegibles para continuar en el proceso 

de evaluación financiera. 
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3. EVALUACIÓN FINANCIERA 

 

De conformidad con lo estipulado en el numeral 2.1.2, de la Sección II, de las Bases de Licitación, 

se procedió a verificar los requerimientos financieros, obteniendo el resultado siguiente:   

 

ÍNDICE FORMULA 

UNIFORMES 

GABRIELA, 

S.A. DE C.V. 

HASGAL, 

S.A. DE C.V. 

ROXANA 

DEYSI 

SERVELLÓN 

DE 

HERNÁNDEZ 

TEXTILES VARIOS 

SALVADOREÑOS, 

S.A. DE C.V. 

MARIA 

CARMEN 

GUILLEN 

ÍNDICE DE 

SOLVENCIA 

ACTIVO CIRCULANTE 431,369.00 7,224,424.00 8,267.79 1,796,071.56 251,128.27 

PASIVO CIRCULANTE 13,136.59 5,923,961.00 2,984.38 1,053,491.63 113,663.31 

RESULTADO 32.84 1.22 2.77 1.70 2.21 

PUNTAJE MÍNIMO 0.90 0.90 0.90 0.90 0.90 

EVALUACIÓN PASA PASA PASA PASA PASA 

CAPITAL DE 
TRABAJO 

ACTIVO CIRCULANTE 431,369.00 7,224,424.00 8,267.79 1,796,071.56 251,128.27 

PASIVO CIRCULANTE 13,136.59 5,923,961.00 2,984.38 1,053,491.63 113,663.31 

RESULTADO 418,232.41 1,300,463.00 5,283.41 81,833.70 137,464.96 

OFERTA ECONÓMICA 99,405.57 131,687.70 44,208.05 118,810.41 142,472.39 

% DE CT/OFERTA E 420.73% 987.54% 11.95% 68.88% 96.49% 

MÍNIMO PARA PASAR 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 

EVALUACIÓN 
 

PASA PASA PASA PASA PASA 

ÍNDICE DE 
ENDEUDA-

MIENTO 

GENERAL 

PASIVOS TOTALES 487,493.39 7,025,075.00 2,984.38 1,053,491.63 113,663.31 

ACTIVOS TOTALES 1,501,057.94 12,163,022.00 17,897.79 1,808,035.28 352,369.14 

RESULTADO 32.48% 57.76% 16.67% 58.27% 32.26% 

PUNTAJE MAXIMO 80.00% 80.00% 80.00% 80.00% 80.00% 

EVALUACIÓN PASA PASA PASA PASA PASA 

EVALUACIÓN GENERAL CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 

Del análisis financiero se concluye que los ofertantes Uniformes Gabriela, S.A. de C.V.; HASGAL, 

S.A. de C.V.; Textiles Varios Salvadoreños, S.A. de C.V.; María Carmen Guillén y Roxana Deysi 

Servellón de Hernández, cumplen con lo establecido en las Bases, resultando elegibles para 

continuar en el proceso de la evaluación técnica. 

 

4. EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

De conformidad con el numeral 2.2, de la Sección II, de las Bases de Licitación, se verificó el 

cumplimiento del requerimiento técnico establecido en el numeral 9.1.3, de la Sección I, de dichas 

Bases: 

 

Al respecto, se realizó la evaluación técnica, procediéndose a revisar la presentación de documentos 

de acuerdo a lo establecido en el numeral 9. DOCUMENTOS COMPRENDIDOS EN LA 

OFERTA, que se incluyen en el numeral 9.1.3 DOCUMENTOS TÉCNICOS de la Sección I, de las 

Bases de Licitación. 
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EVALUACIÓN DE DOCUMENTOS TÉCNICOS OBLIGATORIOS 

 

De acuerdo al numeral 2.2.3, en el cual se indica que se verificará el cumplimiento de la 

presentación de los documentos técnicos obligatorios definidos en el numeral 9.1.3, de la Sección I, 

de las Bases de Licitación, “DOCUMENTOS TÉCNICOS”; mostrándose el resultado en la 

siguiente tabla. 
 

EVALUACIÓN DOCUMENTOS TÉCNICOS: 
 

FACTORES A EVALUAR 

UNIFORMES 

GABRIELA, S.A. 

de C.V. 

HASGAL, 

S.A. de C.V. 

TEXTILES 

VARIOS 

SALVADOREÑO

S, S.A. de C.V. 

MARÍA 

CARMEN 

GUILLÉN 

ROXANA DEYSI 

SERVELLÓN DE 

HERNÁNDEZ 

Dos (2) Documentos de 

Referencia válidos, para la 
Experiencia del Ofertante 

CUMPLE, Folios 

del 92 al 94 

CUMPLE, 

Folios 86 y 
87 

CUMPLE, Folios 

67 y 68 

CUMPLE, 

Subsanado 

mediante nota de 
fecha 12 de 

diciembre de 2017 

CUMPLE, Folios 26 y 

27 

Para el Lote 4: Presentación de la 

certificación extendida por el 
Fabricante y/o Distribuidor 

Autorizado de tela en la cual 

haga constar que la lona es de 14 
onzas  

NO APLICA, no 

oferta este lote 

CUMPLE, 

Folios del 95 
y 96 

CUMPLE, Folio 69 
CUMPLE, Folio 

55 

NO APLICA, no oferta 

este lote 

Para el Lote 4: Presentación de 

muestra de tela, lona de 14 onzas 

NO APLICA, no 

oferta este lote 

CUMPLE, 

Subsanado 
mediante nota 

de fecha 8 de 

diciembre de 
2017, 

presentó la 

muestra 
respectiva 

CUMPLE, 
Subsanado 

mediante nota de 

fecha 7 de 
diciembre de 2017, 

presentó la muestra 

respectiva 

CUMPLE, 
Subsanado 

mediante nota de 

fecha 12 de 
diciembre de 2017, 

presentó la muestra 

respectiva. 

NO APLICA, no oferta 

este lote 

Carta Compromiso CUMPLE, Folio 95 
CUMPLE, 

Folio 94 
CUMPLE, Folio 70 

CUMPLE, Folio 

56 

CUMPLE, Subsanado 

mediante nota de fecha 
8 de diciembre de 2017. 

 

EVALUACIÓN DE MUESTRAS: 
 

ÍTEM / 

DISEÑO 
DESCRIPCION 

TIPO DE TELA / 

COLOR 

UNIFORMES 

GABRIELA, 

S.A. de C.V. 

HASGAL, 

S.A. de C.V. 

TEXVASA, 

S.A. de C.V. 

MARÍA 

CARMEN 

GUILLÉN 

ROXANA 

DEYSI 

SERVELLÓN 

DE 

HERNÁNDEZ 

Muestras del Lote 1: UNIFORMES PARA PERSONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO 

DISEÑO 3 

SACO: Saco con cuello y 

solapa, 2 botones al frente, 

manga larga con abertura y 2 

botones, bolsas con chapeta 

según modelo, paletón trasero 

opcional de la empleada, con 

forro delantero y trasero 

completo, hombreras, pinzas 

delanteras y traseras. Largo a la 

altura de la cadera. 

 

PANTALÓN: Tradicional a la 

cintura, sin bolsas, pretina y con 

monedero escondido. 

Casimir Manhattan 

Rayado, Color: Gris 

769, 

Código:1108364500

1769 

CUMPLE NO OFERTÓ NO OFERTÓ 

NO CUMPLE, 

Presenta 

muestra con 

tela distinta de 

la requerida 

en el anexo 8 

de las Bases de 

Licitación. 

NO OFERTÓ 
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ÍTEM / 

DISEÑO 
DESCRIPCION 

TIPO DE TELA / 

COLOR 

UNIFORMES 

GABRIELA, 

S.A. de C.V. 

HASGAL, 

S.A. de C.V. 

TEXVASA, 

S.A. de C.V. 

MARÍA 

CARMEN 

GUILLÉN 

ROXANA 

DEYSI 

SERVELLÓN 

DE 

HERNÁNDEZ 

Muestras del Lote 1: UNIFORMES PARA PERSONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO 

 

BLUSA: Manga corta con 

cuello camisero, con 

hombreras delgadas y pinzas 

delanteras y traseras. 

Lino Caprice, 

Color: Blanco, 

Código: 001 
     

DISEÑO 5 

BLAZER: Con cuello y 

solapa, 1 botón al frente, 
manga larga ajustada al puño 

y tres botones dorados, bolsas 

externas con solapa, con 

paletón trasero, con forro 

completo, hombreras, pinzas 

delanteras y pinzas traseras 

completas. Largo a la altura 

de la cadera. 

Casimir Monte 

Carlo Expanded, 

Color: 239 Azul 

Negro, 

Código:110836580

01239 

CUMPLE NO OFERTÓ NO OFERTÓ CUMPLE NO OFERTÓ 

PANTALÓN: Estilo dockers 
con bolsas sesgadas laterales, 

con bolsas traseras simuladas, 

doble costura en los laterales 

y parte trasera desde la 

pretina, con pretina reforzada 

y seis porta cinchos 

Gabardina Twil 
Dos Cabos, Color 

Medio, Color: 008-

534, 

Código:101160340

03008 

BLUSA MANGA TRES 

CUARTAS: Color blanco en 

su totalidad, cuello completo 
camisero, con hombreras 

delgadas sin bolsas y con 

logo, pinzas delanteras y 

traseras. 

Lino Caprice, 
Color: Blanco 

PERSONAL FEMENINO DE CAFETERÍA  

Diseño 1.6-

A 

CHAQUETA: Escote 

redondo, manga corta con 

hombreras, 5 botones al 

frente, con forro delantero y 
trasero, sin paletón atrás, 

bolsas tipo ojal, logo de 

CEPA bordado en el pectoral 

izquierdo de la chaqueta. 

 

FALDA: Recta, con bolsa 

monedero, paletón trasero y 
forrada. 

Casimir Sahara o 

Sahara Expanded, 

Color:Azul Negro, 

Código: 239 

CUMPLE NO OFERTÓ NO OFERTÓ CUMPLE NO OFERTÓ 

MUESTRAS DEL LOTE No. 2- UNIFORMES HOSPITALARIOS DEL PERSONAL MÉDICO (FEMENINO Y MASCULINO) 

Diseño 2.2 

BLUSA: Blusa con cuello 
estilo V, pinzas al frente y 

aberturas a los lados; dos 

bolsillos inferiores, según 

modelo.   

Con el logo de CEPA de 7.0 

cm. de ancho y 2.8 cm. de 

altura, en colores navy, gris y 

negro bordado en el pectoral 
izquierdo. 

PANTALÓN: Pantalón 

femenino a la cintura con 

cordón ajustable, piernas 

rectas, dos bolsillos 

inclinados al frente y un 

bolsillo atrás al lado derecho. 

Tela: Súper 

Dacrón, Color: 
Azul Navy 

NO OFERTÓ NO OFERTÓ NO OFERTÓ CUMPLE NO OFERTÓ 
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ÍTEM / 

DISEÑO 
DESCRIPCION 

TIPO DE TELA / 

COLOR 

UNIFORMES 

GABRIELA, 

S.A. de C.V. 

HASGAL, 

S.A. de C.V. 

TEXVASA, 

S.A. de C.V. 

MARÍA 

CARMEN 

GUILLÉN 

ROXANA 

DEYSI 

SERVELLÓN 

DE 

HERNÁNDEZ 

MUESTRAS DEL LOTE No. 3- SUMINISTRO DE PRENDAS VARIAS 

3.7 

CAMISA MANGA 

LARGA: Manga Larga 
cuello con botones en el 

frente y una bolsa en el 

pectoral izquierdo con logo 
de CEPA bordado de 7.0 

cm. De ancho y 2.8 cm. De 

altura, en colores navy, gris 
y negro.  

Lino Oxford 

IUSA, Color: 
Blanco 

CUMPLE CUMPLE 

NO 

CUMPLE, 

muestra no 

corresponde 

a tela 

solicitada en 

las Bases de 

Licitación 

CUMPLE CUMPLE 

3.11 

CAMISA MANGA 

CORTA CON SOLAPAS 

Y CHAPETAS: Manga 
corta, cuello con botones en 

el frente, con dos bolsas con 

paletón y solapas, chapetas 
con botón y ojal del mismo 

color de la camisa en cada 

hombro, con logo de CEPA 
bordado sobre la solapa de 

la bolsa del pectoral 
izquierdo de 7.0 cm. de 

ancho y 2.8 cm. de altura, 

en colores navy, gris y 
negro. Sin costuras ni 

paletones en la parte trasera. 

Lino Oxford 
IUSA, Color: 

Blanco 

CUMPLE CUMPLE 

NO 

CUMPLE, 

muestra no 

corresponde 

a tela y 

diseño 

solicitados 

en las Bases 

de Licitación 

CUMPLE CUMPLE 

3.19 

CAMISA MANGA 

LARGA TIPO POLO: 
Manga larga tipo Polo y 

puño con acabado tipo 

suéter de 5.0 cm, una bolsa 
en el pectoral izquierdo con 

logo de CEPA bordado, de 

7.0 cm. de ancho y 2.8 cm. 
de altura, en colores navy, 

gris y negro. 

Color: Gris 

Jaspeado gramaje 

240 mínimo 

NO OFERTÓ CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ 

3.23 

CAMISA MANGA 

CORTA TIPO POLO: 

Camisa manga corta tipo 
polo, color verde olivo, con 

cuello y con logo. 

Color : Verde 

Olivo 
NO OFERTÓ 

NO 

CUMPLE, 

no puede 

ofrecer color 

solicitado, de 

acuerdo a 

nota de 

fecha 18 de 

diciembre de 

2017 

CUMPLE 
NO 

OFERTÓ 
NO OFERTÓ 

3.26 

CAMISA MANGA 

LARGA COLOR GRIS DE 

MCKARTHUR, CON 

LOGO: Camisa manga 

larga, color gris oscuro de 

Mckarthur, con cinta 
reflectiva de 5.0 cm. en la 

parte delantera y trasera de 

acuerdo a modelo, bolsa 
con logo de CEPA bordado 

en el pectoral izquierdo. 

Tela:   

MACKARTHUR, 

Color: Gris 
Oscuro código 

855. 

NO OFERTÓ CUMPLE 

NO 

CUMPLE, 

muestra no 

corresponde 

a tela 

solicitada en 

las Bases de 

Licitación 

NO 

OFERTÓ 
NO OFERTÓ 
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ÍTEM / 

DISEÑO 
DESCRIPCION 

TIPO DE TELA / 

COLOR 

UNIFORMES 

GABRIELA, 

S.A. de C.V. 

HASGAL, 

S.A. de C.V. 

TEXVASA, 

S.A. de C.V. 

MARÍA 

CARMEN 

GUILLÉN 

ROXANA 

DEYSI 

SERVELLÓN 

DE 

HERNÁNDEZ 

MUESTRAS DEL LOTE No. 3- SUMINISTRO DE PRENDAS VARIAS 

3.29 

BLUSA DE VESTIR 

COLOR BLANCA, 

MANGA CORTA CON 
LOGO: Manga corta y una 

bolsa en el pectoral 

izquierdo con logo de 
CEPA 

Tela: Lino Oxford 
IUSA, Color: 

BLANCO 

NO OFERTÓ CUMPLE 

NO 

CUMPLE, 

muestra no 

corresponde 

a tela 

solicitada en 

las Bases de 

Licitación 

NO 

OFERTÓ 
CUMPLE 

3.39 

PANTALÓN COLOR 
GRIS OSCURO EN TELA 

CAVALIER 

(MASCULINO): Básico de 
vestir, sin paletones, con 

pretina forrada, bolsa 

monedera escondida, botón 
metálico, zíper al frente 

escondido, (2) bolsas 

delanteras laterales 
sesgadas y (2) bolsas 

traseras de ojal, con un 
botón al lado izquierdo, 

ruedo a la medida.  

Tipo de tela, T-

977 Cavalier 24, 

Color gris oscuro 

CUMPLE CUMPLE 

NO 

CUMPLE, 

muestra no 

corresponde 

a tela 

solicitado en 

las Bases de 

Licitación 

CUMPLE NO OFERTÓ 

3.41 

PANTALÓN TIPO 

COMANDO COLOR 
BEIGE EN TELA 

RIPSTOP (MASCULINO): 

Con bolsas segadas al frente 
y 7 cms abajo, bolsas tipo 

comando a ambos lados con 

chapetas, de 22 cms de 
largo x 21 cms de ancho y 

doble costura con cierre de 

velcro, en la parte de atrás, 
dos bolsas con chapeta de 

doble costuras, con cierre 

de velcro, con pretina 
forrada, porta cincho de 2 

pulgadas de ancho como en 

el diseño, bolsa monedera 
escondida, botón metálico, 

zíper al frente escondido. 

Tipo de tela: 

Ripstop, Color 
KAKY, Código: 

558 

NO OFERTÓ 

CUMPLE, 

subsanado 
mediante 

nota de fecha 

8 de 
diciembre de 

2017 

CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ 

3.45 

CHUMPA TIPO 
EJECUTIVA COLOR 

AZUL NEGRO CON 

LOGO: Chumpa tipo 
ejecutiva con forro de 

poncho, con elástico de 2 

pulgadas en la parte inferior 

de la cintura, con elástico 

de 2 pulgadas en la muñeca, 

con bolsas en el interior en 
los dos pectorales y con 

bolsas ocultas externas en 

los laterales, con el logo de 
CEPA en el pectoral 

izquierdo. 

Tela: Tashlon 

Americano 
NO OFERTÓ 

CUMPLE, 

subsanado 

mediante 

nota de fecha 

8 de 

diciembre de 
2017 

NO 

OFERTÓ 

NO 

OFERTÓ 
NO OFERTÓ 
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ÍTEM / 

DISEÑO 
DESCRIPCION 

TIPO DE TELA / 

COLOR 

UNIFORMES 

GABRIELA, 

S.A. de C.V. 

HASGAL, 

S.A. de C.V. 

TEXVASA, 

S.A. de C.V. 

MARÍA 

CARMEN 

GUILLÉN 

ROXANA 

DEYSI 

SERVELLÓN 

DE 

HERNÁNDEZ 

MUESTRAS DEL LOTE No. 4- SUMINISTRO DE PANTALONES TIPO JEANS 

4.2 

UN PANTALÓN DE 

LONA JEANS 
MASCULINO: Estilo 

tradicional con zíper, dos 

bolsas al frente y dos bolsas 
traseras, con el logo de 

CEPA de 7.0 cm. de ancho 

y 2.8 cm. de altura, en 
colores navy, gris y negro, 

bordado en la bolsa 

izquierda trasera.  

Lona 14 onzas 
Mínimo, Color :  

Negro 

NO OFERTÓ CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ 

4.3 

PANTALÓN DE LONA 
STRECH JEANS 

FEMENINO: Jeans 

femenino estilo tradicional 
a la cintura, con ziper, dos 

bolsas al frente y dos bolsas 

traseras, con el logo de 
CEPA de 7.0 cm. de ancho 

y 2.8 cm. de altura, en 
colores navy, gris y negro 

bordado en la bolsa 

izquierda trasera. 

Lona Strech, 

Color Azul 
NO OFERTÓ CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE, 

subsanado 

mediante 
nota de fecha 

12 de 

diciembre de 
2017 

NO OFERTÓ 

4.4 

OVEROL TRADICIONAL 
EN LONA: Overol 

tradicional en lona, color 

azul para FENADESAL 

Lona 14 onzas 

Mínimo, Color :  
Azul 

NO OFERTÓ 

NO 

CUMPLE, 

no presentó 

muestra 

NO 

OFERTÓ 

NO 

OFERTÓ 
NO OFERTÓ 

 

CUADRO RESUMEN DE EVALUACIÓN DE MUESTRAS: 

 

ÍTEM, 

DISEÑO 
MUESTRA SOLICITADA 

UNIFORMES 

GABRIELA, 

S.A. de C.V. 

HASGAL, 

S.A. de C.V. 

TEXTILES 

VARIOS 

SALVADOREÑOS, 

S.A. de C.V. 

MARÍA 

CARMEN 

GUILLÉN 

ROXANA DEYSI 

SERVELLÓN DE 

HERNÁNDEZ 

  LOTE 1           

DISEÑO 
NO. 3 

UNIFORME FEMENINO: SACO, 
PANTALÓN BLUSA 

CUMPLE NO OFERTÓ NO OFERTÓ 
NO 

CUMPLE 
NO OFERTÓ 

DISEÑO 
NO. 5 

UNIFORME FEMENINO: 

BLAZER, PANTALÓN, BLUSA 

MANGA 3 CUARTAS 
CUMPLE NO OFERTÓ NO OFERTÓ CUMPLE NO OFERTÓ 

Diseño 

1.6-A 

PERSONAL CAFETERÍA: 

CHAQUETA Y FALDA 
CUMPLE NO OFERTÓ NO OFERTÓ CUMPLE NO OFERTÓ 

  LOTE 2           

Diseño 
2.2 

UNIFORME HOSPITALARIO: 
BLUSA, PANTALÓN 

NO OFERTÓ NO OFERTÓ NO OFERTÓ CUMPLE NO OFERTÓ 

  LOTE 3           

3.7 CAMISA MANGA LARGA CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

3.11 
CAMISA MANGA CORTA CON 
SOLAPAS Y CHAPETAS 

CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

3.19 
CAMISA MANGA LARGA TIPO 

POLO 
NO OFERTÓ CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ 

3.23 
CAMISA MANGA CORTA TIPO 
POLO 

NO OFERTÓ 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE NO OFERTÓ NO OFERTÓ 

3.26 

CAMISA MANGA LARGA 

COLOR GRIS DE MCKARTHUR, 

CON LOGO 

NO OFERTÓ CUMPLE NO CUMPLE NO OFERTÓ NO OFERTÓ 
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ÍTEM, 

DISEÑO 
MUESTRA SOLICITADA 

UNIFORMES 

GABRIELA, 

S.A. de C.V. 

HASGAL, 

S.A. de C.V. 

TEXTILES 

VARIOS 

SALVADOREÑOS, 

S.A. de C.V. 

MARÍA 

CARMEN 

GUILLÉN 

ROXANA DEYSI 

SERVELLÓN DE 

HERNÁNDEZ 

3.29 

BLUSA DE VESTIR COLOR 

BLANCA, MANGA CORTA CON 
LOGO  

NO OFERTÓ CUMPLE NO CUMPLE NO OFERTÓ CUMPLE 

3.39 

PANTALÓN COLOR GRIS 

OSCURO EN TELA CAVALIER 
(MASCULINO) 

CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ 

3.41 
PANTALÓN TIPO COMANDO 
COLOR BEIGE EN TELA 

RIPSTOP (MASCULINO) 

NO OFERTÓ CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ 

3.45 

CHUMPA TIPO EJECUTIVA 

COLOR AZUL NEGRO CON 

LOGO 

NO OFERTÓ CUMPLE NO OFERTÓ NO OFERTÓ NO OFERTÓ 

  LOTE 4           

4.2 
UN PANTALÓN DE LONA JEANS 

MASCULINO 
NO OFERTÓ CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ 

4.3 
PANTALÓN DE LONA STRECH 

JEANS FEMENINO 
NO OFERTÓ CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ 

4.4 
OVEROL TRADICIONAL EN 
LONA 

NO OFERTÓ 
NO 

CUMPLE 
NO OFERTÓ NO OFERTÓ NO OFERTÓ 

 

EVALUACIÓN DE ACABADOS: 

 

LOTE 1 

 

EVALUACION DE ACABADOS DISEÑO 3 

OFERTANTE CRITERIOS DE ACABADOS 

MUESTRA 1 (M1) MUESTRA 1 (M2)  MUESTRA 1 (M3) 

SACO PANTALÓN BLUSA 

Cumple 
No 

Cumple 
N/A Cumple 

No 
Cumple 

N/A Cumple 
No 

Cumple 
N/A 

UNIFORMES 

GABRIELA, 

S.A. DE C.V. 

Ensamble de piezas X     X     X     

Ensamble de forro X         X     X 

Pegado de botones X     X     X     

Puntadas y ojales X     X     X     

Acabados de ruedos X     X     X     

Pegado de zippers      X X         X 

Calidad de la prenda en su totalidad X     X     X     

CUMPLIMIENTO CUMPLE 

MARÍA 

CARMEN 

GUILLÉN 

Ensamble de piezas 

DESCALIFICADA DESCALIFICADA DESCALIFICADA 

Ensamble de forro 

Pegado de botones 

Puntadas y ojales 

Acabados de ruedos 

Pegado de zippers  

Calidad de la prenda en su totalidad 

CUMPLIMIENTO DESCALIFICADA 
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EVALUACIÓN DE ACABADOS DISEÑO 5 

OFERTANTE 
CRITERIOS DE 

ACABADOS 

MUESTRA LOTE 1 (M1) MUESTRA LOTE 1 (M2) MUESTRA 2 (M3) 

BLAZER 
PANTALÓN TIPO 

DOCKER 
BLUSA MANGA 3/4 

Cumple No Cumple N/A Cumple No Cumple N/A Cumple No Cumple N/A 

UNIFORMES 

GABRIELA, 

S.A. DE C.V. 

Ensamble de piezas X     X     X     

Ensamble de forro X         X     X 

Pegado de botones X     X     X     

Puntadas y ojales X     X     X     

Acabados de ruedos X     X     X     

Pegado de zippers      X X         X 

Calidad de la prenda 

en su totalidad 
X     X     X     

CUMPLIMIENTO CUMPLE 

MARÍA 

CARMEN 

GUILLÉN 

Ensamble de piezas   X   X       X   

Ensamble de forro   X       X     X 

Pegado de botones X     X     X     

Puntadas y ojales X       X     X   

Acabados de ruedos   X   X     X     

Pegado de zippers      X X         X 

Calidad de la prenda 

en su totalidad 
  X     X     X   

CUMPLIMIENTO NO CUMPLE 

 

LOTE 2 
 

EVALUACIÓN DE ACABADOS DISEÑO 2.2 

OFERTANTE 
CRITERIOS DE 

ACABADOS 

MUESTRA LOTE 2 (M1) MUESTRA LOTE 2 (M2) 

BLUSA PANTALÓN FEMENINO 

Cumple No Cumple N/A Cumple No Cumple N/A 

MARÍA 

CARMEN 

GUILLÉN 

Ensamble de piezas   X     X   

Ensamble de forro     X     X 

Pegado de botones     X     X 

Puntadas y ojales     X   X   

Acabados de ruedos   X     X   

Pegado de zippers      X     X 

Calidad de la prenda en su 

totalidad   X     X   
CUMPLIMIENTO NO CUMPLE 

 

LOTE 3 
 

EVALUACIÓN DE ACABADOS ÍTEM 3.7 ÍTEM 3.11 ÍTEM 3.19 ÍTEM 3.23 ÍTEM 3.26 ÍTEM 3.29 ÍTEM 3.39 ÍTEM 3.41 ÍTEM 3.45 

OFERTANTE 
CRITERIOS A 

EVALUAR 

MUESTRA 1 (M1) MUESTRA 2 (M2) MUESTRA 4 (M4) MUESTRA 3 (M3) MUESTRA 5 (M5) MUESTRA 6 (M6) MUESTRA 7 (M7) MUESTRA  MUESTRA 9 (M9) 

CAMISA MANGA 

LARGA 

CAMISA MANGA 

CORTA C/ 

SOLAPAS Y 

CHAPETAS  

CAMISA MANGA 

LARGA TIPO 

POLO 

CAMISA MANGA 

CORTA TIPO 

POLO  

CAMISA MANGA 

LARGA 

MCKARTHUR 

BLUSA DE VESTIR  

MANGA CORTA 
PANTALÓN GRIS 

8 (M8) PANTALÓN 

TIPO COMANDO 

EN TELA RIPSTOP 

CHUMPA TIPO 

EJECUTIVA 

Cum

ple 

No 

Cum

ple 

N/

A 

Cum

ple 

No 

Cum

ple 

N/

A 

Cum

ple 

No 

Cum

ple 

N/

A 

Cum

ple 

No 

Cum

ple 

N/

A 

Cum

ple 

No 

Cum

ple 

N/

A 

Cum

ple 

No 

Cum

ple 

N/

A 

Cum

ple 

No 

Cum

ple 

N/

A 

Cum

ple 

No 

Cum

ple 

N/

A 

Cum

ple 

No 

Cum

ple 

N

/

A 

UNIFORMES 

GABRIELA, 

S.A. DE C.V. 

Ensamble de 

piezas 
X     X     

NO OFERTÓ NO OFERTÓ NO OFERTÓ NO OFERTÓ 

X     

NO OFERTÓ NO OFERTÓ 

Ensamble de 

cuellos 
X     X         X 

Pegado de 

botones 
X     X     X     

Puntadas y 

ojales 
X     X     X     

Pegado de 

zippers  
    X     X X     

Confección 

de ruedos en 

piezas 

X     X     X     

Calidad en la 

confección 

del logo 

X     X         X 

Calidad de la 

prenda en su 

totalidad 

X     X     X     

CUMPLI-

MIENTO 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
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EVALUACIÓN DE ACABADOS ÍTEM 3.7 ÍTEM 3.11 ÍTEM 3.19 ÍTEM 3.23 ÍTEM 3.26 ÍTEM 3.29 ÍTEM 3.39 ÍTEM 3.41 ÍTEM 3.45 

OFERTANTE 
CRITERIOS A 

EVALUAR 

MUESTRA 1 (M1) MUESTRA 2 (M2) MUESTRA 4 (M4) MUESTRA 3 (M3) MUESTRA 5 (M5) MUESTRA 6 (M6) MUESTRA 7 (M7) MUESTRA  MUESTRA 9 (M9) 

CAMISA MANGA 

LARGA 

CAMISA MANGA 

CORTA C/ 

SOLAPAS Y 

CHAPETAS  

CAMISA MANGA 

LARGA TIPO 

POLO 

CAMISA MANGA 

CORTA TIPO 

POLO  

CAMISA MANGA 

LARGA 

MCKARTHUR 

BLUSA DE VESTIR  

MANGA CORTA 
PANTALÓN GRIS 

8 (M8) PANTALÓN 

TIPO COMANDO 

EN TELA RIPSTOP 

CHUMPA TIPO 

EJECUTIVA 

Cum

ple 

No 

Cum

ple 

N/

A 

Cum

ple 

No 

Cum

ple 

N/

A 

Cum

ple 

No 

Cum

ple 

N/

A 

Cum

ple 

No 

Cum

ple 

N/

A 

Cum

ple 

No 

Cum

ple 

N/

A 

Cum

ple 

No 

Cum

ple 

N/

A 

Cum

ple 

No 

Cum

ple 

N/

A 

Cum

ple 

No 

Cum

ple 

N/

A 

Cum

ple 

No 

Cum

ple 

N

/

A 

HASGAL, S.A. 

DE C.V. 

Ensamble de 

piezas 
X     X     X     

DESCALIFI-

CADA 

X     X     X     X     X     

Ensamble de 

cuellos 
X     X     X     X     X         X     X X     

Pegado de 

botones 
X     X     X     X     X     X     X         X 

Puntadas y 

ojales 
X     X     X     X     X     X     X     X     

Pegado de 

zippers  
    X     X     X     X     X X     X     X     

Confección 

de ruedos en 

piezas 

X     X     X     X     X     X     X     X     

Calidad en la 

confección 

del logo 

X     X     X     X     X         X     X X     

Calidad de la 

prenda en su 
totalidad 

X     X     X     X     X     X     X     X     

CUMPLI-

MIENTO 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

TEXVASA, S.A. 

DE C.V. 

Ensamble de 

piezas 

DESCALIFI-

CADA 

DESCALIFI-

CADA 

X     X     

DESCALIFI-

CADA 

DESCALIFI-

CADA 

DESCALIFI-

CADA 

X     

NO OFERTÓ 

Ensamble de 

cuellos 
X     X         X 

Pegado de 

botones 
X     X     X     

Puntadas y 

ojales 
X     X     X     

Pegado de 

zippers  
    X     X X     

Confección 

de ruedos en 

piezas 

X     X     X     

Calidad en la 

confección 

del logo 

X     X         X 

Calidad de la 

prenda en su 

totalidad 

X     X     X     

CUMPLI-

MIENTO 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

MARÍA 

CARMEN 

GUILLÉN 

Ensamble de 

piezas 
X     X     X     

NO OFERTÓ NO OFERTÓ NO OFERTÓ 

X       X   

NO OFERTÓ 

Ensamble de 

cuellos 
X     X     X         X     X 

Pegado de 

botones 
X     X     X     X     X     

Puntadas y 

ojales 
X     X     X     X       X   

Pegado de 

zippers  
    X     X     X X     X     

Confección 

de ruedos en 

piezas 

X     X     X     X     X     

Calidad en la 

confección 

del logo 

X     X     X         X     X 

Calidad de la 

prenda en su 

totalidad 

X     X     X     X       X   

CUMPLI-

MIENTO 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

ROXANA 

DEYSI 

SERVELLÓN 

DE 

HERNÁNDEZ 

Ensamble de 

piezas 
X     X     

NO OFERTÓ NO OFERTÓ NO OFERTÓ 

X     

NO OFERTÓ NO OFERTÓ NO OFERTÓ 

Ensamble de 

cuellos 
X     X     X     

Pegado de 

botones 
X     X     X     

Puntadas y 

ojales 
X     X     X     

Pegado de 

zippers  
    X     X     X 

Confección 

de ruedos en 

piezas 

X     X     X     

Calidad en la 

confección 

del logo 

X     X     X     

Calidad de la 

prenda en su 

totalidad 

X     X     X     

CUMPLI-

MIENTO 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
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LOTE 4 

 
EVALUACIÓN DE ACABADOS ÍTEM 4.2 ÍTEM 4.3 ÍTEM 4.4 

OFERTANTE 
CRITERIOS DE 

ACABADOS 

MUESTRA 1 (M1) MUESTRA 2 (M2) MUESTRA 3 (M3) 

PANTALÓN TIPO JEANS, 

COLOR NEGRO 

MASCULINO 

PANTALÓN TIPO 

JEANS, STRECH 

FEMENINO 

OVEROL 

TRADICIONAL EN 

LONA  

Cumple No cumple Cumple No cumple Cumple No cumple 

HASGAL, S.A. de 

C.V. 

Ensamble de piezas X   X   

DESCALIFICADA 

Pegado de zippers X   X   

Puntadas y ojales X   X   

Pegado de botones X   X   

Confección de ruedos 

en piezas 
X   X   

Acabado y calidad del 
logo de CEPA 

X   X   

Calidad de la prenda en 

su totalidad 
X   X   

CUMPLIMIENTO CUMPLE CUMPLE 

TEXVASA, S.A. 

de C.V. 

Ensamble de piezas X   X   

NO OFERTÓ 

Pegado de zippers X   X   

Puntadas y ojales X   X   

Pegado de botones X   X   

Confección de ruedos 

en piezas 
X   X   

Acabado y calidad del 

logo de CEPA 
X   X   

Calidad de la prenda en 

su totalidad 
X   X   

CUMPLIMIENTO CUMPLE CUMPLE 

MARIA 

CARMEN 

GUILLEN 

Ensamble de piezas X   X   

NO OFERTÓ 

Pegado de zippers X   X   

Puntadas y ojales X   X   

Pegado de botones X   X   

Confección de ruedos 
en piezas 

X   X   

Acabado y calidad del 

logo de CEPA 
X   X   

Calidad de la prenda en 

su totalidad 
X   X   

CUMPLIMIENTO CUMPLE CUMPLE 

 

CUADRO RESUMEN DE EVALUACIÓN DE ACABADOS: 

 

LOTES (Ítems) / OFERTANTE 

UNIFORMES 

GABRIELA, 

S.A. de C.V. 

HASGAL, S.A. de 

C.V. 

TEXVASA, S.A. de 

C.V. 

MARÍA CARMEN 

GUILLÉN 

ROXANA 

DEYSI 

SERVELLÓN 

DE 

HERNÁNDEZ 

LOTE 1 
     

Diseño 3 (Ítem 1.1, 1.3 y 1.4) CUMPLE NO OFERTÓ NO OFERTÓ DESCALIFICADA NO OFERTÓ 

Diseño 5 (Ítem 1.1) CUMPLE NO OFERTÓ NO OFERTÓ NO CUMPLE NO OFERTÓ 

Diseño 1.6-A CUMPLE NO OFERTÓ NO OFERTÓ CUMPLE NO OFERTÓ 

LOTE 2 
     

Diseño 2 (Ítem 2.2) NO OFERTÓ NO OFERTÓ NO OFERTÓ NO CUMPLE NO OFERTÓ 

LOTE 3 
     

Ítem 3.7 CUMPLE CUMPLE DESCALIFICADA CUMPLE CUMPLE 

Ítem 3.11 CUMPLE CUMPLE DESCALIFICADA CUMPLE CUMPLE 

Ítem 3.19 NO OFERTÓ CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ 

Ítem 3.23 NO OFERTÓ DESCALIFICADA CUMPLE NO OFERTÓ NO OFERTÓ 

Ítem 3.26 NO OFERTÓ CUMPLE DESCALIFICADA NO OFERTÓ NO OFERTÓ 

Ítem 3.29 NO OFERTÓ CUMPLE DESCALIFICADA NO OFERTÓ CUMPLE 
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LOTES (Ítems) / OFERTANTE 

UNIFORMES 

GABRIELA, 

S.A. de C.V. 

HASGAL, S.A. de 

C.V. 

TEXVASA, S.A. de 

C.V. 

MARÍA CARMEN 

GUILLÉN 

ROXANA 

DEYSI 

SERVELLÓN 

DE 

HERNÁNDEZ 

Ítem 3.39 CUMPLE CUMPLE DESCALIFICADA CUMPLE NO OFERTÓ 

Ítem 3.41 NO OFERTÓ CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO OFERTÓ 

Ítem 3.45 NO OFERTÓ CUMPLE NO OFERTÓ NO OFERTÓ NO OFERTÓ 

LOTE 4 
     

Ítem 4.2 NO OFERTÓ CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ 

Ítem 4.3 NO OFERTÓ CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ 

Ítem 4.4 NO OFERTÓ DESCALIFICADA NO OFERTÓ NO OFERTÓ NO OFERTÓ 

 

CONCLUSIÓN FINAL DE EVALUACIÓN TÉCNICA: 

 

De lo anterior, se concluye que los ítems que pueden continuar con el proceso de evaluación económica, por 

ofertante, son los siguientes: 

 
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

LOTES (Ítems) / 

OFERTANTE 

UNIFORMES 

GABRIELA, S.A. 

de C.V. 

HASGAL, S.A. de 

C.V. 

TEXTILES VARIOS 

SALVADOREÑOS, 

S.A. de C.V. 

MARÍA CARMEN 

GUILLÉN 

ROXANA 

DEYSI 

SERVELLÓN 

DE 

HERNÁNDEZ 

LOTE 1 

Diseño 1 (Ítem 1.1, 1.2, 
1.3 y 1.4) 

CUMPLE NO OFERTÓ NO OFERTÓ DESCALIFICADA NO OFERTÓ 

Diseño 2 (Ítem 1.1, 1.2, 

1.3 y 1.4) 
CUMPLE NO OFERTÓ NO OFERTÓ DESCALIFICADA NO OFERTÓ 

Diseño 3 (Ítem 1.1, 1.3 y 
1.4) 

CUMPLE NO OFERTÓ NO OFERTÓ DESCALIFICADA NO OFERTÓ 

Diseño 4 (Ítem 1.1) CUMPLE NO OFERTÓ NO OFERTÓ DESCALIFICADA NO OFERTÓ 

Diseño 5 (Ítem 1.1) CUMPLE NO OFERTÓ NO OFERTÓ DESCALIFICADA NO OFERTÓ 

Diseño 6-A (Ítem 1.5) CUMPLE NO OFERTÓ NO OFERTÓ CUMPLE NO OFERTÓ 

Diseño 6-B (Ítem 1.5) CUMPLE NO OFERTÓ NO OFERTÓ CUMPLE NO OFERTÓ 

LOTE 2 

Diseño 1 (Ítem 2.1) NO OFERTÓ NO OFERTÓ NO OFERTÓ CUMPLE NO OFERTÓ 

Diseño 2 (Ítem 2.2) NO OFERTÓ NO OFERTÓ NO OFERTÓ DESCALIFICADA NO OFERTÓ 

Diseño 3 (Ítem 2.2) NO OFERTÓ NO OFERTÓ NO OFERTÓ DESCALIFICADA NO OFERTÓ 

Diseño 4 (Ítem 2.3) NO OFERTÓ NO OFERTÓ NO OFERTÓ CUMPLE NO OFERTÓ 

LOTE 3 

Ítem 3.1 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Ítem 3.2 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Ítem 3.3 CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ CUMPLE CUMPLE 

Ítem 3.4 CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ CUMPLE CUMPLE 

Ítem 3.5 CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ CUMPLE CUMPLE 

Ítem 3.6 CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ CUMPLE CUMPLE 

Ítem 3.7 CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ CUMPLE CUMPLE 

Ítem 3.8 CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ CUMPLE CUMPLE 

Ítem 3.9 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Ítem 3.10 CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ CUMPLE CUMPLE 

Ítem 3.11 CUMPLE CUMPLE DESCALIFICADA CUMPLE CUMPLE 

Ítem 3.12 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Ítem 3.13 CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ CUMPLE CUMPLE 

Ítem 3.14 CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ CUMPLE CUMPLE 

Ítem 3.15 CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ CUMPLE CUMPLE 

Ítem 3.16 CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ CUMPLE CUMPLE 

Ítem 3.17 CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ CUMPLE CUMPLE 

Ítem 3.18 NO OFERTÓ CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ 

Ítem 3.19 NO OFERTÓ CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ 

Ítem 3.20 NO OFERTÓ CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ 
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

LOTES (Ítems) / 

OFERTANTE 

UNIFORMES 

GABRIELA, S.A. 

de C.V. 

HASGAL, S.A. de 

C.V. 

TEXTILES VARIOS 

SALVADOREÑOS, 

S.A. de C.V. 

MARÍA CARMEN 

GUILLÉN 

ROXANA 

DEYSI 

SERVELLÓN 

DE 

HERNÁNDEZ 

Ítem 3.21 NO OFERTÓ CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ 

Ítem 3.22 NO OFERTÓ CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ 

Ítem 3.23 NO OFERTÓ DESCALIFICADA CUMPLE NO OFERTÓ NO OFERTÓ 

Ítem 3.24 NO OFERTÓ CUMPLE NO OFERTÓ NO OFERTÓ NO OFERTÓ 

Ítem 3.25 NO OFERTÓ CUMPLE NO OFERTÓ NO OFERTÓ NO OFERTÓ 

Ítem 3.26 NO OFERTÓ CUMPLE NO OFERTÓ NO OFERTÓ NO OFERTÓ 

Ítem 3.27 CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ CUMPLE 

Ítem 3.28 CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ NO OFERTÓ CUMPLE 

Ítem 3.29 NO OFERTÓ CUMPLE NO OFERTÓ NO OFERTÓ CUMPLE 

Ítem 3.30 NO OFERTÓ CUMPLE NO OFERTÓ NO OFERTÓ CUMPLE 

Ítem 3.31 CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ NO OFERTÓ CUMPLE 

Ítem 3.32 CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ NO OFERTÓ CUMPLE 

Ítem 3.33 CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ NO OFERTÓ CUMPLE 

Ítem 3.34 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ 

Ítem 3.35 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ 

Ítem 3.36 CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ CUMPLE NO OFERTÓ 

Ítem 3.37 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ 

Ítem 3.38 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ 

Ítem 3.39 CUMPLE CUMPLE DESCALIFICADA CUMPLE NO OFERTÓ 

Ítem 3.40 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ 

Ítem 3.41 NO OFERTÓ CUMPLE CUMPLE DESCALIFICADA NO OFERTÓ 

Ítem 3.42 NO OFERTÓ CUMPLE NO OFERTÓ CUMPLE NO OFERTÓ 

Ítem 3.43 NO OFERTÓ CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ 

 
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

LOTES (Ítems) / 

OFERTANTE 

UNIFORMES 

GABRIELA, S.A. 

de C.V. 

HASGAL, S.A. de 

C.V. 

TEXTILES VARIOS 

SALVADOREÑOS, 

S.A. de C.V. 

MARÍA CARMEN 

GUILLÉN 

ROXANA 

DEYSI 

SERVELLÓN 

DE 

HERNÁNDEZ 

Ítem 3.44 NO OFERTÓ CUMPLE NO OFERTÓ CUMPLE NO OFERTÓ 

Ítem 3.45 NO OFERTÓ CUMPLE NO OFERTÓ NO OFERTÓ NO OFERTÓ 

LOTE 4 

Ítem 4.1 NO OFERTÓ CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ 

Ítem 4.2 NO OFERTÓ CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ 

Ítem 4.3 NO OFERTÓ CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO OFERTÓ 

Ítem 4.4 NO OFERTÓ DESCALIFICADA NO OFERTÓ NO OFERTÓ NO OFERTÓ 

 

5. EVALUACIÓN ECONÓMICA 

 

De acuerdo con el numeral 2.3, de la Sección II, de las Bases de Licitación, se procedió a la 

Evaluación Económica, verificándose que los oferentes Uniformes Gabriela, S.A. de C.V.; 

HASGAL, S.A. de C.V.; Textiles Varios Salvadoreños, S.A. de C.V.; María Carmen Guillén y 

Roxana Deysi Servellón de Hernández, cumplieron con la presentación de la Carta Oferta 

Económica y Plan de Oferta requeridos en el numeral 9.2.1, de la Sección I, de dichas Bases. 

 

Con base en lo establecido en el numeral 2.3, de la Sección II, de las Bases de Licitación, se 

procedió a la Evaluación Económica de la oferta: 
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LOTE 1 – UNIFORMES PARA PERSONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO 

 

Ítem Descripción 
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 d
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Cantidad 

Asignación 

CEPA 

Uniformes 

Gabriela, 

S.A. de 

C.V. 

HASGAL, 

S.A. de 

C.V. 

Textiles 

Varios 

Salvadoreños, 

S.A. de C.V. 

María 

Carmen 

Guillen 

Roxana 

Deysi 

Servellón 

de 

Hernández   
Diferencia 

% 

Recomen-

dación 

Adjudica-

ción o 

Motivo de 

Desierto 

Precio 

Unitario  

US $ Sin 

IVA 

Precio 

Unitario  

US $ Sin 

IVA 

Precio 

Unitario  

US $ Sin 

IVA 

Precio 

Unitario US $ 

Sin IVA 

Precio 

Unitario US $ 

Sin IVA 

Precio 

Unitario  

US $ Sin 

IVA 

1.1 

Juego de 
Uniformes 

Femenino para 

personal 
Administrativo 

y Técnico de 

Oficina Central 

Juego 

34         34 $275.00 263.99 No Ofertó No Ofertó 
No Cumple 

Técnicamente 
No Ofertó -4.00% 

Uniformes 
Gabriela, 

S.A. de 

C.V. 

Juego de 
Uniformes 

Femenino para 

personal 

Administrativo 
y Técnico del 

Aeropuerto. 

Comprende 5 
diseños: Dos 

del Diseño 1, 

Diseño 2, 

Diseño 3 y 
Diseño 5. 

  32       32 275.00 277.98 No Ofertó No Ofertó 
No Cumple 

Técnicamente 
No Ofertó 1.08% 

Uniformes 

Gabriela, 
S.A. de 

C.V. 

1.2 

Juego de 

Uniformes 
EDECANES. 

Comprende 5 

Diseños: Tres 

del Diseño 1 y 
dos del Diseño 

2. 

Juego   9       9 275.00 290.97 No Ofertó No Ofertó 
No Cumple 

Técnicamente 
No Ofertó 5.81% 

Uniformes 

Gabriela, 

S.A. de 

C.V. 

1.3 

Juegos de 

Uniformes para 

personal 

Administrativo y 

Técnico de 
Acajutla. 

Comprende 4 

Diseños: Diseño 

1 (con falda); 

Diseño 2, 

Diseño 3 y 

Diseño 4. 

Juego     16     16 275.00 213.19 No Ofertó No Ofertó 
No Cumple 

Técnicamente No Ofertó -22.48% 

Uniformes 
Gabriela, 

S.A. de 

C.V. 

1.4 

Juegos de 

Uniformes para 

personal 

Administrativo 

de 

FENADESAL. 
Comprende 3 

Diseños: Diseño 

1, Diseño 2 y 

Diseño 3) 

Juego         6 6 275.00 163.39 No Ofertó No Ofertó 134.99 No Ofertó -40.59% 

Uniformes 

Gabriela, 

S.A. de 
C.V. 

1.5 

Juego de 

uniforme para 

personal de 

Cafetería Of. 

Central y 

Aeropuerto, 

cada juego 

comprende:  3 

Diseños 6-A y 

dos Diseños del 
6-B. 

Juego 9 5       14 250.00 171.30 No Ofertó No Ofertó 165.00 No Ofertó -31.48% 

Uniformes 

Gabriela, 

S.A. de 

C.V. 

 
LOTE 2: UNIFORMES HOSPITALARIOS (FEMENINOS Y MASCULINOS) 

 

Ítem Descripción 

Unidad 

de 

Medida 
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 d
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Cantidad 

Asignación 

CEPA 

Uniformes 

Gabriela, S.A. 

de C.V. 

HASGAL, 

S.A. de 

C.V. 

Textiles 

Varios 

Salvadoreños, 

S.A. de C.V. 

María 

Carmen 

Guillén 

Roxana 

Deysi 

Servellón 

de 

Hernández   
Diferencia 

% 

Recomendación 

Adjudicación o 

Motivo de 

Desierto 
Precio Unitario 

US $ Sin IVA 

Precio 

Unitario US $ 

Sin IVA 

Precio 

Unitario 

US $ Sin 

IVA 

Precio 

Unitario US $ 

Sin IVA 

Precio 

Unitario 

US $ 

Sin IVA 

Precio 

Unitario 

US $ Sin 

IVA 

2.1 

Gabacha 

Médica 

(Masculina 
y 

Femenina). 

Diseño 1 

Juego 2 22 1     25 19.00 No Ofertó No Ofertó No Ofertó 18.99 No Ofertó -0.05% 
María Carmen 

Guillén 
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Ítem Descripción 

Unidad 

de 

Medida 

O
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a
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Cantidad 

Asignación 

CEPA 

Uniformes 

Gabriela, S.A. 

de C.V. 

HASGAL, 

S.A. de 

C.V. 

Textiles 

Varios 

Salvadoreños, 

S.A. de C.V. 

María 

Carmen 

Guillén 

Roxana 

Deysi 

Servellón 

de 

Hernández   
Diferencia 

% 

Recomendación 

Adjudicación o 

Motivo de 

Desierto 
Precio Unitario 

US $ Sin IVA 

Precio 

Unitario US $ 

Sin IVA 

Precio 

Unitario 

US $ Sin 

IVA 

Precio 

Unitario US $ 

Sin IVA 

Precio 

Unitario 

US $ 

Sin IVA 

Precio 

Unitario 

US $ Sin 

IVA 

2.2 

Uniforme 

Hospitalario 

para 
personal 

médico que 

comprende 

de 1 camisa 
y 1 pantalón 

por cada 

juego. 
(Diseño 2 

para el 

personal 
Femenino y 

el Diseño 3 

para 

personal 
Masculino). 

Juego   6       6 85.00 No Ofertó No Ofertó No Ofertó 
No 

Cumple 
No Ofertó 

 

Desierta, no 

cumple con 

Especificaciones 
técnicas 

2.3 

Juego de 

uniforme 

para 
personal de 

Enfermería 

para 
Aeropuerto 

y Puerto de 

Acajutla (1 
Juego 

incluye: 

cuatro 

prendas del 
Diseño 4) 

Juego   6 1     7 175.00 No Ofertó No Ofertó No Ofertó 132.00 No Ofertó -24.57% 
María Carmen 

Guillen 

 

LOTE 3: SUMINISTRO POR PRENDAS   

 

Ítem Descripción 

Unidad 

de 

Medida 

O
fi

c
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a
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a
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o
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 d
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Cantidad 

Asignación 

CEPA 

Uniformes 

Gabriela, 

S.A. de 

C.V. 

HASGAL, 

S.A. de C.V. 

Textiles Varios 

Salvadoreños, 

S.A. de C.V. 

María 

Carmen 

Guillen 

Roxana 

Deysi 

Servellón 

de 

Hernández   
Diferencia 

% 

Recomendación 

Adjudicación o 

Motivo de 

Desierto 
Precio 

Unitario 

US $ Sin 

IVA 

Precio 

Unitario 

US $ Sin 

IVA 

Precio 

Unitario US $ 

Sin IVA 

Precio 

Unitario US $ 

Sin IVA 

Precio 

Unitario 

US $ Sin 

IVA 

Precio 

Unitario 

US $ Sin 

IVA 

3.1 

Camisa de vestir 

color Blanco, 

manga Corta sin 
Logo 

Unidad    35     3   38 13.00 10.25 9.69 11.73 10.00 8.50 -34.62% 

Roxana Deysi 

Servellón de 

Hernández   

3.2 

Camisa de vestir 

color Blanco, 

manga Corta con 
Logo 

Unidad    224 622 206 63 59 1,174 13.00 9.49 10.40 11.28 10.40 9.25 -28.85% 

Roxana Deysi 

Servellón de 

Hernández   

3.3 

Camisa de vestir 

color celeste, 
manga Corta con 

Logo 

Unidad      24       24 16.00 10.25 10.84 No Ofertó 11.50 9.50 -40.63% 

Roxana Deysi 

Servellón de 

Hernández   

3.4 

Camisa de vestir 

color Gris, 
manga Corta con 

Logo  

Unidad      76       76 14.00 10.25 10.84 No Ofertó 11.50 9.50 -32.14% 

Roxana Deysi 

Servellón de 

Hernández   

3.5 

Camisas de 

Vestir color azul, 
manga corta y 

con logo 

Unidad            26 26 14.00 10.42 10.84 No Ofertó 11.50 9.50 -32.14% 

Roxana Deysi 

Servellón de 

Hernández   

3.6 

Camisas de 

Vestir color azul, 
manga larga y 

con logo 

Unidad            30 30 15.00 11.42 12.39 No Ofertó 12.40 10.75 -28.33% 

Roxana Deysi 

Servellón de 

Hernández   

3.7 

Camisa de vestir 

color Blanco 
manga Larga con 

Logo 

Unidad    54 79 64 4   201 15.00 11.55 11.95 No Ofertó 124.00 10.50 -30.00% 

Roxana Deysi 

Servellón de 

Hernández   

3.8 

Camisa de vestir 

color Beige, 
manga Larga con 

Logo 

Unidad      32       32 12.00 11.42 12.39 No Ofertó 12.40 10.75 -10.42% 

Roxana Deysi 

Servellón de 

Hernández   

3.9 

Camisa de vestir 

color Gris, 
manga Larga con 

logo. 

Unidad      494       494 16.00 11.29 12.39 14.37 11.50 10.75 -32.81% 

Roxana Deysi 

Servellón de 

Hernández   
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Ítem Descripción 

Unidad 

de 

Medida 
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Cantidad 

Asignación 

CEPA 

Uniformes 

Gabriela, 

S.A. de 

C.V. 

HASGAL, 

S.A. de C.V. 

Textiles Varios 

Salvadoreños, 

S.A. de C.V. 

María 

Carmen 

Guillen 

Roxana 

Deysi 

Servellón 

de 

Hernández   
Diferencia 

% 

Recomendación 

Adjudicación o 

Motivo de 

Desierto 
Precio 

Unitario 

US $ Sin 

IVA 

Precio 

Unitario 

US $ Sin 

IVA 

Precio 

Unitario US $ 

Sin IVA 

Precio 

Unitario US $ 

Sin IVA 

Precio 

Unitario 

US $ Sin 

IVA 

Precio 

Unitario 

US $ Sin 

IVA 

3.10 

Camisa de vestir 

color Celeste, 

manga Larga con 
logo. 

Unidad      4       4 16.00 11.69 12.39 No Ofertó 12.40 10.75 -32.81% 
Roxana Deysi 
Servellón de 

Hernández   

3.11 

Camisas de vestir 

color Blanco, 

manga Corta con 
Solapas y 

Chapetas y con 

logo. 

Unidad      297 32 6   335 16.00 10.89 11.28 
No Cumple 

Técnicamente 
11.50 10.50 -34.38% 

Roxana Deysi 

Servellón de 

Hernández   

3.12 

Camisas de vestir 
color Celeste 

manga Corta con 

Solapas y 
Chapetas y con 

logo. 

Unidad    20 600 196   38 854 17.00 10.84 11.50 13.14 11.50 10.75 -36.76% 
Roxana Deysi 
Servellón de 

Hernández   

3.13 

Camisa de vestir 

color Azul 
Negro, manga 

corta con Solapas 

y Chapetas y con 

logo. 

Unidad      198       198 17.00 11.09 11.50 No Ofertó 11.50 10.75 -36.76% 

Roxana Deysi 

Servellón de 

Hernández   

3.14 

Camisa de vestir 

color Azul 

Negro, manga 

Larga con 
Solapas y 

Chapetas con 

logo. 

Unidad      66       66 18.00 11.95 12.26 No Ofertó 12.50 11.50 -36.11% 

Roxana Deysi 

Servellón de 
Hernández   

3.15 

Camisa de vestir 
color Celeste, 

manga Larga con 

Solapas y 
Chapetas con 

Logo 

Unidad      8       8 16.00 12.44 12.26 No Ofertó 12.50 11.50 -28.13% 
Roxana Deysi 
Servellón de 

Hernández   

3.16 

Blusa de Vestir 

color blanca, 
manga Corta, 

con Solapas y 

Chapetas y con 
logo. 

Unidad      38       38 14.00 10.89 10.27 No Ofertó 11.30 10.75 -26.64% 
HASGAL, S.A. 

de C.V. 

3.17 

Blusa de Vestir 

color celeste, 

manga Corta, 
con Solapas y 

Chapetas y con 

logo. 

Unidad      172       172 17.00 10.89 10.62 No Ofertó 11.30 10.75 -37.53% 
HASGAL, S.A. 

de C.V. 

3.18 

Camisas tipo 
polo, color Gris 

Jaspeado, manga 

corta, con logo. 

(Masculinas-
Femeninas) 

Unidad      213 102 10   325 12.00 No Ofertó 6.02 7.69 9.00 No Ofertó -49.83% 
HASGAL, S.A. 

de C.V. 

3.19 

Camisas tipo 

polo, color Gris 
Jaspeado, manga 

larga, con logo. 

Unidad      8 96 44   148 15.00 No Ofertó 7.65 11.14 11.50 No Ofertó -49.00% 
HASGAL, S.A. 

de C.V. 

3.20 

Camisas tipo 

polo, color 
blancas, manga 

corta, con cuello 

reforzado con 

tela a rayas, con 
logo, para 

hombre y mujer. 

Unidad    114 136 24     274 12.00 No Ofertó 5.88 8.63 9.55 No Ofertó -51.00% 
HASGAL, S.A. 

de C.V. 

3.21 

Camisas tipo 

polo, color 
blancas, manga 

corta, con cuello 

reforzado con 
tela a rayas la 

parte, sin logo. 

Unidad    60         60 10.00 No Ofertó 5.53 7.86 8.85 No Ofertó -44.70% 
HASGAL, S.A. 

de C.V. 

3.22 

Camisas tipo 

polo, color azul 
negro, manga 

corta, para 

hombre y mujer 
con logo. 

Unidad      116 24 7   147 12.00 No Ofertó 6.86 7.86 9.00 No Ofertó -42.83% 
HASGAL, S.A. 

de C.V. 
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Ítem Descripción 
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de 
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Cantidad 

Asignación 

CEPA 

Uniformes 

Gabriela, 

S.A. de 

C.V. 

HASGAL, 

S.A. de C.V. 

Textiles Varios 

Salvadoreños, 

S.A. de C.V. 

María 

Carmen 

Guillen 

Roxana 

Deysi 

Servellón 

de 

Hernández   
Diferencia 

% 

Recomendación 

Adjudicación o 

Motivo de 

Desierto 
Precio 

Unitario 

US $ Sin 

IVA 

Precio 

Unitario 

US $ Sin 

IVA 

Precio 

Unitario US $ 

Sin IVA 

Precio 

Unitario US $ 

Sin IVA 

Precio 

Unitario 

US $ Sin 

IVA 

Precio 

Unitario 

US $ Sin 

IVA 

3.23 

Camisas tipo 

polo, color verde 
olivo, manga 

corta, con cuello, 

con logo. 

Unidad      198       198 12.00 No Ofertó 
No Cumple 

técnicamente 
7.86 

No 

Ofertó 
No Ofertó -100.00% 

Textiles Varios 
Salvadoreños, 

S.A. de C.V. 

3.24 

Camisas tipo 
polo, color negra, 

manga corta, con 

cuello, y con 

logo. Para 
hombre y mujer 

Unidad            12 12 14.000 No Ofertó 6.86 No Ofertó 
No 

Ofertó 
No Ofertó -51.00% 

HASGAL, S.A. 

de C.V. 

3.25  

Blusas tipo polo, 

color negra, 

manga corta, con 
cuello, y con 

logo. 

Unidad            12 12 12.00 No Ofertó 6.86 No Ofertó 
No 

Ofertó 
No Ofertó -42.83% 

HASGAL, S.A. 

de C.V. 

3.26 

Camisa manga 

larga color gris 
de MacArthur, 

con logo. 

Unidad        16     16 20.00 No Ofertó 15.49 No Ofertó 
No 

Ofertó 
No Ofertó -22.55% 

HASGAL, S.A. 
de C.V. 

3.27 

Blusa de Vestir 

Color Blanca 
Manga Corta 

Con Logo  

Unidad    78 302 10 18 25 433 15.00 9.39 9.87 12.63 
No 

Ofertó 
9.25 -38.33% 

Roxana Deysi 

Servellón de 

Hernández   

3.28 

Blusa de Vestir 

Color Azul 
Negro Manga 

Corta Con Logo  

Unidad        10     10 15.00 10.85 10.31 No Ofertó 
No 

Ofertó 
9.25 -38.33% 

Roxana Deysi 

Servellón de 

Hernández   

3.29 

Blusa de vestir 
color blanco 

manga larga y 

con logo 

Unidad      14       14 14.00 No Ofertó 11.28 No Ofertó 
No 

Ofertó 
11.95 -19.43% 

HASGAL, S.A. 

de C.V. 

3.30 

Blusa de Vestir 
Color Blanca, 

Manga Tres 

Cuartas Con 

Logo  

Unidad      8   18   26 17.00 No Ofertó 11.28 No Ofertó 
No 

Ofertó 
11.00 -35.29% 

Roxana Deysi 

Servellón de 

Hernández   

3.31 

Gabacha color 

Gris, con manga 

corta. 

Unidad      8       8 16.00 13.29 11.73 No Ofertó 
No 

Ofertó 
12.50 -26.69% 

HASGAL, S.A. 

de C.V. 

3.32 
Gabacha color 
Azul Negro , con 

manga corta 

Unidad    26 36   15 10 87 16.00 12.25 11.73 No Ofertó 
No 

Ofertó 
11.00 -31.25% 

Roxana Deysi 
Servellón de 

Hernández   

3.33 
Gabacha color 

gris manga larga.  
Unidad      10       10 18.00 13.95 13.98 No Ofertó 

No 

Ofertó 
15.50 -22.50% 

Uniformes 

Gabriela, S.A. 
de C.V. 

3.34 

Pantalón de 

vestir, color 

Negro para 
Mujer (Sincatex)  

Unidad      172       172 25.00 13.25 12.08 16.35 15.05 No Ofertó -51.68% 
HASGAL, S.A. 

de C.V. 

3.35 

Pantalón de 

vestir, color gris 

oscuro para 
Mujer.(Cavalier) 

Unidad      118       118 25.00 15.85 15.27 16.50 17.70 No Ofertó -38.92% 
HASGAL, S.A. 

de C.V. 

3.36 

Falda de Vestir 

color azul negro 

(Sincatex) 

Unidad      28       28 12.00 12.25 9.78 No Ofertó 14.50 No Ofertó -18.50% 
HASGAL, S.A. 

de C.V. 

3.37 

Pantalón de 
Vestir, color 

negro para 

hombre de tela 
Sincatex 

Unidad    20 640 148 3   811 25.00 12.34 12.39 12.81 16.80 No Ofertó -50.64% 

Uniformes 

Gabriela, S.A. 

de C.V. 

3.38 * 

Pantalón de 

vestir, color Azul 

Negro para 
hombre de tela 

Sincatex 

Unidad        80     80 21.00 12.36 12.39 12.36 16.80 No Ofertó -41.14% 

Uniformes 

Gabriela, S.A. 
de C.V. 

3.39 

Pantalón de 

vestir, color Gris 
Oscuro para 

Hombre, de tela 

Cavalier. 

Unidad      522       522 25.00 15.44 15.71 
No Cumple 

técnicamente 
17.70 No Ofertó -38.24% 

Uniformes 
Gabriela, S.A. 

de C.V. 

3.40 

Pantalón de 
vestir, color azul 

negro para 

hombre, de tela 
Cavalier. 

Unidad    160   56     216 21.00 15.44 15.71 11.92 17.70 No Ofertó -26.48% 

Textiles Varios 

Salvadoreños, 

S.A. de C.V. 

3.41 

Pantalón tipo 

comando color 

beige (Ripstop) 

Unidad      264       264 28.00 No Ofertó 15.49 
No Cumple 

técnicamente 
19.50 No Ofertó -44.68% 

HASGAL, S.A. 
de C.V. 
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Ítem Descripción 

Unidad 

de 

Medida 
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Cantidad 

Asignación 

CEPA 

Uniformes 

Gabriela, 

S.A. de 

C.V. 

HASGAL, 

S.A. de C.V. 

Textiles Varios 

Salvadoreños, 

S.A. de C.V. 

María 

Carmen 

Guillen 

Roxana 

Deysi 

Servellón 

de 

Hernández   
Diferencia 

% 

Recomendación 

Adjudicación o 

Motivo de 

Desierto 
Precio 

Unitario 

US $ Sin 

IVA 

Precio 

Unitario 

US $ Sin 

IVA 

Precio 

Unitario US $ 

Sin IVA 

Precio 

Unitario US $ 

Sin IVA 

Precio 

Unitario 

US $ Sin 

IVA 

Precio 

Unitario 

US $ Sin 

IVA 

3.42 
Overol color 

Azul Negro 
Unidad          7   7 65.00 No Ofertó 29.19 No Ofertó 48.70 No Ofertó -55.09% 

HASGAL, S.A. 

de C.V. 

3.43 
Overol color 
Anaranjado 

Unidad          2   2 65.00 No Ofertó 26.54 No Ofertó 48.70 No Ofertó -59.17% 
HASGAL, S.A. 

de C.V. 

3.44 

Overol 

Confeccionado ( 

color Negro) 

Unidad        20     20 65.00 No Ofertó 29.19 No Ofertó 48.70 No Ofertó -55.09% 
HASGAL, S.A. 

de C.V. 

3.45 

Chumpa tipo 

ejecutiva con 

forro de poncho 

color azul negro 
y con logo  

Unidad      320       320 35.00 No Ofertó 27.30 No Ofertó 
No 

Ofertó 
No Ofertó -22.00% 

HASGAL, S.A. 
de C.V. 

 

*/ De acuerdo al numeral 2.3.4, de la Sección II, de las Bases de Licitación, “En caso de empate en 

las ofertas económicas de menor precio, se recomendará la adjudicación al participante que 

primero haya registrado su oferta en el control de UACI.”, la Comisión de Evaluación de Ofertas 

procedió a recomendar adjudicar el ítem 3.38, a la sociedad Uniformes Gabriela, S.A. de C.V., por 

haber registrado su oferta primero que la sociedad Textiles Varios Salvadoreños, S.A. de C.V., en el 

cuadro de la lista de recepción de ofertas. 

 

LOTE 4- PANTALÓN DE LONA TIPO JEANS 

 

Ítem Descripción 

Unidad 

de 

Medida 

O
fi

c
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a
 C

e
n
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a
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Cantidad 

Asignación 

CEPA 

Uniformes 

Gabriela, 

S.A. de 

C.V. 

HASGAL, 

S.A. de 

C.V. 

Textiles 

Varios 

Salvado-

reños, 

S.A. de 

C.V. 

María 

Carmen 

Guillen 

Roxana 

Deysi 

Servellón 

de 

Hernández   
Diferencia 

% 

Recomenda-

ción 

Adjudica-

ción o 

Motivo de 

Desierto 
Precio 

Unitario 

US $ Sin 

IVA 

Precio 

Unitario US 

$ Sin IVA 

Precio 

Unitario US 

$ Sin IVA 

Precio 

Unitario 

US $ Sin 

IVA 

Precio 

Unitario 

US $ Sin 

IVA 

Precio 

Unitario 

US $ Sin 

IVA 

4.1 

Pantalón de 

lona tipo jeans 
color azul con 

logo 

(Masculino) 

Unidad    172 1,352 460 105 98 2,187 25.00 No Ofertó 12.39 13.26 15.50 No Ofertó -0.50 
HASGAL, 

S.A. de 

C.V. 

4.2 

Pantalón de 
lona tipo jeans 

color negro 

con logo. 
(Masculino) 

Unidad      110     32 142 25.00 No Ofertó 15.00 16.41 15.50 No Ofertó -0.40 

HASGAL, 

S.A. de 

C.V. 

4.3 

Pantalón de 

lona strech 

tipo jeans 
color azul con 

logo. 

(Femenino) 

Unidad    70 222 36 36 30 394 24.00 No Ofertó 14.60 14.14 15.50 No Ofertó -0.39 

HASGAL, 

S.A. de 

C.V. 

4.4 

Overol 
tradicional en 

lona, color 

azul para 
FENADESAL 

Unidad            8 8 45.00 No Ofertó 

No Cumple 

técnica-

mente 

No 
Ofertó 

No 
Ofertó 

No Ofertó   

Desierta, no 
cumple con 

Especifi-

caciones 
técnicas 

                 

 

El inciso segundo del numeral 4, de la Sección II, de las Bases de Licitación, establece lo siguiente: 

“La CEO podrá recomendar, disminuir las cantidades del suministro requerido de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestaria, siempre y cuando los precios ofertados se encuentren dentro de los 

precios de mercado y se encuentre dentro del 20% del monto de la asignación presupuestaria y las 

cantidades a adjudicar permitan la disminución. De no darse estos supuestos, recomendará 

declarar desierto el proceso, tal como se establece en el literal c) del numeral 3 de esta Sección.”. 

 

En vista que 2 ítems exceden del monto presupuestario, pero el precio menor ofertado no excede del 

20% del presupuesto de CEPA y las cantidades permiten su disminución, la CEO recomienda la 

disminución de cantidad de los siguientes ítems: 
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Ítem Descripción 

Unidad 

de 

Medida 

AIES 
Canti-

dad 
Disminución 

Nueva 

cantidad 

Uniformes Gabriela, S.A. de C.V. 

Presupuesto 

CEPA 

US $ 

 Sub 

Total  

US $ 

Precio 

Unitario 

US $ 

 Sub 

Total  

Nueva 

Diferencia 

% 

1.1 

Juego de Uniformes 

Femenino para personal 

Administrativo y 

Técnico del Aeropuerto. 

Comprende 5 diseños: 

Dos del Diseño 1, 

Diseño 2, Diseño 3 y 

Diseño 5. 

Juego 32 32 1 31 275.00 8,800.00 277.98 8,617.38 -2.08% 

1.2 

Juego de Uniformes 

EDECANES. 

Comprende 5 Diseños: 

Tres del Diseño 1 y dos 

del Diseño 2. 

Juego 9 9 1 8 275.00 2,475.00 290.97 2,327.76 -5.95% 

 

Del cuadro anterior, la Comisión de Evaluación de Ofertas, determinó las adjudicaciones por Lote, 

de acuerdo al siguiente detalle: 

 

LOTE 1 – UNIFORMES PARA PERSONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO 

 
Uniformes Gabriela, S.A. de C.V. 

Ítem Descripción 

Unidad 

de 

Medida O
fi
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Cantidad 

 Presupuesto CEPA, 

sin incluir el IVA US $  

Recomendación sin 

incluir el IVA US $   

Ahorro 
 Precio 

unitario  

 Sub 

Total  

Precio 

unitario  
Sub Total 

1.1 

Juego de Uniformes 

Femenino para personal 

Administrativo y Técnico 

de Oficina Central 

Juego 

34         34 275.00 9,350.00 263.99 8,975.66 374.34 

Juego de Uniformes 

Femenino para personal 

Administrativo y Técnico 

del Aeropuerto. Comprende 

5 diseños: Dos del Diseño 

1, Diseño 2, Diseño 3 y 

Diseño 5. 

  32       31 275.00 8,800.00 277.98 8,617.38 182.62 

1.2 

Juego de Uniformes 

EDECANES. Comprende 5 

Diseños: Tres del Diseño 1 

y dos del Diseño 2. 

Juego   9       8 275.00 2,475.00 290.97 2,327.76 147.24 

1.3 

Juegos de Uniformes para 

personal Administrativo y 

Técnico de Acajutla. 

Comprende 4 Diseños: 

Diseño 1 (con falda); 

Diseño 2,  Diseño 3 y 

Diseño 4. 

Juego     16     16 275.00 4,400.00 213.19 3,411.04 988.96 

1.4 

Juegos de Uniformes para 

personal Administrativo de 

FENADESAL. Comprende 

3 Diseños: Diseño 1, 

Diseño 2 y Diseño 3) 

Juego         6 6 275.00 1,650.00 163.39 980.34 669.66 

1.5 

Juego de uniforme para 

personal de Cafetería Of. 

Central y Aeropuerto, cada 

juego comprende:  3 

Diseños 6-A y dos Diseños 

del 6-B. 

Juego 9 5       14 250.00 3,500.00 171.30 2,398.20 1,101.80 

Total Recomendación de adjudicación, sin incluir el IVA US $ 26,710.38 3,464.62 

 IVA (13%) 3,472.35   

Total con IVA US $ 30,182.73   
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LOTE 2: UNIFORMES HOSPITALARIOS (FEMENINOS Y MASCULINOS) 

 
María Carmen Guillén 

Ítem Descripción 

Unidad 

de 

Medida O
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Cantidad 

 Presupuesto CEPA, 

sin incluir el IVA US 

$  

Recomendación sin 

incluir el IVA US $   
Ahorro 

 Precio 

unitario  

 Sub 

Total  

Precio 

unitario  
Sub Total 

2.1 

Gabacha Médica 

(Masculina y Femenina). 

Diseño 1 

Juego 2 22 1     25 19.00 475.00 18.99 474.75 0.25 

2.3 

Juego de uniforme para 

personal de Enfermería para 

Aeropuerto y Puerto de 

Acajutla (1 Juego incluye: 

cuatro prendas del Diseño 

4) 

Juego   6 1     7 175.00 1,225.00 132.00 924.00 301.00 

Total Recomendación de adjudicación, sin incluir el IVA US $ 1,398.75 301.25 

 IVA (13%) 181.84   

Total con IVA US $ 1,580.59   

 

LOTE 3: SUMINISTRO POR PRENDAS   

 
Uniformes Gabriela, S.A. de C.V. 

Ítem Descripción 

Unidad 

de 

Medida O
fi
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n
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Cantidad 

 Presupuesto CEPA, 

sin incluir el IVA US $  

Recomendación sin 

incluir el IVA US $   

Ahorro 
 Precio 

unitario  

 Sub 

Total  

Precio 

unitario  
Sub Total 

3.33 
Gabacha color gris manga 

larga.  
Unidad      10       10 18.00 180.00 13.95 139.50 40.50 

3.37 

Pantalón de Vestir, color 

negro para hombre de tela 

Sincatex 

Unidad    20 640 148 3   811 25.00 20,275.00 12.34 10,007.74 10,267.26 

 
Uniformes Gabriela, S.A. de C.V. 

Ítem Descripción 

Unidad 

de 

Medida O
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Cantidad 

 Presupuesto CEPA, 

sin incluir el IVA US $  

Recomendación sin 

incluir el IVA US $   

Ahorro 
 Precio 

unitario  

 Sub 

Total  

Precio 

unitario  
Sub Total 

3.38 

Pantalón de vestir, color Azul 

Negro para hombre de tela 

Sincatex 

Unidad        80     80 21.00 1,680.00 12.36 988.80 691.20 

3.39 

Pantalón de vestir, color Gris 

Oscuro para Hombre, de tela 

Cavalier. 

Unidad      522       522 25.00 13,050.00 15.44 8,059.68 4,990.32 

Total Recomendación de adjudicación, sin incluir el IVA US $ 19,195.72 15,989.28 

 IVA (13%) 2,495.44   

Total con IVA US $ 21,691.16   

 
HASGAL, S.A. de C.V. 

Ítem Descripción 

Unidad 

de 

Medida O
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Cantidad 

 Presupuesto CEPA, 

sin incluir el IVA  

US $  

Recomendación sin 

incluir el IVA US $   

Ahorro 
 Precio 

unitario  

 Sub 

Total  

Precio 

unitario  
Sub Total 

3.16 

Blusa de Vestir color blanca, 

manga Corta, con Solapas y 

Chapetas y con logo. 

Unidad      38       38 14.00 532.00 10.27 390.26 141.74 

3.17 

Blusa de Vestir color celeste, 

manga Corta, con Solapas y 

Chapetas y con logo. 

Unidad      172       172 17.00 2,924.00 10.62 1,826.64 1,097.36 

3.18 

Camisas tipo polo, color Gris 

Jaspeado, manga corta, con 

logo. (Masculinas-Femeninas) 

Unidad      213 102 10   325 12.00 3,900.00 6.02 1,956.50 1,943.50 

3.19 

Camisas tipo polo, color Gris 

Jaspeado, manga larga, con 

logo. 

Unidad      8 96 44   148 15.00 2,220.00 7.65 1,132.20 1,087.80 
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HASGAL, S.A. de C.V. 

Ítem Descripción 

Unidad 

de 

Medida O
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Cantidad 

 Presupuesto CEPA, 

sin incluir el IVA  

US $  

Recomendación sin 

incluir el IVA US $   

Ahorro 
 Precio 

unitario  

 Sub 

Total  

Precio 

unitario  
Sub Total 

3.20 

Camisas tipo polo, color 

blancas, manga corta, con 

cuello reforzado con tela a 

rayas, con logo, para hombre 

y mujer. 

Unidad    114 136 24     274 12.00 3,288.00 5.88 1,611.12 1,676.88 

3.21 

Camisas tipo polo, color 

blancas, manga corta, con 

cuello reforzado con tela a 

rayas la parte, sin logo. 

Unidad    60         60 10.00 600.00 5.53 331.80 268.20 

3.22 

Camisas tipo polo, color azul 

negro, manga corta, para 

hombre y mujer con logo. 

Unidad      116 24 7   147 12.00 1,764.00 6.86 1,008.42 755.58 

3.24 

Camisas tipo polo, color 

negra, manga corta, con 

cuello, y con logo. Para 

hombre y mujer 

Unidad            12 12 14.000 168.00 6.86 82.32 85.68 

3.25  

Blusas tipo polo, color negra, 

manga corta, con cuello, y 

con logo. 

Unidad            12 12 12.00 144.00 6.86 82.32 61.68 

3.26 
Camisa manga larga color gris 

de MacArthur, con logo. 
Unidad        16     16 20.00 320.00 15.49 247.84 72.16 

3.29 
Blusa de vestir color blanco 

manga larga y con logo 
Unidad      14       14 14.00 196.00 11.28 157.92 38.08 

3.31 
Gabacha color Gris, con 

manga corta. 
Unidad      8       8 16.00 128.00 11.73 93.84 34.16 

3.34 
Pantalón de vestir, color 

Negro para Mujer (Sincatex)  
Unidad      172       172 25.00 4,300.00 12.08 2,077.76 2,222.24 

3.35 
Pantalón de vestir, color gris 

oscuro para Mujer.(Cavalier) 
Unidad      118       118 25.00 2,950.00 15.27 $1,801.86 1,148.14 

3.36 
Falda de Vestir color azul 

negro (Sincatex) 
Unidad      28       28 12.00 336.00 9.78 273.84 62.16 

3.41 
Pantalón tipo comando color 

beige (Ripstop) 
Unidad      264       264 28.00 7,392.00 15.49 4,089.36 3,302.64 

3.42 Overol color Azul Negro Unidad          7   7 65.00 455.00 29.19 204.33 250.67 

3.43 Overol color Anaranjado Unidad          2   2 65.00 130.00 26.54 53.08 76.92 

3.44 
Overol Confeccionado ( color 

Negro) 
Unidad        20     20 65.00 1,300.00 29.19 583.80 716.20 

3.45 

Chumpa tipo ejecutiva con 

forro de poncho color azul 

negro y con logo  

Unidad      320       320 35.00 11,200.00 27.30 8,736.00 2,464.00 

Total Recomendación de adjudicación, sin incluir el IVA US $ 26,741.21 17,505.79 

 IVA (13%) 3,476.36   

Total con IVA US $ 30,217.57   

 
Textiles Varios Salvadoreños, S.A. de C.V. 

Ítem Descripción 
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de 
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Cantidad 

 Presupuesto CEPA, 

sin incluir el IVA US $  

Recomendación sin 

incluir el IVA US $   

Ahorro 
 Precio 

unitario  

 Sub 

Total  

Precio 

unitario  
Sub Total 

3.23 

Camisas tipo polo, color 

verde olivo, manga corta, con 

cuello, con logo. 

Unidad      198       198 12.00 2,376.00 7.86 1,556.28 819.72 

Total Recomendación de adjudicación, sin incluir el IVA US $ 1,556.28 819.72 

 IVA (13%) 202.32   

Total con IVA US $ 1,758.60   

 
Roxana Deysi Servellón de Hernández   

Ítem Descripción 

Unidad 

de 

Medida O
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a
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n
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n
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E

N
A

D
E

S
A

L
 

Cantidad 

 Presupuesto CEPA, 

sin incluir el IVA US $  

Recomendación sin 

incluir el IVA US $   

Ahorro 
 Precio 

unitario  

 Sub 

Total  

Precio 

unitario  
Sub Total 

3.1 
Camisa de vestir color Blanco, 

manga Corta sin Logo 
Unidad    35     3   38 13.00 494.00 8.50 323.00 171.00 
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Roxana Deysi Servellón de Hernández   

Ítem Descripción 

Unidad 

de 

Medida O
fi

ci
n

a
 

C
en

tr
a
l 

A
IE

S
 

P
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er
to

 d
e 

A
ca
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a
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e 
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E
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A
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E

S

A
L

 

Cantidad 

 Presupuesto CEPA, 

sin incluir el IVA  

US $  

Recomendación sin 

incluir el IVA US $   

Ahorro 
 Precio 

unitario  

 Sub 

Total  

Precio 

unitario  
Sub Total 

3.2 
Camisa de vestir color Blanco, 

manga Corta con Logo 
Unidad    224 622 206 63 59 1,174 13.00 15,262.00 9.25 10,859.50 4,402.50 

3.3 
Camisa de vestir color celeste, 

manga Corta con Logo 
Unidad      24       24 16.00 384.00 9.50 228.00 156.00 

3.4 
Camisa de vestir color Gris, 

manga Corta con Logo  
Unidad      76       76 14.00 1,064.00 9.50 722.00 342.00 

3.5 
Camisas de Vestir color azul, 

manga corta y con logo 
Unidad            26 26 14.00 364.00 9.50 247.00 117.00 

3.6 
Camisas de Vestir color azul, 

manga larga y con logo 
Unidad            30 30 15.00 450.00 10.75 322.50 127.50 

3.7 
Camisa de vestir color Blanco 

manga Larga con Logo 
Unidad    54 79 64 4   201 15.00 3,015.00 10.50 2,110.50 904.50 

3.8 
Camisa de vestir color Beige, 

manga Larga con Logo 
Unidad      32       32 12.00 384.00 10.75 344.00 40.00 

3.9 
Camisa de vestir color Gris, 

manga Larga con logo. 
Unidad      494       494 16.00 7,904.00 10.75 5,310.50 2,593.50 

3.10 
Camisa de vestir color Celeste, 

manga Larga con logo. 
Unidad      4       4 16.00 64.00 10.75 43.00 21.00 

3.11 

Camisas de vestir color Blanco, 

manga Corta con Solapas y 

Chapetas y con logo. 

Unidad      297 32 6   335 16.00 5,360.00 10.50 3,517.50 1,842.50 

3.12 

Camisas de vestir color Celeste 

manga Corta con Solapas y 

Chapetas y con logo. 

Unidad    20 600 196   38 854 17.00 14,518.00 10.75 9,180.50 5,337.50 

3.13 

Camisa de vestir color Azul 

Negro, manga corta con 

Solapas y Chapetas y con logo. 

Unidad      198       198 17.00 3,366.00 10.75 2,128.50 1,237.50 

3.14 

Camisa de vestir color Azul 

Negro, manga Larga con 

Solapas y Chapetas con logo. 

Unidad      66       66 18.00 1,188.00 11.50 759.00 429.00 

3.15 

Camisa de vestir color Celeste, 

manga Larga con Solapas y 

Chapetas con Logo 

Unidad      8       8 16.00 128.00 11.50 92.00 36.00 

3.27 
Blusa de Vestir Color Blanca 

Manga Corta Con Logo  
Unidad    78 302 10 18 25 433 15.00 6,495.00 9.25 4,005.25 2,489.75 

3.28 
Blusa de Vestir Color Azul 

Negro Manga Corta Con Logo  
Unidad        10     10 15.00 150.00 9.25 92.50 57.50 

3.30 
Blusa de Vestir Color Blanca, 

Manga Tres Cuartas Con Logo  
Unidad      8   18   26 17.00 442.00 11.00 286.00 156.00 

3.32 
Gabacha color Azul Negro , 

con manga corta 
Unidad    26 36   15 10 87 16.00 1,392.00 11.00 957.00 435.00 

Total Recomendación de adjudicación, sin incluir el IVA US $ 41,528.25 20,895.75 

 IVA (13%) 5,398.67   

Total con IVA US $ 46,926.92   

 

LOTE 4- PANTALÓN DE LONA TIPO JEANS 
 

HASGAL, S.A. de C.V. 

Ítem Descripción 

Unidad 

de 

Medida O
fi
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Cantidad 

 Presupuesto CEPA, sin 

incluir el IVA US $  

Recomendación sin incluir 

el IVA US $   

Ahorro 
 Precio 

unitario  
 Sub Total  

Precio 

unitario  
Sub Total 

4.1 
Pantalón de lona tipo jeans color 

azul con logo (Masculino) 
Unidad    172 1,352 460 105 98 2,187 25.00 54,675.00 12.39 27,096.93 27,578.07 

 

HASGAL, S.A. de C.V. 

Ítem Descripción 

Unidad 

de 

Medida O
fi
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n
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S
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Cantidad 

 Presupuesto CEPA, 

sin incluir el IVA US $  

Recomendación sin 

incluir el IVA US $   

Ahorro 
 Precio 

unitario  

 Sub 

Total  

Precio 

unitario  
Sub Total 

4.2 

Pantalón de lona tipo jeans 

color negro con logo. 

(Masculino) 

Unidad      110     32 142 25.00 3,550.00 15.00 2,130.00 1,420.00 
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HASGAL, S.A. de C.V. 

Ítem Descripción 

Unidad 

de 

Medida O
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Cantidad 

 Presupuesto CEPA, 

sin incluir el IVA US $  

Recomendación sin 

incluir el IVA US $   

Ahorro 
 Precio 

unitario  

 Sub 

Total  

Precio 

unitario  
Sub Total 

4.3 

Pantalón de lona strech tipo 

jeans color azul con logo. 

(Femenino) 

Unidad    70 222 36 36 30 394 24.00 9,456.00 14.60 5,752.40 3,703.60 

Total Recomendación de adjudicación, sin incluir el IVA US $ 34,979.33 32,701.67 

 IVA (13%) 4,547.31   

Total con IVA US $ 39,526.64   

 
CUADRO RESUMEN A ADJUDICAR 

 

Lotes 

Uniformes 

Gabriela, S.A. 

de C.V. 

US $ 

HASGAL, S.A. 

de C.V. 

US $ 

Textiles Varios 

Salvadoreños, 

S.A. de C.V. 

US $ 

María Carmen 

Guillén 

US $ 

Roxana Deysi 

Servellón de 

Hernández  

US $ 

Total 

US $ 

LOTE 1 – UNIFORMES PARA 

PERSONAL TÉCNICO Y 

ADMINISTRATIVO  

26,710.38 0.00 0.00 0.00 0.00 26,710.38 

LOTE 2: UNIFORMES 

HOSPITALARIOS (FEMENINOS 

Y MASCULINOS) 

0.00 0.00 0.00 1,398.75 0.00 1,398.75 

LOTE 3: SUMINISTRO POR 

PRENDAS   
19,195.72 26,741.21 1,556.28 0.00 41,528.25 89,021.46 

LOTE 4- PANTALÓN DE LONA 

TIPO JEANS 
0.00 34,979.33 0.00 0.00 0.00 34,979.33 

Total a adjudicar US $ Sin IVA 45,906.10 61,720.54 1,556.28 1,398.75 41,528.25 152,109.92 

IVA 5,967.79 8,023.67 202.32 181.84 5,398.67 19,774.29 

Total US $ con IVA 51,873.89 69,744.21 1,758.60 1,580.59 46,926.92 171,884.21 

 

Declarar desiertos los siguientes ítems, por no Cumplir con las Especificaciones Técnicas: 

 

Ítem Descripción 

Unidad 

de 

Medida 

Cantidad 

Presupuesto 

CEPA (Precio 

Unitario) 

US $ 

Presupuesto 

CEPA 

US $ 

Oferta más baja 

(Precio Unitario) 

US $ 

Observación 

2.2 

Uniforme Hospitalario para 

personal médico que comprende 

de 1 camisa y 1 pantalón por 

cada juego. (Diseño 2 para el 

personal Femenino y el Diseño 

3 para personal Masculino). 

Juego 6 85.00 510.00 75.00 
 Desierta, No Cumple con  

Especificaciones Técnicas  

4.4 
Overol tradicional en lona, 

color azul para FENADESAL 
Unidad 8 45.00 360.00 35.29 

 Desierta, No Cumple con  

Especificaciones Técnicas  

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

De conformidad a lo establecido en los artículos 17, 18 y 56 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), artículo 56 de su Reglamento; numeral 4, 

de la Sección II, de las Bases de Licitación. 

 

V. RECOMENDACIÓN 

 

Por lo anterior, la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO), recomienda a Junta Directiva 

adjudicar parcialmente la Licitación Abierta CEPA LA-02/2018, “Suministro de uniformes para el 

personal de CEPA y FENADESAL para el año 2018”, a la sociedad Uniformes Gabriela, S.A. de 
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C.V., representada legalmente por el señor Jorge Alberto Hernández, por un monto de US 

$45,906.10, sin incluir IVA; a la sociedad HASGAL, S.A. de C.V., representada legalmente por el 

señor Jorge Hasbun Marcos, por un monto de US $61,720.54, sin incluir IVA; a la sociedad 

Textiles Varios Salvadoreños, S.A. de C.V., representada legalmente por el señor Nixon Delcid 

Ramos Ponce, por un monto de US $1,556.28, sin incluir IVA; a la persona natural María Carmen 

Guillén, por un monto de US $1,398.75, sin incluir IVA; a la persona natural Roxana Deysi 

Servellón de Hernández, por un monto de US $41,528.25, sin incluir IVA y para un plazo 

contractual de ciento treinta (130) días calendario, contados a partir de la fecha establecida como 

Orden de Inicio; y declarar desiertos los ítems 2.2 del Lote No. 2 y 4.4 del Lote No. 4, por no 

cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las Bases de Licitación. 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas, en el apartado IV, ACUERDA: 

 

1º Adjudicar parcialmente la Licitación Abierta CEPA LA-02/2018, “Suministro de uniformes 

para el personal de CEPA y FENADESAL para el año 2018” a la sociedad Uniformes 

Gabriela, S.A. de C.V., representada legalmente por el señor Jorge Alberto Hernández, por 

un monto de US $45,906.10, sin incluir IVA; a la sociedad HASGAL, S.A. de C.V., 

representada legalmente por el señor Jorge Hasbun Marcos, por un monto de US $61,720.54, 

sin incluir IVA; a la sociedad Textiles Varios Salvadoreños, S.A. de C.V., representada 

legalmente por el señor Nixon Delcid Ramos Ponce, por un monto de US $1,556.28, sin 

incluir IVA; a la persona natural María Carmen Guillen, por un monto de US $1,398.75, sin 

incluir IVA; a la persona natural Roxana Deysi Servellón de Hernández, por un monto de US 

$41,528.25, sin incluir IVA y para un plazo contractual de ciento treinta (130) días 

calendario, contados a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio. 

 

2° Declarar desiertos los ítems 2.2 del Lote No. 2 y 4.4 del Lote No. 4, por no cumplir con las 

especificaciones técnicas requeridas en las Bases de Licitación. 

 

3° Nombrar como Administrador de Contrato, al licenciado Carlos Daniel Selva Matute, Jefe 

Departamento de Administración de Personal, de Oficina Central. 

 
4° Autorizar al Presidente o Gerente General, en su calidad de Apoderado General 

Administrativo, para firmar los contratos correspondientes. 
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PRESIDENCIA     GERENCIA GENERAL 
GERENCIA FINANCIERA    GERENCIA LEGAL 
 
ADMINISTRACION CEPA 
Solicítase autorización para realizar modificaciones al Presupuesto 2018 de CEPA, por lo siguiente: 

1) Ampliación Automática por US $25,805,421.00 al presupuesto de ingresos y egresos con 

excedentes de fondos provenientes de segunda colocación de US $13,440,000.00, de saldos de 

ejercicios anteriores por US $12,365,421.00; 2) Solicitar al Ministerio de Hacienda la opinión 

favorable y acuerdo de modificativa presupuestaria de inversión 2018 y el Sistema de Inversión 

Pública, para reforzar el proyecto de inversión código 6487 “Ampliación de Terminal de Pasajeros 

del  Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”, en 

US $25,805,421.00. 
============================================================= 
DECIMOSEXTO: 
 
I. ANTECEDENTES 
 

Mediante el Punto Segundo del Acta número 2870, de fecha 24 de agosto de 2017, Junta Directiva 

autorizó el Presupuesto por Áreas de Gestión de CEPA y FENADESAL, para el año 2018, por un 

monto de US $185,084,485.00, que incluye la asignación para proyectos de inversión a ejecutarse 

en el Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, por 

un monto de US $42,407,440.00. 

 

Mediante el Punto Cuarto del Acta número 2889, de fecha 30 de noviembre de 2017, Junta 

Directiva autorizó la promoción de la Licitación Abierta CEPA LA 10/2018, “Ampliación de la 

Terminal de Pasajeros del Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Oscar Arnulfo 

Romero y Galdámez etapa I”, considerada en el Plan Anual de Inversión (PAIP) para el año 2018 

con el código 6487, por un monto de US $34,270,085.00. 

 

El monto del presupuesto para el año 2018 con el código 6487 US $37,110,000.00, éste consideraba 

elementos complementarios a la construcción de la obra gris por un monto de US $28,645,336.00; 

considerando que la promoción de la Licitación Abierta CEPA LA 10/2018, cubre US 

$34,270,085.00, es necesario ampliar automáticamente el monto presupuestado por US 

$25,805,421.00. 

 
II. OBJETIVO 
 

Autorizar a la Administración y al Presidente de CEPA, para realizar modificaciones al Presupuesto 

de Ingresos y Egresos 2017, por lo siguiente: 

 

a) Aprobar la incorporación de US $25,805,421.00, por el mecanismo de ampliación 

automática al presupuesto de ingresos y egresos, según lo establecido en el Art. 63 del 

Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado (AFI), 1)  

Ampliación Automática por US $25,805,421.00 al presupuesto de ingresos y egresos con 

excedentes de fondos provenientes de segunda colocación por titularización por US 

$13,440,000.00 y de Saldos de Ejercicios Anteriores por US $12,365,421.00, cuya fuente 

de financiamiento está aprobada en la Ley de Presupuesto 2018 de CEPA. 
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b) Solicitar al Ministerio de Hacienda las modificaciones al Presupuesto 2018 de CEPA, por 

US $25,805,421.00 para reforzar el monto del proyecto de inversión código 6487 

Ampliación de Terminal de Pasajeros del Aeropuerto Internacional de El Salvador 

Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez, para la ejecución de los componentes de 

dicho proyecto.  

 
III. CONTENIDO DEL PUNTO 
 

Con la finalidad de contar con crédito presupuestario para reforzar el monto de la asignación del  

proyecto 6487 “Ampliación de Terminal de Pasajeros del Aeropuerto Internacional de El Salvador, 

Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez”, es necesario solicitar ampliación automática al 

Presupuesto 2018, por lo que se requiere gestionar ante el Ministerio de Hacienda refuerzo 

presupuestario a través de modificativa presupuestaria por US $25,805,421.00, a financiarse con 

ingresos provenientes de fondos de segunda colocación de Títulos Valores y disponibilidades en 

caja y bancos de saldos de ejercicios anteriores. 

 

Los componentes de ampliación del proyecto que se solicita gestionar para ejecutar en el presente 

año, son los siguientes: 
 

 Puentes de abordaje Ampliación Terminal de Pasajeros etapa I 

 Aire acondicionado de Salas de Espera 

 Mobiliario de Salas de Espera 

 Sistema de bandas de equipaje de llegada y transbordo 

 Supervisión UNOPS  

 Suministro y sustitución de equipos de rayos X, pórticos detectores de metales, con mesas 

de entrada y salida, para inspección de equipajes de mano y equipaje facturados. 

 Modernización e integración de los sistemas de seguridad electrónica y nuevo centro de 

operaciones de seguridad del Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Oscar 

Arnulfo Romero y Galdámez 

 Lobby, integración plaza de bienvenida y otros 

 Otras obras complementarias a la Ampliación Terminal de Pasajeros de la etapa I 

 

La modificativa presupuestaria por ampliación automática a solicitar, se detalla a continuación: 
 

Presupuesto de ingresos: 
 

CÓDIGO CONCEPTO 
PRESUPUESTO 2018   

US $ 

AMPLIACIÓN 

AUTOMÁTICA 

US $ 

PRESUPUESTO DE 

INGRESOS 

MODIFICADO 

US $ 

3 FINANCIAMIENTO    

31 ENDEUDAMIENTO PÚBLICO 16,950,000 13,440,000         30,390,000 

311 
Colocación de Títulos Valores en el 
Mercado Nacional 

16,950,000 13,440,000 30,390,000 

32 SALDOS DE AÑOS ANTERIORES 47,651,020            12,365,421        60,016,441  

321 Saldos Iniciales de Caja y Bancos 47,651,020 12,365,421 60,016,441 

 TOTAL 64,601,020                25,805,421         90,406,441  
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Presupuesto de Egresos (Proyectos de Inversión) 

 

CÓDIGO 

SIIP 

NOMBRE DEL PROYECTO 

SEGÚN SIIP 

PRESUPUESTO 2018 

US $ 

REFUERZO POR 

AMPLIACIÓN 

AUTOMATICA 

US $  

 NUEVA 

ASIGNACIÓN DEL 

PROYECTO  

US $ 

6487 

Ampliación de Terminal de 

Pasajeros del Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, 
Monseñor Oscar Arnulfo Romero y 

Galdámez 

37,110,000 25,805,421 62,915,421 

  TOTAL 37,110,000 25,805,421 62,915,421 

 
IV. MARCO NORMATIVO 
 

Art. 63, Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado (AFI)  

 

“Ampliaciones Automáticas 

 

Las Instituciones contempladas en el ámbito de la Ley, podrán ampliar automáticamente sus 

asignaciones presupuestarias, tanto por las fuentes específicas de ingresos como la de gastos, con 

los montos que perciban en exceso de las estimaciones de ingresos, siempre y cuando sus leyes de 

creación, reglamentos o disposiciones legales vigentes así lo determinen, lo cual será obligatorio 

comunicarlo a las Direcciones Generales de Contabilidad Gubernamental y del Presupuesto, para 

sus registros correspondientes”. 

 

Art. 12. Numeral 2 de las Disposiciones Específicas de Presupuesto, de la Comisión Ejecutiva 

Portuaria Autónoma: 

 

“2. Las asignaciones destinadas a Gastos de Capital de las Empresas de esta Comisión, se 

considerarán automáticamente reforzadas con el exceso de los ingresos que se perciban en las 

respectivas fuentes específicas de la Parte Ingresos de Capital de este Presupuesto, excepto la fuente 

de ingresos "Aporte de Capital del Gobierno Central". 

 

Circular No. SAFI-003/2017, de fecha 27 de febrero de 2017, Lineamientos para el proceso de 

Inversión Pública del Ejercicio Fiscal 2017:  
 

IV. Lineamientos, de Ejecución, numeral 14, literal c) Refuerzo Presupuestario para Programas y 

Proyectos de Inversión. 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas, en el apartado IV, ACUERDA: 

 

1° Autorizar al Presidente de CEPA, con base en lo establecido en el Art.63 del Reglamento de 

la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado (AFI) y 12 de las Disposiciones 

específicas del Presupuesto, efectuar ampliación automática, por el monto de US 

$25,805,421.00, conforme se detalla a continuación: 
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Presupuesto de Ingresos 

 

CÓDIGO CONCEPTO 
AMPLIACIÓN AUTOMÁTICA 

US $ 

3 FINANCIAMIENTO 13,440,000 

31 ENDEUDAMIENTO PUBLICO 13,440,000 

311 Colocación de Títulos Valores en el Mercado Nacional 13,440,000 

32 SALDOS DE AÑOS ANTERIORES            12,365,421 

321 Saldos Iniciales de Caja y Bancos            12,365,421 

 TOTAL 25,805,421 

 

Presupuesto de Egresos- Proyectos de Inversión 

 

CÓDIGO CONCEPTO 

REFUERZO POR AMPLIACIÓN 

AUTOMATICA  

US $ 

61 INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS 25,805,421 

616 INFRAESTRUCTURA 25,805,421 

61605 Portuarias, Aeroportuarias y Ferroviarias 25,805,421 

  TOTAL 25,805,421 

 

2° Autorizar a la Administración gestionar ante el Ministerio de Hacienda, la opinión favorable 

y modificativa presupuestaria mediante Acuerdo Ejecutivo, para reforzar en US 

$25,805,421.00 la asignación presupuestaria del proyecto de Inversión Código SIIP 6487 

“Ampliación de Terminal de Pasajeros del Aeropuerto Internacional de El Salvador, 

Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”, quedando el nuevo monto de acuerdo al 

siguiente detalle: 

 

CÓDIGO 

SIIP 

UNIDAD 

PRESUPUESTARIA/LÍNEA 

DE TRABAJO/ NOMBRE 

DEL PROYECTO SEGÚN 

SIIP 

PRESUPUESTO 

2018 

US $ 

REFUERZO POR 

AMPLIACIÓN 

AUTOMATICA 

US $  

 NUEVA 

ASIGNACIÓN DEL 

PROYECTO  

US $ 

  

06 PROGRAMA DE 

DESARROLLO Y 

SOSTENIMIENTO AÉREO Y 

MARÍTIMO PORTUARIO 

37,110,000 25,805,421 62,915,421 

  

01 Rehabilitación, 

Modernización y Optimización 

del Aeropuerto Internacional 

El Salvador 

37,110,000 25,805,421 62,915,421 

6487 

Ampliación de Terminal de 

Pasajeros del Aeropuerto 
Internacional de El Salvador, 

Monseñor Oscar Arnulfo 

Romero y Galdámez 

37,110,000 25,805,421 62,915,421 

  TOTAL 37,110,000 25,805,421 62,915,421 

 
 
“No habiendo nada más que hacer constar, se da por terminada la sesión a las catorce horas con 

quince minutos de este mismo día, firmando el acta el Presidente y los Directores Propietarios y 

Suplentes que asistieron; cuyo contenido ha sido revisado por el Secretario de la Junta Directiva y 

el Asesor Jurídico de la Junta Directiva”. 
 



Acta 2903  17 de enero de 2018 

 

 

 

Asisten: 
 
 
Ingeniero Nelson Edgardo Vanegas, Presidente 
 
 
Los Directores Propietarios: 
 
Licenciado Nelson García, por el Ramo de Obras Públicas 

Ingeniero Roberto de Jesús Solórzano, por el Ramo de Hacienda 

Licenciada Merlin Alejandrina Barrera López, por el Ramo de Economía 

General Carlos Jaime Mena Torres, por el Ramo de la Defensa Nacional 

Señor Ricardo Antonio Ballesteros Andino, por el Sector Industriales 

Señora Dalila Marisol Soriano de Rodríguez, por el Sector Comerciantes 

 
 
Los Directores Suplentes: 
 
Ingeniero Emilio Martín Ventura Díaz, actuando como Propietario por el Ramo de Obras Públicas 
Licenciado Filadelfo Baires Paz, por el Ramo de Hacienda 

Licenciado Roberto Antonio Flores Sosa, por el Ramo de Economía 

Capitán de Navío René Francis Merino Monroy, por el Ramo de la Defensa Nacional 

Señor Marvin Alexis Quijada, por el Sector Comerciantes 

 

 

También estuvo presente el ingeniero Emérito Velásquez, como Gerente General y el doctor 

Armando Laínez, Asesor Jurídico de la Junta Directiva. 
 


